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Testimonios sobre Morelos preinsurgente

El primer biógrafo de Morelos fue Morelos mismo, cuando constreñido por las preguntas y acusaciones desús verdugos, tuvo que ir dando razón de sus pasos y dichos desde que vio la primera luz. Naturalmente la información relativa a su vida prerrevolucionaria no era tan importante para el caso como el lustro de actividad insurgente. De manera que los cuarentaicinco años de su vida antes de entrar en la refriega quedaron en la penumbra, apenas indicados en el proceso de la Inquisición: nombre de sus familiares más cercanos, principales puestos y lugares de estadía, maestros y lecturas. Por lo demás, este proceso de la Inquisición en buena parte permanecería casi un siglo fuera del saber historiográñco.'El inventor de nuestro panteón, Carlos María de Bustamante, trató poco a Morelos de manera inmediata: ambos se vieron en Chilpancingo del 6 al 8 de noviembre de 1813. A lo largo de ese año tuvieron frecuente relación epistolar, obviamente, sobre los sucesos del día. Las cartas posteriores a ese año, al parecer, fueron raras. De modo que cuando años después
1. Parcialmente lo publicó Carlos Maria de Bustamante en Æ/ Centzon- 

t/i, n. 1, México, Oñcina de D. J osé Maria Ramos Palomera, 1822,8 pp. 
(Reeditado por Antonio Martinez Báez en Tres estudios sobre dondo- 
s¿ Marta More/os y Paoón, México, UNAM, 1963). Genaro Garcia, to
mándolo de Toribio Medina, lo publicó en Docamentos inéditos o may 
raros para /a historia de Móxtco. México, Libreria de Ch. Bouret, 1907, 
T. XII (Versión reeditada por Porrúa en 1975). Finalmente en mejor 
versión apareció en el Bo/ettn de/ Archtoo Genera/ de /a Nac/dn Méxi
co, XXX, n. 2, 1958, pp. 189-268.
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Bustamante se refirió en diferentes obras a los años de Morelos antes de 1810, hubo de echar mano de las breves noticias que dio Morelos en el proceso inquisitorial y de testimonios orales que de aquí y de allá pudo recoger. Sin embargo, parece que no aprovechó realmente el proceso y ciertamente no consultó archivos vallisoletanos. Con todo, al historiador oaxaqueño debemos, antes que a ningún otro, la imagen dejóse María arriero hasta los veinticinco años, el chisme de que sus padres se separaron, la noticia sobre la iglesia que edificó en su parroquia y la casa que se construyó en Valladolid, el testimonio sobre su aplicación en el estudio y en el ministerio, el dato de que el propio Morelos escribió el novenario del santo Cristo de Carácuaro, y en ñn, el error mayúsculo de que el procer había nacido en Tahuejo/Lorenzo de Zavala se contentó con divulgar dos infundios: que Morelos pertenecía a la clase de los indígenas y que no tenía instrucción alguna. ' El doctor Mora, por su parte, señaló la importancia de los escritos de San Miguel y Abad y Queipo, ambos jerarcas de Morelos; repitió algo de lo dicho por Bustamante y reafirmó el prejuicio de Zavala: "Morelos era hombre de educación descuidada y en razón de tal carecía de todas las prendas exteriores que pueden recomendar a una persona en la sociedad culta"/Lucas Alamán escribió después de los tres autores citados. Recogió otros testimonios, frecuentemente por carta; escudriñó más los archivos, y en relación a Morelos prerrevolu- cionario, consiguió algún papel de Valladolid. A don Lucas le debemos la información de que en Tahuejo José María estuvo al cuidado de su tío Felipe Morelos, la anécdota de que el futuro procer se rompió la nariz persiguiendo un toro, la noticia de que José María y su hermano Nicolás cedieron a su
2. Cuadro A/s/ór/co efe /a reoo/ac/ón mexicana. México, Comisión nacio

nal para la celebración del sesquicentenario de la proclamación de la 
independencia y del cincuentenario de la revolución mexicana, 1961, 
II, pp. 186-187. E/og/o A/s/ór/co de/genera/José7María7More/osy Pa- 
oón, México, Oficina de don José María Ramos Palomera, 1822, pp. 
4-5; 26. (Reeditado por Antonio Martínez Báez, op.cit.).

3. Ensayo crí/ico de /as reoo/ac/ones de TMex/co desde 7808 Aasta 7880, 
México, Porrúa, 1969, p. 56.

4. Méx/co y sns reoo/aciones. México, Porrúa, 1965, III, p. 253.
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herm ana la herencia materna, y la especie de que Morelos tenía sangre negra.
A lo largo del siglo XIX se fueron repitiendo los datos y 

juicios señalados. Y sólo de rareza se añadía algún detalle como 
cuando Orozco y Berra* publica el registro de bautizo de Mo
relos; cuando el canónigo Romero recoge la tradición de que 
Morelos obsequió un cáliz a su parroquia;" y cuando Juan de 
la Torre hace precisiones sobre la casa que compró y amplió don José María.*

La serie monumental de Hernández y Dávalos, aparecida en las postrimerías del siglo no satisñzo la curiosidad so
bre Morelos preinsurgente.^ En cambio Genaro García, tomándolo de Toribio Medina, dio a luz el proceso de la Inquisi
ción con aquellas breves pero fundam entales noticias del pri
mer Morelos.i" Lástim a que la transcripción dejara mucho 
qué desear.U n dato aislado emergió en 1910, cuando Julián Bona- vit incluyó en su monografa del colegio de San Nicolás el cer-, tiñcado del bachillerato de Morelos." Y otro, cuando el Pingo  
Torres anota que desde los días de Tahuejo el futuro procer 
estudiaba por su cuenta la gram ática de Nebrija.^
5. Historia de Afe/ico, México, Jus, 1968, II, 202-203, 222-223; 506-507.
6. Manuel Orozco y Becerra, Apéndice a/ Diccionario Cniocrsai de His

toria y Geografía, México, Imprenta de J. M. Andrade y Escalante, 
1856, II, pp 924-925. El testimonio, tomado del expediente de órdenes 
de Morelos, fue remitido a Orozco y Berra por José María Arizaga.

7. José Guadalupe Romero: Afoticms pora formar /a /nsfor¿a y /a esta 
díst/ca det obispado de Aficboacán, México, Imprenta de Vicente Gar
cía Torres, 1862, p. 139.

8. Dospaeyo histórico y estadístico de ia ciadad de Aforeiia, México, Im
prenta de Ignacio Cumplido, 1883, pp. 217-221.

9. Colección de documentos para ia historia de ia gaerra de independen
cia de Afexico de í#0# a 1821, 6 v., México, 1877-1882. Reprodujo el 
extracto del proceso inquisitorial, aparecido en Hi Centzontii, VI, pp. 
74 ss.

10. Véase n o ta i.
11. Julián Bonavit: Fragmentos de ia historia dei coiegio primitivo y na- 

cionai de San Nicoids de Hidaigo, Morelia, Escuela industrial militar 
Porfirio Díaz, 1910. Redición, Morelia, Departamento de extensión 
universitaria, 1940.

12. Mariano de Jesús Torres: Diccionario histórico, biográfico, geográ-
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Por 6n  en 1913 aparece la primera colección de documentos sobre Morelos prerrevolucionario. Un profesor nico- laita, Enrique Arreguín, encontró materiales inéditos en el archivo del arzobispado de Morelia y con ellos publicó la obra A More/os, importantes reueiaciones instárteos.'3 Ahí aparecen: el expediente de las órdenes sagradas recibidas por Morelos, con referencias a su familia y a sus estudios; algunas cartas relativas a su actividad en Uruapan, a su nombramiento como cura de La Huacana y a la muerte de su madre; el incidente con los indios de Carácuaro que se resistían a contribuir por tasación; la solicitud de Morelos para que se atendiera debidamente la lejana hacienda de Cutzián, y en ñn, testimonios relativos a la  separación de su parroquia por acudir a las armas. Junto con estos papeles Arreguín incluyó algunos documentos sobre el rector Hidalgo y la entrada de los insurgentes a Valladolid. La contribución fue notable, pero su reducida edición provinciana pasó desapercibida para muchos. Y a quienes la conocieron, su lectura resultó pesada, ya que la transcripción dejó intactas las numerosas abreviaturas, añadiendo en cambio introducciones y comentarios harto empalagosos.En 1918 el Archivo General de la Nación publicó veinticuatro facsimilares Aatdgra/os de Aíore/os." De los correspondientes al período prerrevolucionario algunos ya habían sido dados a conocer por Arreguín. Lo inédito se refería a los recados enviados a la mitra, uno de La Huacana y otro de Carácuaro; dos certiñcados del cumplimiento de Iglesia, y una hoja de registros de defunciones Armados por Morelos como cura encargado de Urecho, noticia esta última en verdad novedosa y de la que nadie ha hecho caso.La ñamante Secretaría de Educación Pública en 1927 sacó a luz tres volúmenes de documentos sobre Morelos, re-
/Ico, estadístico, zoológico, óotánico y minera/ógíco efe Afichoacdn, 
Morelia, Imprenta particular del autor, 1912, II, p. 463.

13. A Afore/os. importantes reuefaciones históricas. i4atógra/os desco
nocidos de positioo interes. inaagaracción de/ gran monamento en 
memoria de/ héroe inmorta/. Morelia, Talleres de la Escuela Indus
trial Militar, 1913. Reedición facsimilar, 1978.

14. México, Imprenta de la Secretaria de Gobernación, 1918. Reediciones 
facsimilares en 1976 y 1981.
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produciendo, en cuanto al primer Morelos, la mayor parte de lo encontrado por Arreguin y agregando dos cartas de im 
portancia: la  que habla de la  actividad constructora de Morelos en Nocupétaro y la escrita a su cuñado Miguel Cervantes 
sobre asuntos comerciales.^

H asta 1946 y 1947 aparecen nuevos trabajos con docu
m entación m ás copiosa sobre Morelos prerrevolucionario. 
Antonio Arriaga publica primero No ¿as y documentos so Are 
don José Afaría Afore/os,^ y en seguida, Los derroteros qae rectótó et eaadd/o don José Afaría Aforetos;'? en tanto q u e jó 
se R. Benitez da a luz pública Afore/os, sa  casta y sa  casa en VnttndoLd ("AforetíaL  ̂En el primer trabajo Arriaga da a co
nocer los resultados de los padrones de Carácuaro de 1806, 
1808 y 1809, asi como dos cartas de Morelos sacerdote. U na  de las m isivas habla de la enfermedad de herpes que padecía el 
señor cura y de sus deseos de reanudar los estudios. La otra, de 
1809, muestra la  disponibilidad de Morelos para contribuir en la guerra contra los franceses. Los derroteros son algunas de las circulares del obispado que recibía Morelos como párro
co según el sistem a de cordillera. Arriaga agregó una res
puesta de Morelos de 1808. Estos documentos estaban tam 
bién en el archivo del arzobispado, que ya había sido incau
tado por el gobierno estatal desde 1914.

Por su parte el ingeniero Benitez dio a conocer algunos 
datos del archivo particular de la  señorita Concepción Pérez 
Morelos, la última descendiente de Antonia, la herm ana de 
José María Morelos. E sa información se reñere principal
mente a sucesos fam iliares y a los bienes de los Morelos, así como a los negocios que tenía el cura de Carácuaro con su cu
ñado Miguel Cervantes. La interesante documentación fue 
obsequiada por la sobrina bisnieta del procer al ingeniero
15. ÍMoretos. Documentos ¿n ¿ditos y poco conocidos, nota introductoria 

de José Juan Puig Casauranc, 3 V. México, Publicaciones de la Secre
tarla de Educación Pública, 1927. (Colección de documentos del Mu
seo Nacional de Arqueología, Historia y Etnograña). Las cartas men
cionadas: II, p. 258-262.

16. Morelia, Fimax, 1946.
17. Morelia, Fimax, 1947.
18. Guadalajara, 1947. Reedición en Morelia, México, Gobierno del Esta

do de Michoacán, 1964.
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Benitez, quien se fue a la  tumba sin hacer una publicación  
integra de los papeles. Se contentó con citar alguno que otro 
documento completo y con extraer, la  m ayoria de las veces, 
párrafos o renglones, indicando como su fuente "Documen
tos inéditos en poder del autor".

En la m ism a obra Afore/os, SM casfa y sa  casa en Va//a- Benitez informó sobre un expediente de singular rele
vancia hallado en el archivo del arzobispado: el litigio en 
torno a una capellanía fundada por Pedro Pérez Pavón, bis
abuelo de José Maria Morelos, quien a lo largo de dieciocho 
años se afanó por obtenerla. Desafortunadamente también en 
este caso el ingeniero Benitez se lim itó a dar migajas; de tal 
manera que al año siguiente, 1948, Martin Luis Guzmán obtu
vo del mismo Benitez buena parte del expediente y lo publicó 
en Aforc/os y /a 7g/es¿a Ca¿ó/¿ca.*s De todas formas está in 
completo, pues Benitez se cuidó de no dar ciertos fragmentos, 
algunos de los cuales si aparecen en su propia obra y obligan  
a consultarla de nuevo. Hay que decir además que el ingenie
ro no supo conciliar datos: negó la existenciareal del tío Feli
pe Morelos y supuso falsam ente que la  unión de los abuelos 
maternos del caudillo era ilegítim a. Con todo, la aportación 
conjunta de Benitez y Martín Luis Guzmán señaló una línea  
tan importante como desconocida del perñl de Morelos: el 
prolongado afán por la capellanía que lo obligó a conocer 
m ás del derecho, a tratar gente curialesca y a descubrir toda 
la parentela materna.

En 1963 el norteamericano Wilbert Timmons sacó su 
libro Aforc/os o/Aféxico; Investigó
los fondos del archivo del arzobispado de Morelia y aprove
chó dos expedientes inéditos: uno sobre el cambio de cabece
ra de Carácuaro a Nocupétaro, promovido por Morelos, y 
otro, sobre reclamos de la  hacienda de Cutzián, amén de una 
carta de Morelos a Abad y Queipo. D esgraciadam ente la  
obra de Tim m ons pasó casi desapercibida en México. N i Le
moine ni Guedea incluyeron sus aportaciones. Por lo demás 
Timmons tampoco utilizó los m ateriales anteriores de Arria
ga e incurrió en una contradicción: da por verdadero que Mo

lt). More/os y /a cató/¿ca. DocMntentos, prólogo de Martín Luis Guz
mán, México, Empresas Editoriales, 1948. Reedición 1967.
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reíos, siendo arriero, viajaba de México a Acapulco, pero des
pués asienta que únicam ente estuvo en la ciudad de México dos veces: para graduarse de bachiller y para ser procesa
do.^'

El mismo año en que salió el libro de Timmons, Rubio Mañé puso su grano de arena, publicando el registro matrimo
nial de los padres de José Maria Morelos.-'

Antonio Arriaga volvió a ocuparse del primer Morelos 
en la recopilación Afore/os; Doca?nea¿os. En ella reproduce 
dos cartas facsim ilares ya publicadas por él mismo en 1946 
y reedita, a veces con descuido, varios documentos que había  publicado Arreguín.^

H asta aquí la mayor parte de las noticias documentales sobre el primer Morelos se había extraído del repositorio 
del arzobispado moreliano, que con el tiempo no sólo cambió 
de dueño, sino también de nombre-. Ahora se llam a Archivo  
histórico Manuel Castañeda Ramírez. Pero otros archivos 
vallisoletanos casi no habían sido tocados en orden a escu
driñar antecedentes del procer, hasta que Gabriel Ibarrola se lanzó, principalmente en el archivo de notarías y en archivos 
parroquiales, a la m agna obra Fam í/tas y casas de /a ede/a Va//ado/¿d.

El libro salió postumo en 1969, y en cuanto a Morelos, reconstruye su árbol genealógico paterno con otras noticias 
sobre el tío Felipe Morelos, las propiedades de los Morelos de 
Zindurio, la separación temporal de los padres de José María 
y el préstamo hipotecario que obtuvo el cura de Carácuaro 
sobre su casa de Valladolid. La obra de Ibarrola carece del 
adecuado aparato crítico y en general sólo ofrece fragm en
tos de los papeles directamente vinculados al héroe. No obs-

20. La edición en inglés: El Paso. Texas. Western College Press 1963. Edi
ción en castellano con el Título More/os. sacerdote, so/dado, esfad/s/a. 
México, Fondo de Cultura Económica, 1983. Las noticias nuevas: 
pp. 30, 34, 36. Lo relativo a la estancia en México: pp. 14, 20.

21. J. Ignacio Rubio Mañé: "Los padres de José María Morelos", Æo/ef/n 
de/ 4rc/iÙJ0 Genera/ de /a Nac/ón, México, jul-sep 1963 IV, 3, pp. 381- 
384.

22. Morelia, Gobierno del Estado de Michoacán, 1965 (Impreso en Méxi
co, D.F., Editorial Cultura), pp. 82, 78-79.

23. Morelia, Fimax, 1969, pp. 303-316.
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tante, en la mayoría de los casos las pistas cronológicas han sido suScientes para dar con los documentos íntegros."Finalmente en 1971 Agustín García dio a conocer el registro del examen de ñlosoña de Morelos y reeditó los estatutos del seminario Tridentino, donde estudió el prócer junto con otros futuros insurgentes."Hay otros documentos del primer Morelos que aunque no publicados, ya hace tiempo se habían detectado, pues aparecen en exhibición, unos en las casas de Morelos y otros en el archivo Manuel Castañeda. En la casa de Morelos hay dos órdenes de pago de Miguel Cervantes a Rafael Aurioles, asi como los padrones de la parroquia de Carácuaro de 1802- 1803 y 1804, y un curioso expediente formado por Morelos sobre la mestiza María Candelaria que no estaba bautizada según la voz de un espíritu. En el archivo se muestran dos cartas de Morelos a la mitra sobre curas de Purungueo y una constancia sobre pago de diezmo ñrm ada por Morelos en 1785 en lugar de su tío Felipe. También en el museo Casa Natal de Morelos se exhiben otros documentos: un trámite promovido por Morelos sobre dispensa para feligreses que iban a contraer matrimonio en 1805, y los padrones de los años 1808 y 1809.La presente publicación de documentos de la vida prerre- volucionaria de Morelos pretende aprovechar lo más significativo de las aportaciones mencionadas, mejorando los textos en cuando a desenlace de abreviaturas, y cuando he tenido el original enfrente, corrigiendo también la transcripción defectuosa. Añado documentos detectados pero no publicados, como es el caso de los hallados por Ibarrola y varios de los que se exhiben museográñcamente. Y en ñn, una brevísima relación del partido de Carácuaro en 1804 hecha para efectos del diezmo y que hallé en el archivo de Haceduria de la catedral de Morelia." La síntesis histórica que he intentado con estos materiales y con las noticias sueltas de Bustamante, Alamán y otros también está en prensa por cuenta de la secretaría de Educación Pública como parte de la obra Aforemos Antología documental.
24. Agustín García Alcaraz: La cana ideológica de ¿a independencia, Mo

relia, Fimax, 1971, pp. 244; 125-232.
25. Caja 119.
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Morelos antes de 1810

La mayor información que hay sobre Morelos se re&ere a los cinco a&os de su acción revolucionaria. Los primeros cuaren- taicinco de su vida se conocen muy fragmentariamente. Excelentes biografías del caudillo son escasas, por lo que toca al Morelos labrador, estudiante y sacerdote.La importancia historiográáca de llenar estas lagunas no reside precisamente en valorar los antecedentes personales del prócer como causales adecuadas de su actitud y actividad insurgentes, pues al ñn y al cabo la gesta de Morelos entra en corrientes más amplias y profundas de la  historia, donde la explicación por las individualidades es insuñcien- te, aunque nunca despreciable. La importancia general de Morelos prerrevolucionrio consiste en su valor de modelo, en varios aspectos, para toda una generación que se formó en el mismo ambiente o tuvo experiencias semejantes. En tal sentido, Morelos antes de 1810 ofrece pistas que apuntan hacia una identiñcación de aquellas corrientes más amplias y profundas.Poco a poco han ido emergiendo documentos y datos aislados que permiten ensayar un capitulo menos incompleto de Morelos antes de 1810. A ello obedece el intento que aquí voy a presentar.
De VoMadoltd o Tc/mg/o
Bajo el reinado de Carlos III, siendo virrey de Nueva España el marqués de Cruillas, nació José Maria Morelos y Pavón el 30 de septiembre de 1765 en la ciudad de Valladolid de Mi-
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choacán, cabeza de obispado que gobernaba entonces Pedro 
Anselmo Sánchez de Tagle.

Fueron sus padres el carpintero José Manuel Morelos 
Robles y Juana María Guadalupe Pérez Pavón y Estrada. 
El, originario de la  hacienda de Zindurio, al poniente de V alladolid, provenía de fam ilias de criollos y mestizos avecinda
dos en Acámbaro, Pátzcuaro, Zamora y Tarímbaro. Ella, nacida en Querétaro, tenia sus raíces criollas en el pueblo de 
Apaseo, junto a Celaya. Antes de José María habían pro
creado a N icolás, y después a María Antonia. Los padrinos 
de José María, bautizado el 4 de octubre, fueron Lorenzo Zen- 
dejas y Cecilia Sagrero.*

Por 1774 el carpintero Manuel Morelos se ausentó del 
hogar, en virtud de una grave desazón familiar, yéndose a 
San Luis Potosí en compañía de su hijo Nicolás." Mientras, el niño José María term inaba el aprendizaje de las primeras le
tras en la escuela que en la  m ism a V alladolid había establecido su abuelo materno, José Antonio Pérez P avón ,' quien 
moriría en 1776. La penuria obligó a José María a buscar trabajo en lugar de continuarlos estudios, como era su deseo, 
pues se sentía inclinado al estado eclesiástico desde sus pri
meros años. *

A los catorce, José María Morelos se fue a trabajar has
ta San Rafael Tahuejo, un rancho o hacienda que la  comuni
dad de Parácuaro, cerca de A patzingán, tenia arrendado a un tío suyo en segundo grado. Felipe Morelos Ortuño, primo 
hermano de su papá.^ En Tahuejo vivió José María hasta  los veinticuatro años, aprendiendo labores del campo, particular
mente lo relacionado con los productos de esa región, el añil y 
el piloncillo. También se familiarizó con menesteres de la  
construcción y de la ganadería (persiguiendo a un toro se rompió la  nariz).e Y ayudó a su tío que no sabia escribir, en 
la  contabilidad de la unidad agrícola.?
1. Documento 3
2. CMB, II p 186. Gabriel IBARROLA: Famdias y casas de /a u¿3/a Va- 

//ado/id, Morelia, Fimax, 1969, p. 310.
3. BAGN, p. 231, JRB, p. 28.
4. Doc. 6.
5. BAGN, p. 204 Gabriel IBARROLA: op.cit, p. 307.
6. Lucas ALAMAN: #¿stor¿a de Mádco, II p. 316.
7. Documento 4.
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Es también muy probable que teniendo el tío de More
los algunas recuas para comerciar José María haya intervenido en ello, de manera eventual, efectuando varios viajes, 
particularmente a Valladolid, México y hasta Acapulco.* 

En los ratos de ocio José María no quitó el dedo del renglón del estudio. Se consiguió una gram ática del llamado Ne- 
brija y de m anera autodidacta se inició en el latiné

Mientras, el padre de Morelos, José Manuel, había re
tornado una vez al hogar por 1783, para volver a irse.'" No 
obstante la insegura situación familiar, José María dejó el 
rancho y buscó la  forma de reanudar el estudio, volviendo a 
Valladolid hacia 1789, para inscribirse en las clases de gra
m ática del colegio de San Nicolás, cuyo rector era entonces 
don Miguel Hidalgo y Costilla. Aparte de la inclinación perso
nal había un incentivo poderoso para regresar en plan de 
estudiante.
La pretensión <%e /a madre
Sim ultáneam ente al ingreso escolar, su madre inició unas diligencias tendientes a quesereconocieraasu  hijo José Ma
ría como el beneficiario de una capellanía fundada en Apaseo por Pedro Pérez Pavón, bisabuelo de Morelos." En gene
ral, una capellanía era una institución consistente en un 
capital cuyos réditos percibía el beneficiario o capellán con 
la obligación de celebrar por sí o por otros determinadas 
acciones litúrgicas, especialm ente m isas.

En la capellanía fundada por Pedro Pérez Pavón queda
ba un capital de 2,800 pesos, la obligación de decir 28 m isas

8. CMB, Le.
9. Mariano de Jesús TORRES: Diccionario /tisidrico, óiogrd/ico, geo- 

grd/ïco, estadístico, zoo/dgico, óotdnico y niinera/dgico de MïcAoa- 
edn, Morelia. Imprenta particular del autor, II, p. 463.

10. Asi se desprende, por una parte, del dato sobre otra hermana de More  ̂
los nacida en 1784 y, por otra, del estado de viudez de Juana Pavón su
puesto por el abogado de Morelos en 1791, que debe entenderse estado 
de abandono, para poder conciliario con las declaraciones del expe
diente de órdenes de Morelos de 1795, que dan por vivo al padre de Mo
relos: IBARROLA, op. cit, p. 312. MLG, p. 181. Documentos 17-22.

11. Docs. 1 y 5. MLG p. 168.
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al año; y por voluntad del fundador, el capellán había de ser su hijo natural José Antonio, el abuelo de José María Morelos. Pero si José Antonio no tomaba el estado eclesiástico, había de darse la capellanía a algún descendiente de los hermanos del fundador que sí abrazase el estado clerical." Asi, pues, la descendencia del probable primer capellán no se mencionaba como beneficiaría. Y éste era el caso de José María Morelos. No obstante, su madre argumentó que por ser bisnieto directo, habían de darle la capellanía. Esta pretensión originó un largo pleito con la propia parentela que disputaba la capellanía, y puso de manifiesto el carácter tesonero de la madre de Morelos.
Los estudios dei /d/o
Por su parte, José María hubo de aplicarse con singular empeño a los cursos de gramática latina en 1790 y 91, bajo la dirección de José María Alzat y Jacinto Moreno," de tal manera  que el segundo mentor se expresó de él en términos sumamente elogiosos."A continuación Morelos emprendió los estudios de artes o ñlosoña en el seminario Tridentino de lam ism a ciudad, siguiendo el texto de Antonio Goudin" y teniendo de maestro a Vicente Pisa" de 1792 a 1794. Con éxito presentó acto público de esta materia en la iglesia de La Merced de Valladolid" en febrero de 1795, obtuvo el primer lugar," y en abril de ese año recibía en México el grado de bachiller en artes por la Real y Pontificia Universidad."Inscrito en los cursos de teología moral y teología escolástica del mismo seminario Tridentino, sólo prosiguió los primeros a lo largo de 1795, teniendo por maestro a José María Pisa"" y siguiendo como texto manual el Prontuario de
12. Doc. 1, 7-9.
13. BAGN, p. 209.
14. Doc. 10.
15. AGA, p. 172.
16. BAGN, l.c.
17. Doc. 11.
18. Doc. 13.
19. Doc. 12.
20. Doc. 13. BAGN, 1c.
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/o íeo/ogía mora/ de Francisco Lárraga, reformado por Gro- sin.^ Llevando con aplauso estos estudios, entró al estado clerical, diciembre de 1795, con testimonios favorables sobre su conducta y su familia.^ Al parecer, su padre Manuel, desde hacia unos años había vuelto deñnitivamente al hogar.
De Va//ado/¿d a Uraapaa
La necesidad de contribuir al sostenimiento de éste lo condujo desde enero de 1796 a Uruapan, cuyo párroco Nicolás Santiago de Herrera le había ofrecido el oñcio remunerado de preceptor de gramática y retórica. A distancia y con el grado de subdiácono, tuvo que continuar el estudio de la teología moral, yendo y viniendo de Uruapan a Valladolid.La muerte de su padre Manuel, ocurrida por este tiempo, agravó la precaria situación familiar, de modo que José María se apresuró a concluir la carrera eclesiástica, solicitando la promoción al grado siguiente, el diaconado, en agosto de1796. Como no había logrado obtener la capellanía fundada por su bisabuelo, José María tenía que ordenarse a título de administración, es decir, ser ministro de la iglesia disponible para cualquier puesto que al arbitrio del obispo requiriese el cuidado de las almas, de donde pudiera también obtener su congrua sustentación. Ordenarse a titulo de administración implicaba además un examen previo precisamente sobre moral, rúbricas y administración parroquial. Con las preocupaciones de su familia y de su magisterio vino a presentar el examen y obtuvo la aprobación con la nota de positivo ínñmo. Entre los sinodales estuvieron Vicente Gallaga, tío de Hidalgo, y Manuel de la Bárcena.^Ordenado diácono, septiembre de 96, Morelos regresó a Uruapan. Acicateado por la mediocre nota que había roto su brillante trayectoria académica, prosiguió por su cuenta el estudio de materias morales y rúbricas, distinguiéndose por su participación en las reuniones periódicas que con el nombre de conferencias eclesiásticas debían tener los clérigos de cada partido para mantenerse en el hábito del estudio y la

21. AGA, p. 173 BAGN, Le.
22. EA,pp. 51-66. Does. 14-31.
23. EA, pp. 68-73 Does. 32-39.
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reflexión de grupo.^ Los libros que en aquel tiempo o después 
redondearon su formación eclesiástica, adem ás de la  Biblia  
y el Oñcio Divino, fueron el D/rector/o Afora/ y el Æxa?nen de 
ordenandos de Francisco Echarri, los tratados de B las de 
Benjumea y el JY¿nerar¿o para párrocos de ¿nd¿os de Alonso  
de la Peña Montenegro.^

Al mismo tiempo, Morelos sacaba adelante a sus alum
nos uruapenses de gram ática y retórica y desem peñaba fun
ciones propias del diaconado, ensayándose de modo especial en el ministerio de la  palabra.^ A pesar de que apenas había  
iniciado los estudios de teología escolástica, podía ya orde
narse de presbítero, puesto que los de moral se consideraban  
suñcientes para el título de administración, medio con el que 
contaba Morelos para subvenir al sostenim iento de su m a
dre viuda y de su herm ana doncella. Según parece, su hermano N icolás también vivía en la pobreza y se había desentendido de colaborar en esa obligación.
Ordenado sacerdote
A sí pues, sin abandonar el deseo de continuar algún día los 
estudios de teología escolástica, Morelos se decidió a entrar 
de lleno en el ministerio sacerdotal, ordenándose de presbíte
ro, a los 32 años de edad, el 21 de diciembre de 1797 en la  capilla del obispo fray Antonio de San Miguel,^ frente a una im a
gen d é la  Guadalupana, pintada por Cabrera. Entre los com
pañeros de ordenación estaba José Sixto Berdusco.

V olvió Morelos a Uruapan para seguir colaborando con 
el cura Herrera, pero grande fue su sorpresa, cuando el 31 de 
enero de 98 recibía nombramiento como cura interino de 
Churumuco y La Huacana,** hecho que lo honraba, a pesar 
de tratarse de una región difícil y alejada, pues en un obispa
do como el de M ichoacán el exceso de clérigos y la consiguien
te competencia hacían reñida la obtención de curatos. De mo
do que la promoción inm ediata al frente de uno de ellos, sin  m ayores influencias, debía ser un caso m ás bien raro.
24. Doc. 43.
25. BAGN, l.c.
26. Doc. 43.
27. Doc. 42, 44-48.
28. Does. 49-51.
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C^ra de La N aacaaa
Con grande ilusión y llevándose a su madre y a su hermana, 
Morelos se dirigió a Tamácuaro de La Huacana, residencia  
curai de aquel extenso partido, —cerca de tres mil habitan
tes disem inados en cien localidades—^ para cuya atención  
contaba con un auxiliar, el sacerdote Miguel Gómez.

U n medio complementario de sustentación para los 
párrocos era la colocación de la  bula de la  Santa Cruzada en
tre sus feligreses, condicionado, sin embargo, a la  garantía  
de un ñador. El novel presbítero presentó al efecto a su tío 
Felipe Morelos, que ya había aprendido a ñrmar, m as Anal
mente la gestión no tuvo éxito. "

Por otra parte, la madre y la herm ana de Morelos no re
sistieron el clima: moribunda llegó la primera a Pátzcuaro en 
diciembre de 98. En esos m ismos días Morelos supo que ya lo iban a quitar de La Huacana, y solicitó su cambio para tierra 
fría. A distancia arregló los Amérales de su madre. De la  Huacana había enviado un donativo solicitado por la mitra 
vallisoletana;^ y todavía de ahí, enero de 99, remitió el pa
drón del cumplimiento de iglesia  de su jurisdicción, así como 
unas diligencias m atrim oniales, rutinas am bas de cualquier 
parroquia."
Cura de C/recAo
Según se dice, en marzo de ese año fue nombrado cura interino de Carácuaro. Sin embargo, a lo largo de m ayo del mismo 
99 lo encontramos en otra parroquia de Tierra Caliente, San  
Antonio Urecho, limítrofe de La Huacana, fungiendo como 
cura encargado en lugar de Rafael Larréategui, que lo era 
interino.^ Entre los poblados tocantes a Urecho estaba la  
hacienda de Santa E íigenia, a cuyo oratorio se trasladó un  día Morelos para oficiar en un casorio.^
29. ACM, Negocios diversos, año 1800, legajo 2.
30. Doc. 54.
31. Doc. 52.
32. Does. 53, 55, 56. JRB pp. 48-51.
33. Doc. 54.
34. Doc. 57.
35. Doc. 58.
36. Archivo parroquial de Nuevo Urecho, Ld?ro de ya/to de
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Afaría Cancfe/ana y /a uoz ofe aa  e s p íd a
Con seguridad Morelos se estableció en Carácuaro a partir 
de junio de 1799, y apenas tenía alrededor de un mes al áren
te de esta parroquia, cuando se le presentó un caso insólito. 
Uno de sus feligreses, José Guillermo M ingochea, llegó con 
su mujer María Candelaria, diciendo que ésta probablemen
te no estaba bautizada, porque algunas gentes así lo habían  dicho, porque un tiempo la dicha mujer tuvo signos de pose
sión diabólica, y sobre todo, porque en los últimos días en su casa se había escuchado la voz de un espíritu de ultratumba 
que le decía: "Guillermo, Guillermito, búscale padrino a tu 
mujer"; estás casado con una judía; esta m uchacha no está  
bautizada".Naturalm ente el bachiller recién llegado no lo creyó. Pe
ro ante las declaraciones de otros testigos, de variada condi
ción, que escucharon la voz posteriormente, Morelos se deci
dió a llevar a cabo unas diligencias en forma. Entre ellas es 
interesante el testim onio recogido el 4 de septiembre de 1799: 

En 4 de septiembre de dicho año volvió Guillermo Mingochea 
con su mujer Candelaria (alias Marcela) y dos hombres de cam
po. El uno dijo que se llama José Maña Gamiño, de calidad espa
ñol, de edad de 27 años; y que el día antes a las 12 del día, estando 
en casa Mingochea su vecino, oyó una voz que le dijo: José 
María, por amor de Dios, que seas padrino de esta muchacha; 
es gana que vayan a Ytúcuaro, porque no está bautizada y está 
a riesgo de condenarse. ¡Válgame Dios, qué penas! A lo que 
preguntó él: ¿De dónde son esas penas? Y le rspondió: Del in- 
ñerno. A lo que dijo él, Ave María santísima. Y respondió: En 
gracia de Dios concebida. Y que al mismo tiempo estaba toda 
la familia de Mingochea junto a él; y que para asegurarse le 
preguntó: ¿Porqué no la habían bautizado? Y respondió: Mi 
marido tuvo la culpa y yo, porque con el dinero de la limosna 

*nos embriagamos y nos volvimos sin bautizarla, y por eso an
do penando.

779# a 7# dp marzo de 7#7.7, f. H. D)s oñginales de las partidas de Mo
relos fueron solicitados en 1902 por el gobernador Aristeo Mercado. 
En su lugar se inseñaron copias autenticadas. Una de las hojas 
arrancadas, el Libro de defunciones, es la que apareció facsimilar en 
/lafógra/bs de Aíorc/o.s.
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Ante ésta y otras deposiciones semejantes don José  
María Morelos urgió a M ingochea que fuera a la  parroquia de origen de su mujer, que lo era Etúcuaro, para que requirie
se del cura la revisión del libro de bautizos. Regresó M ingo
chea diciendo que el cura no había encontrado la partida de bautizo.

Consecuentemente Morelos escribió al obispo San Mi
guel presentándole el caso para su resolución., Conforme al 
dictamen de su ñscal el obispo ordenó a Morelos que llevara  
a cabo una investigación exhaustiva en parroquias limítro
fes sobre la partida de bautizo de María Candelaria. Como resultado de la requisa se recibió una partida que tenía algu
na probabilidad de corresponder a María Candelaria. Pero 
no había certeza. Y aquí termina la documentación. -
Los utuos de CarócMaro
Mayores problemas tuvo el cura recién llegado con los indios 
vivos y ladinos de Carácuaro. En efecto, sin decirle agua va, 
los naturales de este pueblo se dirigieron al obispo San Mi
guel de noviembre de 99 para solicitarle que se cambiara la  
m anera que tenían de contribuir al sustento del párroco y del 
culto: en lugar de pagar por tasación, querían hacerlo por 
arancel. La tasación era una cuota ñja impuesta a la comu
nidad, adem ás de utensilios culinarios y de ciertos servicios. 
El arancel en cambio se imponía sólo en numerario, en ra
zón de la atención parroquial recibida, individual o colectiva. 
Los solicitantes añadieron una queja contra Morelos: "nos re
gaña y se enoja con nosotros y aun nos maltrata".

El obispo remitió a Morelos la petición quejosa de los 
indios. Sensiblem ente molesto contestó el párroco recién 
llegado, rechazando el pago por arancel y la acusación. De 
adm itirse aquella forma de pago, los indios se entregarían 
"con m ás descuido al ocio". Y lo del regaño era reprehensión 
paternal sobre "lo que deben hacer con sus respectivos supe
riores". Por sugerencia de Morelos la mitra inquirió al párro
co anterior, Eugenio Reyes, a la sazón en Valladolid. Su con 
testación, en diciembre de 99, cerró el incidente a favor de

.17. Does. 59, 60 y 65. Demás documentos se hadan en el mismo ex pedien 
te.



Morelos.^ Por el tono del escrito quejoso de los indios se tras
luce la m ano de un picapleitos de oficio.

A pesar de la solución favorable, Morelos no quedó agusto. A mediados de 1800 mandó solicitud al obispo, pi
diéndole lo sacara de Tierra Caliente, porque padecía de her
pes y porque deseaba concluir los estudios de teología.^ Todo 
esto era verdad, pero había otra razón para renunciar a la  
parroquia. M írelos sólo era cura interino. No tenía los dere
chos ni la estabilidad de un cura propio. El obispo San Miguel no tardó en elevarlo de rango entre 1801 y 1802.
Paisaje de /a parroqam
En la categoría de cura propio Morelos tomó con entusiasm o  
la atención general de la  parroquia y en especial la  construc
ción de iglesia  en Nocupétaro. La población andaba por los 
2,500 habitantes esparcidos en numerosas rancherías.^ Los 
principales núcleos eran éstos adem ás de la  cabecera: los 
pueblos de Nocupétaro y Acuyo; las haciendas de San A nto
nio, Las Huertas, Cutzián, El P latanal y Guadalupe; las es
tancias de Santa Cruz, las de Cutzián (entre ellas Atijo), San
ta Teresa, La Parota, El Sauz y Cerro Prieto.^ Lugares todos 
estos dispersos, que habían surgido aprovechando el ensan-
38. Does. 61-64, 66.
39. Doc. 67.
40. Padrón de 1802-1803: 2,578 (Doc. 76); de 1804: (Doc. 81); de 1806:2,144; 

(ARRIAGA, Noies y documentos... p. 16); de 1808: 2,503; de 1809: 
2,937 (Museo Casa Natal de Morelos vitrina de exhibición. Arriaga 
copió mal la última cantidad, l.c.).

41. Doc. 78. Otras localidades que Rguran en el padrón de 1802-1803 son 
las siguientes: Salitre, Potrero de Carácuaro, Carasumbapio, Saca- 
pumbamio, Balseadero, Naranjo, Limón, Tucuaporio, PasoPinzán, 
Encino Gordo, Hacienda de Acuyo, Limón de Acuyo, Sapote, Paroti- 
11a, Salitre de Acuyo, Tepecuaro, Huatehuanapio, San José, Aguaca
te, Santa María, Mariana, Calera, Patambo, Tirincho, Potrero, Pal
mas, Sauz, Casa Grande, Santa Bárbara, Barranca de Pérez, El Rio, 
Carasumbapio, Tamapaupio, Santa Mónica, Cajones, Parota, La El
vira, Guanamacopio, Estancia Vieja, Cpróngoro, Cuitzal, Cuiringua- 
ro, El Reparo, Pitayos, El Jazmín, Petatán, Bejucal, Serano, Limón, 
Saybas, El Saúz, Higueritas, Guayabo, Ojo de Agua, Turicato, San 
Francisco, Maritangacho, Parotita, Chirangueo, Serúcuaro, Parán- 
guaro, Las Juntas, Arroyo Grande, Sanabio, Guajes, Omécuaro, Ano-
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chamiento de una cañada, la pendiente suave de un cerro o de 
una loma, o en 5n, lo parejo de una mesa. El resto, una inter
m inable geografía montuosa, despoblada y surcada por nu
merosos ríos y arroyos que dejaban sedientas las partes altas 
y hacían imposible el tránsito en tiempo de aguas.

Los tres pueblos de Carácuaro, Nocupétaro y Acuyo disponían de tierras comunales de labranza y cerros para el 
pastoreo, pero rentaban buena parte de ellas. Los latifundis
tas vivían en Valladolid y nunca o muy de tarde en tarde se 
asom aban al rumbo, como José María Anzorena, dueño de 
San Antonio y Las Huertas; Rafael Guedea, de Guadalupe y 
Josefa Solórzano, de Cutzián. La gente vivía del cultivo del 
maíz, la caña, el chile y el frijol, así como de la cría de ganado: 
becerros, potrillos y muletos;^ productos todos que por los 
problemas de comunicación con diñcultad sólo a veces sa 
lían al comercio, excepto en el caso de Cutzián, al parecer 
m ás organizada en ese sentido.^

En resumen, el cuadro general de la  parroquia era una población escasa y muy diseminada, en su mayoría indios 
ladinos y mestizos. D istancias enormes y cam inos tortuo
sos. Todo pintoresco, pero resintiendo la escasez de diversos 
efectos por la falta de comercio.
¡7n negocio /rnc^í/ero y discreto
En tales condiciones el párroco de Carácuaro podía sobrevivir como sus predecesores, pero no podía atender como qui
siera toda la parroquia sin buenos caballos, ni emprender 
obra alguna de construcción o beneñciencia sin  fondos m a

nas, Aguas Calientes, Papaya, Apunguio, Meza, Encuentro, Animas, 
Caballero, Olea, Cuahulote, Guayabos, Tzicuámaro, Zapote, Terre
ro, San Rafael, Cuizillo, Apunguio 2o., Tepehuages, Cuizillo 2o.. Tzi- 
randangaostio, Anonitos, Pinzán, Platanar, La Chalana, Coyol, 
Cualotal, Santa Catarina, Coyolito, La Concepción, San Juan, Zo
pilote, Sauz, Parota, Characharanda, El Rio, El Coyol, El Zapote, El 
Cascalote, La Cruz, Santa Petra, Cuyolito, Urbano, Platanalito, 
Tumbinichi, Palma, Cuisipio, Caguacio, Guaginaquil, La Cañada, El 
Encuentro, La Mesa, Cuangucha, Cantarrana, Sauz, Las Nueces, Los 
Rucios, Los Guajes, Ojo de Agua, Pueblo Bujor

42. Ib.
43. Gabriel IBARROLA, op.cit, p. 487.
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yores que la  tasación y demás derechos parroquiales. Ade
m ás tenía que mantener a su herm ana Antonia que después 
de acompañarlo un tiempo en Nocupétaro, volvería a Vallado- 
lid. Y aunque habituado a privaciones, no se resignaba a 
m al comer ni a descuidar el ahorro para un futuro incierto. 
Por otra parte, la esperanza de obtener la capellanía de su 
bisabuelo se iba desvaneciendo, pues sus parientes habían  
ganado el pleito y la apelación no prosperaba." De modo que 
Morelos echó mano de su ingenio y de las experiencias de 
Tahuejo, comprendiendo que el comercio era un medio a su 
alcance para obtener buenos ingresos y proporcionarlos 
tam bién a los productores de su feligresía. Junto al cumpli
miento de las tareas m inisteriales había que encontrar un discreto lugar para el negocio. El mercado, naturalmente, 
sería Valladolid.

Probablemente con los ahorros sacados de La H uacana  
y de dos años que llevaba en Carácuaro compró una casa en 
V alladolid por agosto de 1801, frente al callejón de Celio y 
junto a unos jacales que habían sido de su padrino Lorenzo 
Zendejas.^ Alojaría en ella a su herm ana Antonia, y habien
do separado ün local para tienda, lo rentó a Miguel Cervan
tes, buen hombre de Guanajuato, que sim ultáneam ente se 
convirtió en el necesario contacto de Morelos para recibir y 
vender los productos de Carácuaro, así como para remitir 
efectos de la ciudad. De paso, el tal Cervantes ñguraba co
mo el comerciante, pues a los clérigos les estaba vedado ese 
oñcio; y aunque la mitra se diera cuenta de todo, lo aprobaba 
tácitam ente, pues se trataba de un precepto eclesiástico, ex
cusable cuando había justa causa, siempre que el clérigo no 
desatendiese sus obligaciones. A sí que Morelos organizó un 
equipo de arrieros con los cuales m andaba granos, aguar
diente y ganado, en tanto que Cervantes le remitía telas, 
herrajes y otros enseres conseguibles en los alm acénes de 
Valladolid, particularmente en la tienda de Isidro Huarte, 
mercader preferido por Morelos para sus operaciones.'-
44. MLG. pp. 176-177, 185-187, 199-205. Hoc. 73.
45. Juan de ia TORRE. Bosquejo /nstórico y estndi'sOw de /a c/udad de

Morena... México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1666, p. 219. Doc.
101.

46. JRB, pp. 106-106.
47. Id., pp. 60-61. Does. 74, 101 y 106.
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Parte de los ahorros eran destinados a su herm ana A n
tonia en tal forma, que ella los pudiera hacer producir más: 
en 1803 Morelos le mandó mil pesos en reales con los que ella  concurrió para ir a m edias en una tienda de pulquería.* A su 
vez Antonia le prestaba a José María para comprar mercade
ría citadina. Luego de hacerse del rogar, A ntonia se casó con 
Miguel Cervantes^ el 12 de abril de 1807. De tal modo, el agente de Morelos quedó confirmado en su puesto. En 1807 y 
1808 aparece pagando a Rafael Urioles en nombre de More
los^ y en junio de 1810 con poder general del cura de Carácua- 
ro obtiene un préstamo hipotecario de mil pesos, de Pascual 
de Alzúa, yerno de Isidro Huarte, sóbrela casa de Morelos en 
Valladolid,^" m ism a que habitaba Cervantes y que había s i
do agrandada con una planta alta, con dinero y por indica
ciones del cuñado sacerdote, que también sabía de albañilería 
y arquitectura. Adem ás de disfrutar la casa, A ntonia More
los y Miguel Cervantes fueron recompensados, cuando José  
María cedió a favor de ellos sus derechos a la herencia mater
na. '

Probablemente con el préstamo de los mil pesos More
los completó para pagar el rancho de la Concepción, en tér
m inos de su propia parroquia, donde se prometía, a m edia
dos de 1810, hacer buenas inversiones de ganado mayor, 
puercos o chivos. -
Æ7 consírMCfor car;7a¿;L?o
Pero a Morelos le gustaba el ministerio y el culto. En última 
instancia estos objetivos estim ulaban sus afanes comercia
les. Por eso gran parte de su dinero fue a dar a la  ig lesia  de 
Nocupétaro, concluida en 1802, y a sus anexos: casa curai, 
casa del campanero y sepulturero y casa del sacristán. Igual
mente, de su peculio, construyó un amplio cementerio, cu
yas últim as alm enas se estaban colocando a principios de 
1809, por cierto con albañiles que había traído de un barrio
* ¿putpt-ria'
4H. JRB. t e.
40. Does. HH y 90.
50. Does. )0t y tOO.
5t. Doe. 00.
52. Doe. tO.'t.
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de Valladolid.-^ También de obsequio, dejó un cáliz en la parroquia.^ Su religiosidad sincera lo llevó a escribir el no
venario del Santo Cristo de Carácuaro,^-' festejado los Miér
coles de Ceniza, y su piedad eucarística y m ariana se prolon
garía a los días de la  insurgencia. Y como no faltaban des
validos en su rumbo, allí terminaban sus ahorros: "Soy un 
hombre miserable, decía, m ás que todos, y mi carácter es ser
vir al hombre de bien, levantar al caído, pagar por el que no 
tiene con qué y favorecer con cuanto puedo de m is arbitrios 
al que lo necesita, sea  quien fuere".

Por este modo de ser le pareció impropio enpeñarse en 
obtener la capellanía del bisabuelo, cuando su pariente José  
Romualdo Cornero, tal vez más necesitado que el cura de 
Carácuaro, aspiraba a la capellanía. Morelos, pues, se desis
tió del intento en agosto de 1805, reservando su derecho para 
el caso que no la obtuviera su pariente. E sta situación sobre
vino pronto, porque Carnero dejó el seminario por casarse.^

/a retfMCt&t cape//anía

No habiendo ya opositores a la  capellanía, Morelos reanudó 
los trámites por medio de su apoderado José Nazario María 
Robles. No tardó en llegar la resolución del juez de testam en
tos y capellanías: el diez de abril de 1806 se reconocía a José  María Morelos como capellán. Sin embargo, el capital no es
taba en efectivo ni prestado. Quienes lo habían tenido a de
pósito irregular habían sido Manuel de Ortega y María Ma-

53. Doc. 94.
54. José Guadalupe ROMERO: 7Vo¿ic¿a3 para /ormar /a /i/stor/a y /a es

tadística de/ o&íspado de Míc/toacán, México, Imprenta de Vicente 
García Torres, 1862, p. 139.

55. Carlos María de BUSTAMANTE: E/ogío /iístóríco de/ genera/ José 
María Morelos y Pavón, México, Oficina de don José Ramos Palome
ra, 1822, p. 26.

56. Ernesto Lemoine VILLICAÑA: More/os, sa oída reoo/acíonaría a tra- 
oés de sas escritos y otros testimonios de /a época, México, UNAM, 
1965, pp. 200, 252; 199, 238, 255. Agustín CHURRUCA PELAEZ: 
E/pensam/ento /nsargente de More/os, México, Porrúa, 1983, pp. 117- 
119.

57. Ernesto LEMOINE VILLICAÑA, op. cit., p. 287.
58. MLG, pp. 205-207.
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nuela M agaña, garantizando el préstamo con una casa y un  
olivar en Celaya. No sabem os por qué, el juzgado de capella
n ías secuestró la casa. Y ahora le tocaba a Morelos procurar 
que la  ñnca no se destruyera y promover su avalúo, pregón y 
remate, para asegurar en esa forma el principal y poner al 
corriente la paga de réditos.^ ¿Se desplazaría a C elaya el cura de Carácuaro?

La verdad es que eran dem asiadas vueltas para un ca
pital que reducido a 2,764 pesos y cuatro reales, no iba a pro
porcionar réditos cuantiosos. A sí se demostró, cuando por 
ñn  en octubre de 1809 Morelos recibió los correspondientes 
al año de 1807:62 pesos y 4 reales. A l efecto se había traslada
do a Valladolid desde el mes anterior y en ceremonia especial 
había recibido de m anos del conde de Sierra Gorda la  canónica posesión de la  dichosa capellanía,^ obsesión de la  m a
dre de Morelos.En poderes, cartas y algunos viajes, bastante tiempo le había quitado el asunto al cura de Carácuaro, bien entrete
nido en su rincón de Tierra Caliente adm inistrando la  parro
quia, dando bendiciones y organizando arrieros.

a /a caóaza
Desechadas las pretensiones de los indios de Carácuaro y 
ya con el rango de cura propio, Morelos se había dedicado a 
solucionar un grave problema de adm inistración parroquial: 
la ubicación adecuada de la cabecera.La estrechez de Carácuaro contrastaba con Nocupétaro, 
pueblo este con mejor temperamento, m ás poblado y de gen
te trabajadora. Carácuaro sobre un ancón en el recodo de un 
río; Nocupétaro en una planada y m ás equidistante del resto 
de la parroquia. Por todo esto Morelos ñjó su residencia en la  
segunda población'y al poco tiempo emprendió la  construc
ción de la iglesia que concluyó en 1802. Al año siguiente inició los trámites para que jurídicamente se cam biase la  cabecera 
a Nocupétaro. Recibió el apoyo mayoritario del partido y 
aunque la  mitra vallisoletana estuvo de acuerdo, de momen
to no se pudo autorizar el cambio, pues se trataba de un caso

59. Does. 82-84.
60. Docs. 97-99.
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reservado al rey, al virrey o al presidente de la  audiencia."' 
En algún modo el objetivo se logró, ya que al menos desde 
enero de 1809, Morelos asentaba que en Nocupétaro "se ha  
radicado la cabecera".^Ante la actuación de Morelos parece que los de Cará- 
cuaro se fueron doblegando y que por las buenas trataron de 
ganarse al párroco, que aunque prefería a Nocupétaro, fre
cuentemente se  hallaba en Carácuaro, lugar de donde fecha
ba varias de las m isivas y nombre que m antuvo anexo a su 
título: "cura y juez eclesiástico de Carácuaro". Por lo demás, 
el juzgado real del partido, donde se hallaba un subdelegado 
dependiente de Ario, tam bién siguió figurando como de Ca
rácuaro. Durante la  gestión parroquial de Morelos, se fue
ron sucediendo en esa subdelegación Francisco Díaz, V icen
te Guerrero y Ramón Bravo."'
í/na
La extensión y geograña de la parroquia deparaban no po
cos problemas para su debida atención. De modo especial la  
hacienda de Cutzián se hallaba muy distante y por camino 
diñcil. Por acudir a ella, se dejarían de visitar lugares m ás 
importantes. Esto fue lo que contestó Morelos cuando en 
1802 el obispo San Miguel le pasó un reclamo del hacendado 
de Cutzián porque el párroco no atendía suñcientem ente. 
Morelos añadía que por las razones señaladas un párroco ante
rior, Francisco Xavier Ochoa, había fundado una capellanía  
y erigido capilla en aquella hacienda para asegurar su aten
ción; pero en parte por la desidia de los m ism os hacendados y 
residentes se había frustrado el intento."'

Morelos insistió  en que se fundase la capellanía, pero 
ante la prolongada irresolución, planteó en 1807 esta alter
nativa: que se desmembrara la hacienda de Cutzián del cura
to de Carácuaro para agregarla al de Turicato, como m ás cer
cano. Aprovechó la ocasión para plantear solución semejan-

61. Wilbert H. TIMMONS: More/os, sacercfofe, so/dacfo. cs;acf/sfa, Méxi
co, Fondo de Cultura Económica, 1983, p. 36.

62. Doc. 94.
63. Does. 69, 71; 73; 101.
64. Wilbert H. TIMMONS, op.cit., p. 34.
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te respecto a otros lugares de difícil cuidado: que tam bién la  
hacienda de Santa Cruz convenía desmembrarla de Cará- 
cuaro y agregarla a Turicato; mientras que las estancias 
de Atijo y La Parota había que dárselas a Churumuco.^ U na  
propuesta de esta naturaleza no era frecuente por parte del párroco que resultaría afectado, pues en principio significa
ba disminución de feligreses, y en consecuencia, de ingresos. 
No obstante, Morelos tramitó el asunto "en descargo" de su 
conciencia.^

La respuesta de la mitra desechó la alternativa, incli
nándose por la primera solicitud de Morelos: urgir la funda
ción de capellanía en Cutzián."? Sin embargo, todavía en ju
lio de 1809 el cura de Carácuaro denunciaba que no se había  
hecho efectiva la fundación de la capellanía de Cutzián, "con 
lo que tengo descargada mi conciencia, aunque nada se ha  
remediado".n*
E/ sacerdote compañero
Vinculados a las cuestiones de geografía parroquial apare
cen datos aislados sobre sacerdotes colaboradores de More
los o colegas vecinos. Al llegar a Carácuaro había otro m inis
tro, Juan José Alvis.'" Mas en 1803 solicitaba un compañero para su dilatada jurisdicción. " Todavía no se lo daban al 
año. ' Pero al m enos desde 1808 ya ñgura un vicario de Cará
cuaro, que sin  duda es el m ismo de 1809 y 1810, José María 
Méndez Pacheco.^

En general las relaciones de Morelos con los párrocos 
vecinos fueron cordiales, y en algunos casos, muy fraterna
les. Ayudaba con frecuencia al cura de Purungueo, Santiago  
Ignacio Hernández, a quien asistió en su última enferme
dad-' en junio de 1804. El siguiente párroco de Purungueo,
65. Doc. H5.
66. Ib.
67. Doc. H6-H7.
6H. doc. 95.
69. Doc. 59.
70. Doc. 72.
71. Doc. 77.
72. Doc. 92 HA, pp. 11-12.
75. Doc. 77.
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Manuel Arias M aldonado, tam bién mereció los cuidados de 
Morelos, especialm ente en grave enfermedad durante la  pri
mera m itad de 1809. Todo esto lo hacía el curadeCarácuaro, "en obsequio de mi quietud, ministerio, y de la  caridad que 
siempre me ha compelido".^Otros curas m ás o menos cercanos eran el de Huetamo, 
Rafael Larréategui, a quien había ayudado en Urecho, se
gún vimos. El de Churumuco, Eugenio Reyes Arroyo, el que 
había declarado a favor de Morelos. El de Urecho, Pablo Delgado, que había estado antes en Dolores, de la  intenden
cia de Guanajuato, quien pronto sería tam bién connotado 
insurgente, al igual que Sixto Verduzco, cura de Tuzantla y 
compañero de ordenación de Morelos.
Con /os de arr¿óa
Las relaciones de Morelos con los superiores y la burocracia 
eclesiástica parece fueron buenas o al menos, no tirantes. El 
obispo fray Antonio de San Miguel que lo había ordenado, 
tenía particular confianza en Morelos, cuya designación en 
los curatos de Tierra Caliente obedecía a una preocupación 
general por atender aquella vasta  región con gente aclim a
tada a ella. El mism o prelado, de su propio peculio, costeaba  
en el seminario la formación de 50 muchachos tierracalen- teños para destinarlos ya sacerdotes a la  comarca de origen.^ 

Muerto el obispo San Miguel en 1804, sucedió una larga  
sede vacante en M ichoacán que se prolongó prácticamente por el resto del tiempo en que Morelos ejerció el ministerio, 
pues aunque en 1809 llegaba el obispo Marcos de M oriana y  Zafrilla, sólo fue para enfermar y morirse antes de completar un semestre.^

Durante las sedes vacantes gobernaba el cabildo cate
dral, un cuerpo colegiado que nombraba a un provisor y vi
cario capitular. En el caso lo fue Juan Antonio de Tapia, que 
ya había sido en vida del obispo San Miguel su segundo en  
calidad de vicario general. Con él, pues, tuvo que entenderse

74. Doc. 96.
75. José BRAV O UGARTE, 77isíor/a sacmía de Míc/íoacáa, 77Proo¿ac¿a 

mayor e ¿nfeadeacía, México, Jus, 1963, p. 166.
76. Id., p. 189.
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Morelos de 1804 a 1809. A mediados de 1810 la  6gura de pri
mer plano sería el obispo electo Manuel Abad y Queipo, quien 
ya había destacado como talentoso colaborador de San Mi
guel. Detrás de los que figuraban y m andaban estuvo un bu
rócrata m ás permanente: desde antes de San Miguel y hasta  
1809 el licenciado Cam iña ocupaba puesto relevante princi
palm ente como secretario de la mitra vallisoletana. No po
cos asuntos de las parroquias pasaban por sus manos.
7n/brmac¿ón po/íf¿ca y d o n a d o s
Las circulares que m andaba el obispo a las ptarroquias ver
daderamente circulaban, porque se m andaba un original 
que se iba copiando de curato en curato, dando vuelta, hasta  
regresar a la  curia episcopal. El sistem a se llam aba de cor
dilleras, y el método, derrotero.

Varias de las circulares que llegaron a Morelos conte
nían rutinas eclesiásticas; pero otras, para los alejados curas 
de Tierra Caliente, resultaron un boletín de información po
lítica. Ya desde Tamácuaro de la  Huacana Morelos había recibido circular de la  mitra vallisoletana que solicitaba dona
tivo para gastos extraordinarios de la  corona española,?? en
frascada en guerras y corrupción. En 1807 recibía otra alter- 
va al impuesto sobre legados y herencias.?* El 10 de abril de 
1808 le llegaba la nueva sobre la victoria de Buenos Aires 
contra los ingleses; y el 3 de diciembre se enteraba que había  
que mandar otra contribución especial a la  real corona.?"

De mayor trascendencia fue la  circular recibida el 29 del 
mism o diciembre de 8, en que se  urgía la  ayuda para España, 
pues el recién proclamado Fernando VII estaba cautivo y se 
organizaba la resistencia. Morelos mandó 20 pesos por él y 10 por su vicario, protestando estar prontísimo a sacrificar 
su vida "por la  católica religión y libertad de nuestro sobe
rano".*" Las m ism as noticias sensacionales, pero en forma

77. Doc. 54.
78. Museo Casa Natal de Morelos, vitrina de exhibición.
79. Archivo Antonio Arriaga en Centro de Estudios de la Revolución Me

xicana "Lázaro Cárdenas" en Jiquilpan, Mich. Documentos sobre 
Morelos, vol. 8, p. 14.

80. Doc. 92.
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m ás detallada llegaron a Morelos el 15 de abril de 1809: la  
abdicación de Carlos IV, la proclamación de Fernando VII, 
su cautiverio, la  invasión francesa y la resistencia patrió
tica. H abía que mandar m ás dinero, especialm ente "para in demnizar a los desgraciados habitantes de Zaragoza". Nue
va  exigencia de donativo para ayudar a la  guerra*' vino el 28 de noviembre de 1809.

La natural curiosidad, el sincero interés por la suerte 
de quien los había de gobernar como suprema instancia  y el 
m ás natural deseo de saber el ñn  de los frecuentes donativos, 
inclinó a m uchos a informarse m ás am pliam ente y a consi
derar los acontecimientos del día de una manera crítica. Tan
to más, que los sucesos reseñados habían provocado en la ciu
dad de México las reuniones independentistas del ayunta
miento, el derrocamiento de Iturrigaray y la represión de los 
peninsulares. Morelos y los curas de su rumbo preguntaban, 
com entaban y ataban cabos. Las m ism as cabezas de la cle
recía m ichoacana ya habían puesto el ejemplo sobre ante
riores sucesos: el obispo San Miguel y Abad y Queipo no ha
bían aceptado ciegam ente las disposiciones reales sobre in 
munidad eclesiástica y consolidación de vales reales. Su 
análisis crítico y su objeción vigorosa marcaron un prece
dente.

En tal supuesto, Morelos se mostraba anuente a los do
nativos, pero cada vez daba menos y al mismo tiempo señala
ba que si las cofradías no tenían sobrantes para el socorro pe
dido, se debía a una disposición real de 1802 que había des
pojado a los párrocos la dirección de las mismas."^

En 1810 Morelos recibió otras dos circulares de excep
cional trascendencia para el clero m ichoacano. U na ñrm ada  
por el cabildo sede vacante y otra por el obispo electo Abad 
y Queipo. En esta últim a se exhortaba a la  conversión y a la  
plegaria pública, pues adem ás de la  guerra contra los fran
ceses los campos de N ueva E spaña resentían el azote de la  
sequía.* ' La circular del cabildo había sido literalm ente alar
mante, pues con ocasión de un donativo para fabricación de
81. Antonio ARRIAGA: Los d^rroípros çae rectóíó e/ caH(ú//o cfon Josf

María More/os, pp. 30-39; 11, 13.
82. Doc. 92.
83. Antonio ARRIAGA, op.cit. pp. 44-47.
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arm as contra una inm inente invasion de los franceses se 
excitaba el patriotismo y la religiosidad del clero. A tal gra
do, que esta circular fue la  señal autorizada para que no po
cos clérigos pensaran fortificarse, armarse y disponerse a un eventual levantam iento."Debemos todos prevenimos, no sea que el usurpador nos 
coja descuidados e inermes; debemos velar nosotros princi
palm ente que som os atalayas de lareligión y del estado... de 
bemos ser los primeros en esta divina empresa por razón de 
nuestro estado y porque somos tam bién los m ás interesados; 
pues si perdemos la patria y el altar, todo lo perdemos.

No conñem os demasiado en la anchura del océano, ni 
en lo infesto de las costas, ni en lo fragoso d élas montañas... 
Tampoco será prudencia descansar ciegam ente en un poder 
extranjero. La nación que quiera levantar el ediñcio de su 
gloria, debe cimentarlo en si m isma. La patria se funda sobre el patriotismo. Sólo este apoyo es ñrme. Y el patriotismo con
siste en el sacrificio de nuestros intereses particulares y de 
nuestras pasiones, porque la  gloria y la felicidad de una na
ción es incom patible con el egoísmo e inercia de sus hijos. 
En ñn, la presente generación va a decidir la suerte de las ge
neraciones futuras. E sta será la época de nuestra gloria o 
de nuestra ignom inia".^ Palabras que sonaban en la mente 
de Morelos el 22 de junio de 1810 y resonarían poco después 
en las iglesias de Carácuaro y Nocupétaro, puesto que la cir
cular m andaba que los párrocos persuadiesen "enérgica
mente a sus feligreses de estas verdades". Lo mismo aconte
cía en Dolores, en Tuzantla, en Urecho, en la Piedad... en las 
130 parroquias que conformaban el extenso obispado de Mi- 
choacán.
Coa /os de aóa/o
Por su formación y experiencias Morelos podía departir con 
sus iguales, con los de arriba y con los humildes. Pero se sen
tía especialm ente a gusto en un ambiente franco y sencillo. 
Los años de Tahuejo lo habían capacitado excepcionalm ente 
para convivir con los rancheros, y aunado a esto el carisma 
sacerdotal, sus cualidades de iniciativa y de mando hacían

H4. I)oc. 102.
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de él líder nato de su parroquia.
Como el mejor jinete podía montar; como cualquier 

arriero, cinchar un burro; como todo buen tierracalenteño, 
vadear un río; como agricultor conocía los secretos de las nubes y de los surcos, y hasta  concurría con el trabajo de sus m anos para levantar su iglesia y labrar su púlpito. A llí era el 
puente entre el cielo y la tierra y el maestro de los pueblos.

Amigo de tener am igos, lo fue al igual del hacendado 
Francisco Díaz, como de muchos indios y m estizos que figu
ran en padrones elaborados cuidadosamente, nombre por 
nombre, de todos sus feligreses en edad de confesión, hom 
bres y mujeres.

Con una de éstas tuvo amores. Se llam aba Brígida Montes o Almonte, soltera y vecina de Carácuaro."" Fruto de ellos 
fue Juan Nepomuceno, nacido en 1803. Según parece, la m a
dre murió"" entre 1810 y 1815. En 1809 nació una hija de Mo
relos, cuyo nombre es desconocido y cuya madre probable
mente tam bién lo fue Brígida Almonte. Sólo sabem os que a 
los seis años la niña vivía en Nocupétaro."- Especialm ente con 
Juan Nepomuceno, Morelos afrontó la  responsabilidad de 
procurar su crianza y educación, pero no dejaron de pesarle las reservas a que estaba constreñido por su celibato: no le dio 
apellido.

Inñexible en las reprensiones que consideraba justas, 
como en el incidente con los de Carácuaro, tam bién se fue 
endureciendo en el resentim iento criollo frente al abuso pe
ninsular. Por la posición que ocupaba disponía de una pers
pectiva privilegiada para percibir a fondo la tragedia de los 
explotados y la insolencia de los poderosos. Sus ahorros nunca hicieron de él un m agnate. Los juntaba con ahinco y los 
gastaba con largueza, hasta  quedarse otra vez sin nada. En  
el hambre de 1810 no estuvo del ládo de los satisfechos:
85. BAGN, pp. 204, 207, 232.
86. En los padrones de 1802-1803 y de 1804, la única Brígida soltera que 

aparece en Carácuaro es María Brígida Montes, hija de Tomasa Plá
cida viuda, y hermana de Clara Luisa Montes. (Does. 76 y 79). En los 
padrones de 1808 y 1809 siguen ñgurando en Carácuaro Tomasa Plá
cida y Brígida, no así Clara Luisa. Cuando Morelos declaró en 1815 
dijo que Brígida ya había muerto.

87. BAGN, p. 232.
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Todas las obvenciones tengo fiadas, sin poderlas cobrar, por la 
hambre que hubo aq uí este año. Y o, hubo día que comí con solo 
elotes.*"

Se decúfe por Ja reooJacJóa

La conciencia en Morelos a los problemas políticos se desper
tó, como vimos, desde 1808, y se agudizó desde mediados de 
1809, tiempo especialm ente grave para M ichoacán, pues en Valladolid se había constituido un foco de conspiradores 
que tenían contacto con diversos lugares del obispado y en 
Querétaro. Era un secreto a voces, cuyos rumores debieron 
llegar a Morelos. Y m ás que rumores, porque el vecino cura de Urecho andaba comprometido . *9

De ser cierta la  presencia de Morelos en Valladolid du
rante las Posadas del año de 9, habría una sugestiva coinci
dencia con la fecha en que debía estallar la sublevación, el 21 de diciembre, en cuya noche fueron descubiertos y detenidos 
los jefes.9" Lo m ás sorprendente es que entre los aprehendidos días después, como resultado del proceso, estaba Ro
mualdo C a r n e r o ,e l pariente de Morelos, último opositor de 
la dichosa capellanía, en cuyo favor se había desistido el cu
ra de Carácuaro.A partir de entonces se incubó en Morelos la idea revo
lucionaria. Siguió en su ministerio y siguió en sus negocios, pero ya se habían desatado, incontenibles, una serie de re
flexiones. En ellas no dejaronde tener parte sus antiguas lec
turas: la  opresión del pueblo israelita en Egipto y la hazaña  libertadora del Exodo, las tiranías de Antíoco y la rebelión 
de los Macabeos; la página del m oralista Echarri donde con
signa los pecados que clam an al cielo, entre ellos la explota
ción del jornalero; y hasta  las hazañas de Alejandro M agno 
escritas por Curcio y traducidas desde los años pasados en 
San Nicolás. P áginas todas que cobraban un nuevo sentido

88. Doc. 103.
89. José María MIQUELI VERGES, Diccionario de msargeydes, México. 

Porrúa 1969, p. 170.
90. CMB, I, pp. 335-336.
91. José BRAVO UGARTE, Ætsforia sacúda de Afíc/toacda, Espado y 

Depar^amerdo (1821-1962), México, Jus., 1964, pp. 17-18.
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a la luz de los acontecim ientos que conmovían a Europa y 
despertaban a América.

El poder colonial había sofocado las voces alzadas por 
la independencia en el año de 8 y había silenciado las que en 
9 se iban a levantar en la conspiración de Valladolid. En 
ambos movim ientos, militares y abogados llevaban la di
rección principal. En 1810 un clérigo de prestigio decidió 
acaudillar el movimiento libertario, que tomó los visos de m esianism o político y arrollador.

El 20 de octubre de ese año Morelos se presentó a sus órdenes y la fue dada la m isión de libertar el sur de la  Nueva  
España.-'- El papel de Morelos en la insurgencia tomó como 
primera guía las instrucciones de Hidalgo, pero la personali
dad del cura de Carácuaro imprimiría al m ovim iento un se
llo inconfundible. Ahí se adivina el ingenio práctico del car
pintero de Valladolid y del labrador de Tahuejo. Ahí se echa  
de ver el tesón irreductible de Juana Pavón. Ahí se traslucen  la disciplina del colegial de Valladolid, la fe del cristiano 
y los cálculos del negociante. Ahí continúa el liderazgo con 
energía y sentido del humor. Ahí, ñnalm ente, se proyectan 
las luces y las sombras que había recogido Morelos hasta
1810.Pero la convicción del cura de Carácuaro por la inde
pendencia era tan profunda, que se inscribía m ás allá de su  
preparación y de su oñcio:

Siempre conté con la justicia de la causa, en que habría entra
do, aunque no hubiera sido sacerdote." *

92. More/os. Documentos inéditos y poco conocidos, México, Secretaria 
de Educación Pública, 1927, II. pp. 331-332.

93. BAGN, p. 227.
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Lecturas de Morelos

El talento de Morelos fue un enigm a para sus enemigos. No 
podían explicarse cómo un cura refundido en las breñas de 
Tierra Caliente hubiera sido capaz de formalizar eficazm en
te la revolución. No satisfacía la  respuesta fácil de atribuir las dotes del caudillo a la sola naturaleza. Ni era suñciente  
decir que junto a Morelos estuvieron cerebros como el de Cos 
y plumas como la de Bustam ante. Cartas, bandos, m ani
fiestos y mucho de la  obra adm inistrativa e institucional de 
la insurgencia llevan el sello personal del cura de Carácuaro 
y demuestran que había recibido y asimilado una regular 
tradición escrita.De modo especial interesaba al poder realista conocer los conductos por donde Morelos hubiera recibido ideas sub
versivas y heterodoxas. Por eso, cuando el procer cayó en po
der de la Inquisición, una de las preguntas fue ésta: "¿Qué 
libros ha leído y qué m aestros le enseñaron la gram ática, filosofía y moral?". En respuesta, "dijo que los libros que ha  
leído en estos últimos tiempos han sido Concisos, Gazeías; y 
antes leyó el Grosin, Echarri, Benjumea, Montenegro y otros 
de que no se acuerda; que gram ática le enseñó el doctor don 
Jacinto Moreno, en Valladolid, y don José María Alzat; y la 
ñlosoña, el licenciado don Vicente Pisa, y moral, el licenciado don José María Pisa, también en Valladolid".'

El presente trabajo intenta ofrecer algunos datos sobre

1. BAGN, 209.
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los títulos y autores que dio Morelos en su proceso y averiguar 
acerca de aquellas otras lecturas de que no se acordaba en
tonces.Concisos, en plural, designan varios números de un 
periódico español, Æ7 Conc/so, publicado en Cádiz durante 
1810, bajo la dirección del afrancesado Gaspar María Ogirando. Entre los redactores connotados de Æ/ Conciso ñguró 
Francisco Sánchez Barbero, contertulio del político y litera
to M anuel José Quintana, alm a del primer liberalismo espa
ñol. Otros redactores fueron José Robles y el presbítero M a
nuel Pérez Ramajo, antiguo redactor, este último, de la  Ga
ceta de Gobierno de /a Centra/. De índole inform ativa e ideo
lógica Æ7 Conciso tuvo una am plia divulgación y se carac
terizó por su ingenio y por su tono apasionado . 2

Denominador común a los grupos y publicaciones libe
rales en la  España de ese tiempo fue urgir, junto con la  defen
sa de la patria, una serie de reformas ya planteadas e in icia
das por la ilustración: liberalism o económico, saneam iento  
hacendario, desamortización, lucha contra la Inquisición, 
fanatism o y privilegios. Sin embargo, una diferencia fun
dam ental estribaba en que los ilustrados habían tenido su 
principal apoyo e instrum ento en la  m ism a autoridad regia, 
a la que habían exaltado hasta divinizarla. Ahora, en cam 
bio, era la propia nación que reasumiendo la soberanía, tam 
bién incluía en su programa la liquidación del despotismo 
monárquico, el establecim iento de instituciones representativas, el constitucionalism o y la consagración de las garan
tías individuales. Todo esto, lejos de la  irreligiosidad, y lejos 
también, de la palabra democracia, que sonaba a los excesos 
de la Revolución Francesa, a cuyo último caudillo, Napoleón, 
aborrecían como invasor.Morelos pudo haber leído Concisos a partir de 1811. 
Mas al parecer fue hasta  1812 o 13 cuando m ás probable
mente los tuvo en sus m anos, gracias a los envíos de diversos 
papeles que le hacían Rayón y los Guadalupes y al círculo de 
abogados que se fue formando en torno suyo y del congreso  
de Chilpancingo.

2. María Esther MARTINEZ QUINTEIRO: Los grupos /¿6era/es antes
de /as Caries de Cád/2, Madrid, Narcea, 1977, pp. 16, 29, 48, 85-86.
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Pueden proponerse dos vertientes del influjo de Et Con
ciso, y en general de la  prensa liberal española, sobre More
los: la  información sobre acontecimientos de España y la tras
misión de algunas ideas reformistas. En cuanto a lo primero, 
un ejemplo es la increpación a los españoles dada a conocer a 
los "hijos de Tehuantepec" a ñnes de 1812 * En cuanto a 
ideas reformistas, el bando publicado en O axaca el 29 de ene
ro de 1813 contiene algunos elementos sobre libertad, igual
dad y liberalismo económ ico/ en tanto que los Sentim ientos 
de ¿a Nac¿ón, adem ás de formar se pronuncian contra los pri
vilegios, y de modo especial contra la  Inquisición, al citar el 
texto evangélico de Mateo 15,13 no por erudición, sino por
que había servido de epígrafe al discurso del diputado Ruiz 
Padrón contra aquel tribunal de la  f e /  que en el contexto es 
la planta no plantada por el Padre celestial: institución no de 
derecho divino sino eclesiástico, demasiado sujeta a otros 
intereses.

Hay que advertir, sin embargo, que en la actitud de Mo
relos hacia las cortes de Cádiz se distinguen tres momentos. 
Primeramente muestra cierta sim patía hacia ellas, como se 
puede notar en la m encionada increpación de ñnes de 1812, 
bien que allí mismo desconña de la prensa española, incluida 
la liberal, por dejarse vencer ante el soborno del poder colo
nial. U n año después caliñca a las cortes gaditanas de "muy 
extraordinarias y muy fuera de razón"; puesto que "quieren 
continuar el monopolio con las continuas metamorfosis de 
su gobierno". De modo especial Morelos se dirige a los "publi
cistas españoles": "ya no os canséis eninventar gobiernitos"/ 
El tercer momento se refiere al Morelos puesto a las órdenes 
del Congreso, cuya constitución y actividades traslucen, en
tre otras, la impronta de Cádiz. Morelos lo añrm a expresa
mente precisando que él mism o proporcionó a los legislado
res "algunso números de Et Espectador Seotttano y de la  
constitución española"/Et Espectador Seotttano tuvo una vida eñmera de tres
3. ELV, p. 249.
4. ELV, pp. 264-266.
5. Dato que debo a )a gentiteza de don Antonio Martínez Báez.
6. ELV, p.417.
7. BAGN, pp. 229-230.
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meses en 1809. Pero su im portancia fue grande. Bajo ia dirección de Alberto Lista ahí se congregaron varios de los li
berales m ás connotados: Isidro de Antillón, García Malo, Ju
lián Negrete, Pérez Villam il, Romero Alpuente, V alentín Fo
ronda y Canga Arguelles. Entre sus propósitos estaba la su
presión del absolutism o y el advenim iento del orden consti
tucional, conforme al principio de soberanía nacional.* Aun
que anterior a E / Coac/so, me parece que E / Espectador *Se- L?Z//aao tam bién llegó a Morelos entre 1812 y 1813. Los primeros bandos y m anifestaciones de Morelos no parecen llevar 
el sello directo del liberalismo español, tal como se m anifiesta  
en los periódicos de marras.

Por lo que concierne a la Constitución de Cádiz, ésta se 
difundió en la  Nueva España a partir de octubre de 1812; de 
modo que los jefes de la  insurgencia pronto la tuvieron en 
sus manos. Un año después Morelos redactaría Los sen/Z/mea- 
tos de /a TVac/óa. Y dos años más tarde se promulgaba la Constitución de A patzingán. No todas las sem ejanzas implican  
genealogía, pero el influjo de Cádiz tanto en Morelos como 
en A patzingán es innegable, bien que se comparta con otras 
fuentes de diverso origen. En el caso de Morelos la carta ga 
ditana vino a ratiñear tesis ya propuestas en E / Espectador 
Seod/aao y en E / Conciso. Tal vez la precisa división de po
deres y atribuciones respectivas, decretadas por Cádiz, es 
uno de los avances sigiñeativos para los insurgentes, sobre las aportaciones del periodismo liberal ya conocido.

A pesar de lo dicho, hay motivos para reducir los lími
tes de la influencia del liberalismo español en Morelos. El 
mismo aclaró que se trataba de lecturas recientes, tenidas 
"estos últimos tiempos", es decir en los postreros años de su 
vida insurgente, aprovechando breves momentos entre el 
fragor de las batallas, el sostenim iento d élas tropas y la reor
ganización general de la  causa. E stas eventuales lecturas te
nían que alternarse con otras, desde luego las Gazefas. A sí 
lo confesó en el proceso. Se trataba del órgano oñeial del po
der colonial: Gaze/a de/ Goó/erao de Afex/co.s Su lectura era 
obligada para conocer al enemigo, a pesar que solía desíigu-

8. María Esther MARTÍNEZ QUINTEIRO, op. cit. p. 34.
9. México, ed. Manuel Antonio Valdés, 1810-1821.



rar la realidad en favor de la  causa realista. Esto mismo era 
indicativo. Abiertamente o de manera im plícita Morelos alude con frecuencia a noticias impresas en la Gacela."

Otra serie de lecturas, ilum inadas con el resplandor de 
la guerra, fueron los impresos de la  m ism a insurgencia. No es del todo seguro que Morelos haya recibido Æ/ Despertador Americano editado en Guadalajara. Pero ciertamente la  Su
prema Junta Gubernativa estuvo enviando a Morelos sus publicaciones: el 7/astrador Nactona/, el 7/astrador Ameri
cano, el Semanario Patriótico Americano y la Gazeta de/ 
Gobierno Americano en ei Departamento dei Norte. Los re
dactores: José María Cos, Ignacio Rayón, Andrés Quintana  
Roo, Lorenzo de Velasco y José María Liceaga."

Estos periódicos no sólo contribuyeron a enriquecer la 
información de Morelos y su cultura política, sino que ade
m ás le proporcionaron un modelo para que él mismo auspiciara los impresos de su propio movimiento. En tal forma 
aparecieron el Despertador de Afic/ioacán (desconocido), 
Sad y Correo Americano dei Sar. Los redactores fueron José  
Manuel de Herrera y Carlos María de Bustam ante. - Los 
impresos em anados del congreso y del consiguiente gobier
no m exicano tam bién fueron conocidos por Morelos. De mo
do peculiar, la Constitución de Apatzingán, cuya elabora
ción había impulsado Morelos en un principio. El mismo re
mitió a los legisladores tres proyectos: el de fray Vicente 
Santa María, el de los Guadalupes y el de Bustam ante." Sabemos que el primero de ellos, adem ás de su formación esco
lástica, leía a Bentham ." Sin embargo, parece que Morelos 
ya no estuvo cerca de los legisladores en los meses en que 
efectivam ente se conformó y redactó el decreto constitucio
nal. El mismo confesaría que como la Constitución "se leyó
10. Ernesto de la TORRE VILLAR: Los Gaada/apes y /a independencia, 

México Jus, 1966, pp. 6,55,66,69,80,88-90,92,95,98,102-103,108. En 
varios de estos lugares también se hace referencia al envío de el Pea 
sador Mexicano de Lizardi.

11. José BRAVO UGARTE: Periodistas y periódicos mexicanos, México, 
Jus, 1966. pp. 39-40.

12. Id. p. 40 ELV, p. 313.
13. ELV, p. 381.
14. BAGH, 2a. serie, México, jul-sep. 1963, T. IV, n. 3, p. 466.
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en un dí& precipitadamente, no tuvo tiempo de reflejar en 
ella", y en tales circunstancias la suscribió. Posteriormente 
sí hubo de leerla con detención, toda vez que era miembro del 
Supremo Gobierno. Su juicio sobre ella es severo: "Le pareció mal por impracticable".^

Toda la literatura reseñada hasta aquí corresponde al 
lustro de actividad insurgente y se superpone a los libros y autores que Morelos había leído a lo largo de los años anterio
res. Recordemos su declaración: "antes leyó el Grosin, 
Echarri, Benjumea, Montenegro y otros". Estos autores son 
algunos que conoció siendo estudiante en Valladolid, m aes
tro en Uruapan y cura en Tierra Caliente. No se excluye que 
los siguiera consultando a lo largo de la  gesta insurgente; 
antes bien, hay indicios y evidencias de que al m enos los te
nía presentes. El Grosin no es otro que el Profttaar/o de /a teo- 
/ogía mora/ del dominico español Francisco Lárraga, refor
mado y añadido por Francisco Santos y Grosin. *6 El Proataa- 
r/o era el m anual que para la cátedra de teología moral pres
cribían las constituciones del seminario Tridentino de V alla
dolid,^ donde Morelos había estudiado precisam ente esa m a
teria. El texto alcanzó una enorme difusión. Se prestaba a un 
fácil aprendizaje, resultaba práctico páralos que tenían cura 
de alm as y doctrinalmente sus diversas ediciones se fueron 
adaptando a las normas pontiñcias y regias. Sobre todo a 
raíz de la  expulsión de los jesuitas el Prontuario se presentó 
como la opción m ás viable.

E stas características propiciaron un abuso. A ñnes del 
siglo XVIII, no pocos aspirantes al sacerdocio, por lo m enos 
en M ichoacán, sólo estudiaban algo de latín y elProntaario. 
Con el achaque de dedicarlos perpetuamente a ser auxiliares 
de la  pastoral, no se les exigía, para efectos de ordenación 
sagrada, ni la ñ losoña ni la  teología dogm ática. Se les lla
m aba despectivam ente "lárragos".'" Muchos de ellos cons
tituían el bajo clero, sin pasar generalm ente de la  categoría 
de vicarios. Tal circunstancia, la excesiva sim plicidad del
15. BAGN, 230.
16. Pron?nar¿o de /a Pco/o^ía mora/.
17. AGA, p. 173.
18. Francisco MIRANDA GODINEX: Don Vasco de Qa/ro^ay sa co/e^/o 

de San Mco/ás, Moreiia, Fimax, 1972, p. 322.
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texto y su falta de profundidad, lo hicieron vulnerable a los 
ojos de los m ás entendidos. Se hizo necesaria una revisión  
m ás a fondo que pretendió llevar a cabo el mencionado Fran
cisco Santos y Grosin, presbítero secular. En realidad no fue 
mucho el cambio, pero asi se anunciaba; de tal modo, que el 
mismo nombre del autor fue sustituido por el del corrector en 
el uso común. Sobre el lomo del ejemplar consultado ño viene 
Lárraga, sino Grosin.

Morelos no se reducía al Front nano. Leía otros autores 
de moral; había estudiado ñlosoña y hasta un año de teología 
dogm ática. De modo que no era un lárrago. Pero indudable
mente tenia que saber bastante bien la obra de Lárraga- 
Grosin. Como instrumento de formación su inñujo fue glo
bal y constante.

U n a  de la s  p á g in a s  in teresan tes de esta  obra en rela
ción  a M orelos in su rgen te  es la  que h a b la  sobre el hom icid io. 

"¿Es licito matar en algunos casos? R. Que es licito en tres ca
sos: Ancíorñaíe De¿, aacforífate paó/icayashhae y cuando se 
mata al agresor, mm a/ repet/endo, cam moderamme ¿nca/pa- 
tae íaíe/ae... Aacíordate pa6/¿ca yasññae es licito matar a los 
malhechores, como se ve cuando el juez sentencia a muerte a 
un malhechor; y también por autoridad pública es licito matar 
en guerra justa".*9
Esta doctrina saldría a colación en el diálogo epistolar de 

Morelos con el obispo de Puebla. Otra referencia al P r o n ta  
no se halla  en la  m ism a carta, cuando Morelos habla de obte
ner la dispensa de irregularidad.-" Esta consistía en la inha
bilidad para ejercer el ministerio, contraída por homicidio. 
Como instancia suprema para obtener la dispensa de tal 
irregularidad, estaba naturalm ente el papa. Por eso Morelos 
habla de acudir a Roma, una vez que termine la  guerra. Pero 
en realidad, se trataba m ás bien de una duda de Morelos, pues siendo la guerra justa y siendo licito que en ésta los clé
rigos tomaran las arm as bajo ciertas condiciones, no se daba 
necesariam ente la  tal irregularidad.

Pasem os al siguiente autor señalado en el proceso. Fran-
19. Francisco LARRAGA y Francisco SANTOS Y GROSIN, op. cit., p. 

423, 314 y 316.
ELV, p. 184. El tema de la irregularidad y su dispensa, en LARRAGA, 
pp. 314-316.

20.
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cisco Echarri fue un franciscano español, también moralista, 
de ñnes del siglo XVII. Escribió dos obras que competían con 
el Prontuario de Lárraga: Directorio mora/ e Distracción y  
exam en de ordenandos.^' Ejemplares de ambos títulos toda
vía se encuentran en antiguas bibliotecas eclesiásticas, par
ticularmente en M ichoacán. Echarri había sido recomenda
do por uno de los m ás activos promotores de reformas ilustra
das en el obispado de Valladolid, José Pérez C a la m a r  Al pa
recer, cuando Morelos cursó la  teología moral, 1795-1797, se 
alternaba el Prontuario de Lárraga con las obras del fran
ciscano Echarri. Características de éstas son la claridad y 
una atinada selección de temas. Entre ellos, conviene señalar algunos.

La usura, todavía bastante reprobada por la Iglesia, es objeto de un compendioso capítulo que hacia el ñnal reitera 
esta exhortación:

Que se pondere a los pueblos cómo el vicio pestilente de la usu
ra. sin embargo de ser tan abominable y vituperado en las Di
vinas Letras, se procura disimular con la capa de otros contra
tos, y con tal arte, que se introduce en los corazones de los hom
bres, privándoles de la libertad santa de la gracia y enredán
dolos en el laberinto infame de la culpa; por lo cual los que quie
ren aprovecharse lícitamente de su dinero, deberán cuidar 
mucho de no dejar llevarse de la codicia, que es raíz de todos los 
males.
Otro capítulo de interés viene a ser el relativo a las obli

gaciones de los párrocos,^ mismo que nos permite apreciar 
una de las pautas de conducta para el cura de Carácuaro. A llí 
se urge el deber de residencia: sólo se permite ausentarse de 
su parroquia dos m eses al año por justa causa. Según parece, 
a Morelos no le gustaba alejarsé de su parroquia. Solía arreglar los asuntos por medio de procurador.

La predicación del Evangelio es compromiso ineludi
ble: "Y no obsta para excusarse el párroco decir que ya ad-
21. D/recfor/o mora/, Madrid, Imprenta de don Pedro Marín, 1783. Vns 

?rncc/ón y examen de ordenandos, Pamplona 1733. La edición consul
tada de esta segunda obra es de Paris, 1838.

22. Germán CARDOZO GALUE, M/cAoacón en e/ s/g/o de /as /aces, Mé- 
! xico, El Colegio de México, 1973, p. 84.
* 24. Id. 371-380.
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m inistra ios sacram entos y procura darles buen ejemplo... 
No puede excusarse el párroco de esta obligación por no ha
ber estudiado la  teología escolástica; porque el modo de pre
dicar el párroco no pide sutilezas teológicas, sino anunciar 
al pueblo lo que es necesario para la  salvación... Desde que 
era diácono Morelos se esforzó en el ministerio de la  palabra, 
y siendo caudillo insurgente no raras veces sus discursos y 
m aniñestos llevaban el verbo del profeta cristiano.Acerca del ejemplo que deben dar los curas el Directo
rio de Echarri prescribe: "Lo primero, debe ser ejemplo de 
castidad, porque la  vida impura del párroco es peste que infi
ciona a sus ovejas; lo segundo desterrar de sí todo género de 
avaricia". Sabido es que Morelos se distinguió por su des
prendimiento, no así por la observancia del celibato.El precepto de socorrer a los pobres debió resonar en 
Morelos: "Los eclesiásticos, y principalmente los párrocos, están obligados por el derecho natural y el canónico no sólo 
a socorrerlos (a los pobres) en las necesidades extremas y 
graves, sino en las comunes y ordinarias... Debe (el párroco) 
patrocinar y socorrer a los huérfanos y a las pobres viudas, 
procurando ser su defensor y abogado, pues lo puso Dios pa
ra refugio de todos los que necesitan de socorro". Compárese 
el texto citado con aquellas palabras de Morelos: "soy un 
hombre miserable, m ás que todos, y mi carácter es servir al hombre de bien, levantar al caído, pagar por el que no tiene 
con qué y favorecer con cuanto puedo de m is arbitrios al que lo necesita, sea quien fuere".^

La adm inistración de sacram entos se marca en Echarri como otro deber fundam ental de los curas: "Cuantas 
veces urge el precepto de recibir algún sacramento o la  nece
sidad espiritual o utilidad de alguno del pueblo lo pidiere, está obligado el párroco, aunque sea con descomodidad suya a 
administrarlo sin tardanza; y si lo negare o lo di6riere sin  
causa legítim a, pecaría mortalmente contra justicia, porque 
falta a una obligación principal de su oficio". E stas palabras 
pesaban sobre el cura tierracalenteño, cuando a deshora y en tiempos de sol abrasados o de torm entas tropicales debía ir a 
rancherías distantes para decir una m isa o auxiliar un en-

25. ELV, p. 286.
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fermo. "Aunque sea con riesgo de perder su propia vida, está  obligado el párroco saó morta/i a administrar los sacram en
tos en tiempo de grave necesidad; y así no puede desamparar 
su parroquia en tiempo de epidemia o pestilencia, sino que debe asistir personalmente..."^

La lejanía de la  rica hacienda de Cutzián, sujeta a Cará- cuaro, ocasionó que Morelos tramitara su desmembración, aun que esto significara menos ingresos. Lo hacia "en des
cargo de su conciencia".2? El otro libro de Echarri, Distracción y exam en de ordena/tdos contiene sustancialm ente las 
m ism as doctrinas que el Directorio pero en forma de cuestio
nario. Con todo, me parece pertinente poner de relieve estas  
dos preguntas y sus respuestas:

¿Cuáles son los pecados que claman al cielo? El homicidio vo
luntario, la sodomía, la opresión de pobres huérfanos y viudas, 
y defraudar el jornal al jornalero.
¿Porqué se dice que claman al cielo? Porque es tan grande su 
malicia, que está provocando a la divina justicia para la vengan za^
Morelos justificaría el m ovim iento insurgente por el estado general y prolongado de opresión que padecía la  N ueva  

España. Era una situación que clam aba al cielo. La revolu
ción era una acción reivindicadora de religión y patriotismo, binomio constante en el pensam iento de M orelos . 2 9  

Blas de Benjumea es el siguiente autor m encionado en 
el proceso. También franciscano español, escribió tratados 
teológicos: De caritate, gratín, seten ta , tegióas. Publicó ade
m ás unos Comentarios a la  ñsica  aristotélica. ̂  Al parecer, 
Morelos conoció m ás bien los tratados teológicos. Solían in
cluir tem as de moral y derecho canónico. En el m ism o proce
so Morelos cita expresam ente el tratado De matrimonio de
26. Francisco ECHARRI, op. cit., pp. 381-382.
27. Doc. 85.
28. Francisco ECHARRI: /ns/raccZón y examen de ordenandos, pp. 99- 

100.
29. Agustín CHURRUCA PELAEZ: Æ/pensamiento Znsargente de Afore 

/os, México, Porrúa, 1983, pp. III, 119-121.
30. H. HURTER: TVomenc/ator /ZterarZas recen/ZorZs /Aeo/ogZae catAo/Z- 

cae..., Innsbruck, Libraría Académica Wagneriana, 1874, T. II, fase. I, 
p. 14.
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Benjumea para justiñcar las m edidas que adoptó en esa m a
teria durante la insurgencia: en casos extraordinarios "po
día asistir a los matrim onios válida y licitam ente la  persona 
de m ás excepción que se hallase presente, aunque no fuera 
sacerdote ni eclesiástico".^*

Es probable que Morelos haya leído a este autor desde 
los años de seminario, como texto auxiliar en moral o en dog
mática. Para esta disciplina las constituciones del seminario, en 1770, habían m andado que se explicase el compendio de la teología de Juan B autista Gonet^ (Gonetillo en la jerga 
académica). Pero cuando Morelos cursó el año de dogmática, 
1795, el Gonet ya había sido objeto de severas críticas, y aun
que no desplazado del todo, el lugar principal era ocupado 
por el curso teológico del belga Carlos Billuart," m ás acorde 
con las exigencias de una teología positiva, esto es, históri
ca y crítica. Es de advertir que Gonet, en medio de especulaciones teológicas de su obra mayor, trae una espléndida pá
gina sobre el bien común; " m ientras que Billuart recoge la  
doctrina tradicional, no rusoniana, sobre el pacto social y, 
aunque con graves reservas, reconoce la licitud de una in 
surrección ante la tiranía.^

No sabem os a ciencia cierta qué tratado de teología es
colástica haya estudiado Morelos en el año escaso que cursó 
tal materia, pero ciertamente a poco de andar en la  insurgen
cia m enciona la  doctrina de la  lícita insurrección: "A un rei
no conquistado le es lícito reconquistarse y a un reino obe
diente le es lícito no obedecer a su rey, cuando es gravoso en 
sus leyes, que se hacen insoportables, como las que de día en 
día nos iban recargando en este reino los m alditos gachupi-

31. BAGN, p. 231.
32. AGA, p. 173.
33. Saa?a?a S. 77?ornaf /?M/;cra;s acaafca?/ara/a aior/óas acco/nocfafa. s¿- 

re farsas í/ico/o^/nc ja.\%a fncnfca? Cornac inscrits pro rf naia 
<%p*csstontóas /a /ttsiortan? fff/fsíasfífaa?, Venecia, 1777, AGA, p. 
254.

34. C/vpcas i/tco/o^tac fofu/s/tcac, Venecia, 1772, III, p. 231.
35. I ôs textos de este autor y del anterior en "Hidalgo: la justificación 

de la insurgencia", //antantsias noro/nspuaos efe Mc/toacan, More
lia, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 19H3, pp. 
189-190; 192-193.
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nés adbitristas".  ̂ Por lo temprano de esta declaración, fe
brero de 1812, y por su enfoque moralista ("es lícito"), me pa
rece que su fundamento teórico se apoya m ás en la  formación 
teológica de Morelos que en las eventuales lecturas del libe
ralism o español, sin  negarle a éste su proporcional y crecien
te influjo.

Finalm ente, Morelos mencionó en su proceso a un Mon
tenegro. De nuevo estam os frente a un segundo apellido. El Montenegro que conocían los clérigos como nuestro héroe y 
el que suele encontrarse en las bibliotecas del tiempo es 
Alonso de la Peña Montenegro, exalumno de Salam anca, 
obispo de Quito y autor de itinerario paru párrocos de indios, 
una especie de directorio para la  pastoral en las Indias 
Occidentales, reimpreso a lo largo del siglo XVIII.

La obra se divide en cuatro libros: lo . De párrocos y doc
trineros; 2o. De la  naturaleza y costumbres de los indios; 3o. De sacramentos; 4o. Preceptos de la  Iglesia y de ley natural. 
Para la historia y la antropología resulta especialm ente in teresante el libro segundo, que contiene los siguientes pun
tos: privilegios de los indios, tributos, defectos en el trato 
a los indios y hurtos de ellos, idolatría, hechiceros, sueños, 
embriaguez, fe y doctrina de los indios, conquista, encomen
deros, caciques, corregidores y jueces de residencia, mineros, 
trapiches y obrajes. Como es de suponerse la obra en cues
tión toca el tema de los indios desde el punto de v ista  moral y jurídico.

Morelos tenía en su parroquia tres núcleos de población 
preponderantemente indígena y ladina: Carácuaro, Nocu- 
pétaro y Acuyo. Los demás poblados eran de m estizos y otras 
castas. En los días de la insurgenefa el cura de Carácuaro 
concibió el movim iento como reconquista, '* según se ha vis
to; m as por otra parte urgía el cumplimiento de la legislación  
de Indias en lo que se reñere a salvaguardar los derechos de los naturales. '3

Concisos, Gageras, Grosin (Lárraga), Echarri, Benju-

36. E L V p . 196.
37. Madrid, en ta oficina de Pedro Marin, 1771. 
3S. KLV, t.c. p. 241.
39. AG N
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m ea y Montenegro. He aquí ios títulos y autores que mencionó Morelos como lecturas que recordaba. En torno a ellos 
han salido otras publicaciones que con seguridad o probabi
lidad, según el caso, también había leído. Pero hay m ás to
davía. Desde luego faltan los textos que hubo de seguir en las 
clases de ñ losoña y de gramática, cursadas am bas con sin
gular aplauso.

Las constituciones del seminario de Valladolid señala
ban para la cátedra de artes o ñ losoña el texto del dominico 
francés Antonio GoudinZ" Para su momento, 1770, pareció 
una solución adecuada. Claro y didáctico, exponía con ñde- lidad la doctrina aristotélico-tomista. Y era un avance poner 
punto ñnal a los dictados de m aestros que leyendo cualquier 
otro m anual en eso se pasaban la  clase, en lugar de explicar un texto que pudieran tam bién tener los alumnos a la  vista.

No había que pensar en autores jesuítas, recientemente 
proscritos. Tampoco era de esperarse en una provincia colonial la aceptación inm ediata de las modernas corrientes ñ- losóñcas, bien que Clavijero hubiera hecho en Valladolid sus 
pininos de ñ losoña moderna, aplaudidos por el cabildo/* Pe
ro ese mismo año de 70 en la  propia Valladolid de Michoacán  
se ordenaba sacerdote Juan Benito Díaz de Gamarra, recién 
llegado de Europa con el propósito de reformar la enseñanza  
de la ñ lo so ñ a /- A los veinte años la renovación de Gamarra, 
iniciada en San Miguel el Grande, también se impuso en el 
seminario Tridentino de Valladolid. De modo que cuando 
José María Morelos cursó la ñ losoña en el seminario Triden
tino, ya se estudiaba, junto con la escolástica, la ñlosoña mo
derna y la geometría, según consta en el libro de exám enes de 
la propia institución/*

Sin embargo, no hay que extender tal modernidad*más 
allá de sus justos límites. Los textos admitidos en esa línea,

40. AGA, 171-172.
41. J. Ignacio RUBIO MAÑE, "Noticias biográficas del padre Clavijero", 

Bo/etm cíe/ Arc/nl'o Generad cf<? /a Nación 2a. sene, México, jui-dic. 
1969, T X. ns. 3-4, pp. 527. 530.

42. Victoria JUNCO DE MEYER: Gamarra o c/ ec/ecticismo en Mé.rico, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1973, pp. 36-42.

43. AGA, pp. 240. 288.
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finalm ente ecléctica, eran Jacquier, Altieri o Gamarra," cu
ya modernidad ñlosóñca, de todos ellos, se concreta princi
palm ente a introducir en la filosoña capítulos de m atem áti
cas, geometría y  ciencias naturales, desplazando así la obso
leta ñ sica  aristotélica y reduciendo el campo de la  dialéctica  o lógica, cultivada sin  proporción. Por lo que toca a la  filoso
fía propiamente dicha, la modernidad consistió en añadir ca
pítulos sobre historia de la  filosofía y sobre la  ética, tratado 
este último que anteriormente no solía estudiarse en artes, 
sino que sus tem as andaban dispersos en tratados teológicos.Así, pues, el racionalism o cartesiano y el empirismo in
glés entraban hasta  la  provincia m ichoacana, aunque de 
m anera incipiente, a ñnes del XVIII. La crítica se enderezaba de modo particular contra la ñsica  aristotélica y contra el 
abuso de la dialéctica. La m etañsica, aunque tam bién reci
bió sus palos, se conservó ñnalm ente, pues los ataques de la  
modernidad tampoco fueron siempre consistentes en este  
terreno.^

La huella que dejó la  formación ñ losóñca en Morelos, 
escolástica y moderna, se aprecia en su pensam iento claro y 
ordenado, en el sentido crítico y penetrante, en la posesión  
segura de ciertos principios (realismo, causalidad, teleolo
gía, analogía del ser, aceptación de lo trascendente, etc.) y 
en la apertura a nuevas corrientes del saber y al descubri
m iento de nuevos valores. Por lo demás, el método de apren
dizaje era participativo: frecuente confrontación académ ica 
en el aula, que culm inaba en actos públicos con réplicas de 
condiscípulos y maestros o invitados. Se favorecía, pues, no sólo la agudeza y erudición, sino la facilidad de palabra y ha
bilidad de persuasión, así como el espíritu de emulación, a 
veces en exceso. Morelos fue brillante.^

Tampoco declaró Morelos en su proceso qué lecturas h a
bía hecho cuando cursó gram ática (1790-1793). Sabido es que 
esta disciplina no la llevó en el seminario Tridentino, sino
44. Germán CARDOZO GALUE, op. cit. p. 85. Francisco MIRANDA 

GODINEZ, op. cit. p. 323.
45. Carlos HERREJON PEREDO, "Benito Díaz de Gamarra: crítica so-

gre su ñsica", nooo/íspaaes de Af¿c/?oacán, Morelia, U ni
versidad M ichoacana de San Nicolás de Hidalgo, 1982, pp. 103-121.

46. Does. 11-13.
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en el colegio de San N icolás. Pero según parece, sobre esta 
m ateria había en am bas instituciones planes y programas 
bastante parecidos. En el Tridentino seguíase la  gram ática  
llam ada de Nebrij a, que en realidad era un epítome compuesto por el jesuíta Lacerda.'' Los ejercicios de versión se lleva
ban a cabo sobre una serie de textos generalm ente antologados que abarcaban de Cornelio Nepote a Quinto Curcio, pa
sando por Cicerón, Ovidio y Virgilio; y de san Jerónimo al 
Catecismo Romano, pasando por los Cánones del Concilio 
(de Trento).'"

Morelos había llegado prevenido a San Nicolás: desde 
los días de Tahuejo de m anera autodidacta había estudiado el Nebrij a.'" Sus estudios de latín tam bién serían brillantes. ' 
Y todavía sin concluir los de teología moral, la necesidad eco
nómica lo hizo repasar y acrecentar sus latines para ser 
maestro de esta asignatura y de retórica en Uruapan duran
te dos años. '

Cierta retórica ciceroniana se adivina en m ás de algún  
m aniñesto del Morelos insurgente, como en la increpación a 
los españoles dirigida a los hijos de Tehuantepec y en las dos reconvenciones a los americanos que m ilitaban bajo bande
ra realista. - La sencillez y el estilo directo de Nepote se avie
nen con el carácter del cura de Carácuaro, mientras que la 
grandeza de la epopeya y de la  patria tienen en Virgilio una 
fuerza evocadora para el héroe de Cuautla. Finalmente Quin
to Curcio, al narrar las hazañas del conquistador Alejandro 
M agno deparaba m ás de algún punto de referencia al con
quistador de Oaxaca. '

47. Dr /nsfMfMf/oneprafn/yiaí/rar /t7?r; qa/aqívr Ar/ó A/tío/m ArPr/sseo 
.s/.s a 7?. P. /o a y?. Padoo/roy/r Cerda. *Sor;r?a//.s Jr.sa í'/rorrMd/7/s.s/yy?o 
/y? ep/foyneyi rrdarfy. Madrid. Kx typo#. Ioannis a Serra. 1724.

4H. AGA. p. 243.
49. Mariano de Jesús TORRES: D/rr;oy?ar;o /?/.s?ór/ro. /i/oprá/íco. pro 

pró/yco. esfadísftco. 20o/óptro. hofáyñro y nunrra/óp/ro cfcAím/macán. 
Morelia. Im prenta particular del autor. II. p. 463.

30. !)oc. 10.
31. Does. 32 y 43.
32. HLV, pp. 246-236; 193-200. También en "Rudimentos militares", ib. 

pp. 439-441.
33. HLV. p. 404.
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Mayores referencias de índole práctica encontró el ge
neral Morelos en otro tipo de libros. Su ingenio m ilitar no surgió exclusivam ente por vía  empírica. El mism o recono
ce haber leído varios autores en materia de estrategia y aplica sus principios para encomiar las dotes naturales de los 
soldados insurgentes, en los conocidos "Rudimentos m ilitares".^

¿Qué libros de estrategia eran éstos que leyó Morelos? 
Al m enos de uno tenemos noticia cierta: Las Znsfrncctones 
m o fa res de Federico de Prusia, obra remitida a Morelos por 
los Guadalupes^ en septiembre de 1812. La organización del 
ejército insurgente fue en parte una adaptación de lo que se 
acostumbraba en el ejército realista. En tal sentido es proba
ble que el caudillo del sur haya tenido acceso al libro Juzgados m Jitarcs de Colón.^

Todavía hay m ás sobre lecturas de Morelos. Tenía cin
co m eses de haber ingresado en la insurgencia, cuando el 
gobierno colonial entró en su casa de Valladolid y obligó a 
que se depositaran por inventario todos los bienes inmuebles 
que pertenecieran al cura de Carácuaro. Adem ás de sillas, 
m esas, cuadros y otros enseres de poco valor, se hallaron cuatro libros: la CnrtaFt/tptca, el Concdio Afextcano, el Trtdenft- 
no y los Sermones de monseñor

El asturiano Juan de Hevia Bolaños ñgura como el autor 
de la Carta Ft/fptca,^ obra célebre desde m ediados del XVIII, 
que comprende elementos de derecho procesal y derecho mer
cantil. En cuanto a lo primero, "se trata breve y compendio
sam ente de los juicios civiles y criminales, eclesiásticos y 
seculares, con lo que sobre ello está dispuesto por derecho y 
resoluciones de doctores". Por lo que toca al derecho mercan
til, la  obra se divide en tres libros. Versa el primero sobre 
mercaderes, cambios y bancos, compañeros, facturas, corre
dores, mercaderías, marcas, moneda, pesas y medidas, fe-
54. ELV, p. 439.
55. Ernesto de la TORRE VILLAR, op. cit. p. 7.
56. Félix COLON DE LARRIATEGUI: '/M andos m/Mnrc.s f/c AJ.s/)n/?a y 

RM.s /Hcf/a.s, Madrid, 1769.
57. JRB, p. 97.
56. Madrid, Im prenta de los herederos de la viuda de Juan García Inf an

zón, 1761.
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rías y mercados, tiendas, venta, redhibitoria, alcabala y 
arrendamiento real. El segundo libro trata de la usura, los 
intereses, la  hipoteca, la  prorrogación, la novación, la  ce
sión, la paga, los libros, las cuentas, el finiquito, los falidos, 
la prelación, la  revocatoria, el compromiso y el consulado. El 
tercer libro se dedica a desarrollar quince puntos relativos a 
la contratación marítima.¿Para qué serviría esta obra al cura de Carácuaro? Cer
ca de dieciséis años Morelos anduvo en litigio desde que regre
só de Tahuejo: pretendía la  capellanía fundada por su b isa
buelo y como otros parientes la  disputaban, se originó un lar
go expediente con un sinnúmero de diligencias que obligaron  
a José María se instruyera en vericuetos del derecho.

Por otra parte, Morelos estaba enterado de asuntos co
merciales desde que ayudaba a su tío Felipe en el rancho de Tahuejo y en los eventuales viajes que entonces realizó. Esta  
experiencia fue de utilidad para el cura comerciante José María Morelos. En efecto, el deseo legítimo de emprender obras 
necesarias en su parroquia y de conseguir una morada ade
cuada a su herm ana Antonia, eventual refugio para él m is
mo en Valladolid, lo llevó a organizar un equipo de arrieros 
que sacaban productos de Tierra Caliente y traían efectos de 
la ciudad. El giro ayudaba a sus m ism os feligreses, que careciendo de comercio, no podían dar salida a sus excedentes ni 
conseguir nada a cambio. El negocio fue compatible con el 
ministerio, porque no distrajo a Morelos de su parroquia. Su 
cuñado Miguel Cervantes fungía como agente en V illa d o lid /' 
Con tales supuestos, la F;7íptca era de gran utilidad al 
cura de Carácuaro.

Otro ejemplar de la m ism a obra lo acompañaría durante 
los días de la insurgencia, siéndole entonces m ás necesaria, 
pues la adm inistración económica de la causa no po( ía igno
rar el derecho comercial preexistente. Num erosas dis )osicio- 
nes lo implicaban; por ejemplo, las que dio sobre peses y me
didas, venta de productos de primera necesidad, contribucio
nes, pago a la burocracia y a ia tropa, etc.'

59.
60.

Véase el inciso 'Í7n negocio /rncti/ero y discreto' del estudio introduc
torio "Morelos antes de 1810", aqui también publicado.
ELV, pp. 276-279; 323-324; 382-383.
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El Coiic;7;o Afexícano,"' el tercero, era la legislación canónica peculiar de la Iglesia en México desde 1585. Texto 
obligado para la atención parroquial, contiene, entre otras, 
disposiciones en torno al trato con los indígenas, y deslinda  
atribuciones eclesiásticas y laicales, frailunas y diocesanas. 
A la sombra de estas leyes se había consolidado la Iglesia en 
México, pero resultaron inadecuadas a los ojos de los prelados regalistas de 1771, que llevaron a cabo un IV Concilio, 
no aprobado por Roma. Junto a sabias m edidas pastorales, 
se puso la ig lesia  m exicana a entera disposición de Madrid,^ 
cosa esta última que ciertamente no cuadraba al futuro clero 
insurgente.

Por otro lado, el obispado de M ichoacán contaba con 
sus propias ordenanzas,"' promulgadas desde el siglo XVII y 
reimpresas en el último tercio del XVIII, como discreta afir
mación localista frente a la  uniformidad délas reformas bor
bónicas. Es muy probable que Morelos las conociera. Cier
tam ente leyó el complemento de tales ordenanzas, en lo que 
se reñere al tiempo de su ministerio: las circulares diocesa
nas que llegaban según el sistem a de cordilleras, conforme a 
la dirección o derrotero que le correspondía. V arias de esas 
circulares contribuyeron a despertar la inquietud política 
del clero, pues al pedir donativos para la  causa de España contra Francia, ponían al corriente de esta situación. De modo especial la circular del 5 de abril de 1810 fue una invitación a 
tomar las armas. Morelos la leyó el 22 de junio."<

El libro consignado como debió ser una se
lección de cánones de ese concilio, cuya im portancia es d eso
bra conocida. Sólo conviene señalar que si Trento destaca por 
la defensa de la  ortodoxia, Morelos insistiría en la  salvaguar-

61. Reeditado por el arzobispo Lorenzaqa, México, 1770.
62. Conci/io Provincia/ Mexicano /V, Querétaro 1898.
63. Co/ección de /as ordenanzas gae para e/ gobierno de e/ obispado de 

Michoacdn hicieron y promn/garon con rea/ aprobación sas 7/mos. 
Señores Pre/ados, de baena memoria. D. Fr. Marcos Ramírez de Pra
do y D. Jaan de Griega Moniañez, México, Felipe deZuñigay Ontive
ros, 1776.

64. Antonio ARRIAGA: Los derro/eros qne recibió e/ candií/o don José 
María More/os, Morelia, Fimax, 1947, Does. 91-95, 100, 102.
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da de la  pureza del dogma. B asta leer los Sentim ientos de /a  Nación.
Los sermones de monseñor "Lañtau", si la  transcripción 

es ésta, correspondería al obispo francés de Sisteron que destacó en la  lucha contra el jansenismo.^ Es interesante saber 
que en torno a la  expulsión de los jesuitas el jansenism o co
noció un resurgimiento; pero al morir el siglo XVIII el péndu
lo se inclinaría de nuevo a favor de la  extinguida Compañía, 
cuya restauración sería pedida por Morelos en Chilpancin-go.66

No podemos cerrar aquí las páginas que leyó Morelos. Después que fue aprehendido y sacrificado, se recibían en la  
tesorería insurgente de Ajuchitlán, a principios de 1815, 
dos huacales de "libros enviados de su alteza serenísim a el señor Morelos",*" restos de lo que pudo escapar a la rapiña rea
lista. Se trataba de 90 volúm enes correspondientes a 58 títu
los. U n rápido análisis del inventario, que publico al ñnal 
de este trabajo, da el siguiente resultado: cinco títulos coinciden con obras reseñadas anteriormente, de las ya conocidas 
por Morelos: Curcio, Lárraga, CMr¿aF¿/fp¿ca, Goudin y Gaze- 
tas de México. De las 53 restantes, alrededor de 32 son de dis
ciplinas eclesiásticas distribuidas aproximadamente de esta 
manera: 9 de teología dogmática, 4 de teología moral, 5 de 
oratoria sacra, 4 de Sagrada Escritura, 2 de hagiografía y 8 
de diversa clasiñcación, entre ellas una de guadalupanism o. 
De las 21 obras restantes, sobresalen diccionarios y gram áti
cas ("artes"): 8 en total; hay 4 títulos de ñlosoña, 3 de dere
cho, y las 6 que quedan, de diversa clasiñcación.

Por la insuñciente m anera de inventariar, en muchos 
casos la identiñcación de la obra, y consiguientem ente su 
clasiñcación, sólo es probable. Adem ás no se puede determi
nar con certeza, para la  m ayoría de los títulos, cuáles conocía

65. Escribió H¿s¿o¿re de /a Congidid/on I/n/gen/iMs, véase H. HURTER, 
op. cit, III, p. 44.

66. ELV, p. 421.
67. Universidad de Texas, Benson Latin American Collection, Fondo 

Hernández y Dávalos 24.5127. Agradezco al Lie. Antonio Martínez 
Báez el haberme proporcionado esta pista.
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Morelos desde antes de 1810, y cuáles después, cuáles leyó ín
tegram ente y cuáles sólo tenía para consulta eventual. Re
cordemos que en el proceso, después de m encionar seis nom
bres, declaró que había leído otros libros, de que no se acor
daba en ese momento. De éstos ya hemos detectado un núme
ro regular entre seguros y probables. Pero ahora resultan  
bastantes m ás los libros de Morelos, dem asiados, frente a su 
raquítica declaración en el proceso. U na mayor luz que nos lleve a identiñcar las lecturas efectivas de este último inven
tario, es indudablemente la aproximación a cada título en 
particular, cuando ha sido posible.

Comencemos por los de teología escolástica o dogm áti
ca en orden cronológico. La Sam a de santo Tom ás de Aquino 
encabeza la  lista. Con toda seguridad no es la Sum a contra 

sino la teológica.^ Texto el m ás clásico en su linea, 
muy probablemente fue consultado m ás de alguna vez por el 
clérigo y bachiller José María Morelos. N o está por demás re
cordar que la  teología no trata exclusivam ente de la  divini
dad. La Sam a de santo Tom ás comprende una am plia siste
m atización ñlosóñca-teológica, de la  ética y la  ley, con derivaciones al derecho y al estado.

De /oc¿s t^eotog¿c¿s es otra obra célebre en teología, aparecida por primera vez en 1563. Su autor, el dominico español, 
Melchor Cano.^ El libro es una especie de criteriologia teológica, al estudiar los lugares o fuentes de donde h a  de origi
narse y nutrirse el saber y la demostración teológica. Obra 
siempre apreciada, gozó de especial favor a mediados del si
glo XVII, cuando los aspectos "positivos" de la  teología (his
tóricos y críticos) entraron en boga. Hidalgo la recomienda 
en su disertación.?" No es probable que Morelos la haya leído, 
aunque su presencia en el campo insurgente sea significati
va. El inventario m enciona a un Soto. Podría ser Pedro de 
Soto, pero m ás conocido es Domingo de Soto, otro dominico

68. La orientación fundamental de la enseñanza en el seminario Tridenti- 
no era tomista: AGA, pp. 165, 172.

69. Salamanca, 1563.
70. De las múltiples ediciones destaca la de Gabriel Méndez Planearte, 

Aós/í/f, México, abr-jun 1953. XVII, 2.
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español que junto con Victoria y Cano renovó la escolástica en 
España. No podemos determinar si el volumen indicado 
corresponda a su obra ñlosóñca (principalmente comenta
rios a Aristóteles), y su obra teológica De Matura et gratta o a 
su obra de ñ losoña y teología jurídica De ¿astttta et tare.?*

De igual m anera tampoco se puede precisar a qué título 
corresponde el volumen que aparece bajo el nombre de Ludo- vico de M olina, aunque sepamos que se trata del jesuita español Luis de Molina, tam bién del Siglo de Oro, que escribió 
dos principales obras: Concordia ttóert aróttrtt cam g r a ta e  
doats y  De tastttta et tare.?  ̂Este último tratado y el de igual 
nombre en Soto contienen importantes principios sobre el 
origen de la autoridad, la residencia de la  potestad política 
y las condiciones de una eventual resistencia. Aunque el Mo
lina del inventario de Morelos no sea el del tratado jurídico, el 
sólo nombre de este jesuita y el de Domingo Soto sugieren el aprecio en que eran tenidos dentro de una biblioteca insur
gente.La primera obra indicada de Molina, Concordia /i&eri 
ar¿atr¿¿ cam gratae dor¿s, desató una larga y enfadosa polé
mica llam ada De anxdiis, principalmente teológica, pero con 
resabios ñlosóñcos. Entre los autores que en ella intervinie
ron aparecen dos del inventario de Morelos: Tomás de Lemos, 
que escribió Panop/ia g r a ta e ,?3 y Diego de Alvarez, que es
cribió De anxdiis.?< Ambos españoles dominicos. Su lectura es probable en el téologo Hidalgo, pero no en el cura Morelos.

El benedictino Manuel Navarro escribió a principios 
del siglo XVIII. Adem ás de disertar sobre la  Trinidad y los 
angeles, trató sobre las virtudes teológicas, lugar donde so
lían estudiarse tem as sobre la  guerra y la conquista. Se ali
neó en la lucha contra el jansenism o, doctrina y actitud de 
rigidismo moral y de pesim ism o sobre las posibilidades déla  
libertad hum ana árente a la  salvación. Es posible que More
los haya consultado el Tracfaías de t a r t a j a s  t/ico/ogiCis.?^

De Juan Picazo sólo he podido encontrar que era fran-
71. De naiarn ei graiia, Venecia, 1547. De ei ¿are, Salamanca 1553.
72. La primera, Lisboa, 1588; la segunda, en seis volúmenes. 1593-1609.
73. Biterris, 1676.
74. Roma, 1610.
75. Salamanca, 1706. Véase H. HUTER, op. cit. II, pp. 645-646.
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ciscano y escribió un tratado de teología^ a medidados del 
siglo XVIII. N ada se puede concluir respecto a Morelos.

Las obras de teología moral del inventario ofrecen m ayores posibilidades de haber sido conocidas por Morelos. 
Adem ás del ya  citado Lárraga, aparece la Sam a mora/ del 
dominico Vicente Ferrer,?? el Con/esionario del capuchino 
Jaim e de Corella,^ el Compendio saím aticense^ y otro Confesionario o Sum a moral no identiñcado. La obra de Ferrer 
es de corte sim ilar a la  de Lárraga. Lo mismo sucede con el Compendio saim anticense, resumen de la  m agna obra Teo
logía mora/ salm anticense, fruto de varios autores carmelitas entre los siglos XVII y XVIII. El Con/esíonarío es m ás 
amplio que el Compendio y no m enos difundido: en 1742 lle
vaba veinticuatro impresiones.

De las cuatro o cinco obras de oratoria sagrada hay pis
tas para identiñcar dos: Riceno y Almeyda. Las demás son  
"Sermones varios". De ello lo único que se puede suponer es 
que había en Morelos la preocupación porque se atendiera el 
ministerio de la  palabra, ya fuera en su parroquia, ya entre 
la insurgencia.

Hay dos notables exegetas del siglo XVI en el inventa
rio: el belga Guillermo Estio*" y el jesuita español Juan de Mal- 
donado.^ No hay indicios en otro sentido para suponer que 
Morelos los haya leído. Tampoco los hay para el Año eterno 
de Zerrateni para la  Vida de Santo Dom ingo de Gazmdn de Posadas.*2 Menos, para otras obras, religiosas y profanas cu
yos datos en el inventario son insuñcientes: Exam en eccie-

76. A/ca/á, 7757. Véase Gad/ermo FRA7LÆ, Historia efe /a/doso/Ya, Ma
drid, Editorial católica, Biblioteca de Autores Cristianos, 1966, p. 
1065.

77. México, Felipe de Xuñiga y Ontiveros, 1778.
78. Práci/ca de e/ con/es/onar/o... Madhd, Imprenta de Jerónimo de Es

trada, 2 vol. 1704-1710.
79. Compend/am sa/man/ñense an/oersae i/?eo/op/ae n?orn/¿s, 1779. 

Traducción al castellano, Pamplona, 1805; Madrid, 1808.
80. H. HOPEE: 7nirodaci/o penera/ts /n saera/n ser/piaram, Nápoles- 

Roma, M. D'Auria-Com. A. Arnodo, 1958, p. 584.
81. Ib.
82. Francisco de POSADAS: Vida de/ p/or/oso padre y pa/r/area Sanio 

Dom/n^o de Gazmán, Madrid, Antonio Marin, 1748.
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stasttcam, Eettgtón cristiana, De coetestt co7Hjersa¿¿OHe y Eettgto vtctrtx; Afa^a/aoros, Dtatogos de España, Janípero, 
Lascano, Ludovico y Stgto Pífa^ónco.

En cambio, la obra del coloniense Gerardo Casteel, 
Confrouers/ae ec/es¿así¿co-A¿stor¿cae*3 (1734), parece ser la  
fuente de donde Morelos extrajo algunos de sus conocim ien
tos sobre historia de la  Iglesia, como la referencia a la  lucha  
de Gregorio VII y Enrique IV.^ También es muy probable 
que Morelos haya tomado en sus m anos el libro Escado de 
Aféxtco, o mejor, Escados de armas de Afextco de Cayetano  
de Cabrera y Quintero:^ testim onio barroco que exalta la  
patria y el guadalupanism o, tem as cardinales en la m ente y 
en el corazón de José María Morelos.

En el campo de la  ñlosoña, además del ya conocido Gou- 
din, aparecen tres obras. Desde luego sorprende la  presencia 
de Platón. Es muy sugestiva, pero de momento carezco de ele
mentos seguros para su adecuada identiñcación.

Otro autor es Francisco Palanco, español de la  congre
gación de los mínim os. Publicó en latín un Curso /ïtosô/ïco y 
luego, en 1714, un Dtdtogo /ïstco-teotôgtco contro tos innova
dores de ta /ttoso/ïa.*" Como su nombre lo indica, im pugna 
las nuevas corrientes representadas en España por seguido
res del francés Manuel M aignan. No es diñcil que desde los 
años de sem inarista en el Tridentino de Valladolid Morelos 
haya estado al tanto de esa controversia, pues como vimos, 
la ñ losoña moderna y su discusión, ya habían entrado a esas  
aulas. Lo mismo cabe decir del Cursas p/ntosop/ncns del je
suíta español Luis de Lossada,"* quien contrariamente a Pa
lanco sostenía las nuevas corrientes, acogiendo con sim pa
tía la  ñsica experimental.

Queda una obra de derecho, aparte de la Carta Ettiptca; el Afanaat compendio de et regio patronato tndtano de Anto
nio Joaquín de Ribadeneira,*" obra que coadyuvó desde su
83. Colonia, 1734. Véase H. HURTER, op. cit. 11, p. 1092.
84. ELV, p. 231.
85. México, Viuda de D. Joseph Bernardo de Hogai, 1746.
86. Guillermo FRAILE, op. cit., p. 1019.
87. Id. p. 1067.
88. León LOPETEGUI y Félix ZUBILLAGA: Nisioria de /a Tiesta en /a 

América Espano/a, Madrid, Editorial Católica B.A.C., 1965, p. 156.
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aparición en 1755 al regalism o creciente. Morelos comenzó a  penetrar en las relaciones iglesia-estado a partir de las céle
bres representaciones de su prelado San M iguel y de Abad y  Queipo. Durante la  insurgencia el estado revolucionario ha
bría de afrontar a cada paso la espinosa cuestión.Llam an la atención los diccionarios y gram áticas del 
inventario: 3 de lenguas orientales (hebreo, japonés y tagalo) 
3 de lenguas am ericanas (2 "mexicanas" y una cora); uno la
tino-griego, otro latino-italiano-francés, y  otro castellano. 
La formación y el m agisterio de Morelos explican la  existen
cia de los diccionarios latinos. Pero el hebreo y el griego se 
avienen m ás con un escriturista que con el cura de Carácua- 
ro. Los contactos de Morelos y com pañía con gente de Filipi
nas en Acapulco podrían dar razón de la  gram ática taga la  y 
aun de la  japonesa, m ientras que las comunidades náhuas 
por donde pasaba la  insurgencia podrían explicar la  presen
cia del correspondiente diccionario y gram ática. En cambio, 
resulta extraño el vocabulario de lengua cora, al menos que se 
ligue con la navegación de San B las a Acapulco.

Las Fó&M/as de Fedro congenian con el humor y la  agu
deza del caudillo.Se habían quedado unas obras capitales del inventario  
en el tintero. Con plena certidumbre Morelos leyó, y varias 
veces, el Breviario y el Antiguo Testamento, con la  acla
ración que la  m ism a certeza merecen los otros tres tomos del 
Breviario que no se m encionan y el Naeuo Testamento. Lec
turas todas ellas que ocupan un primer lugar en la  cultura de 
Morelos y conforman en su m entalidad un horizonte perma
nente, fuera del cual no es posible comprenderlo.

Ya A gustín Churruca ha mostrado la im portancia de 
ciertas líneas y pasajes del Antiguo Testam ento en relación 
a lo que llam a "la teología insurgente"."" De modo especial la  
figura del pueblo hebreo oprimido y liberado, tanto en Egipto como en Babilonia, es el paradigma del pueblo m exicano  
en su lucha por la independencia. N o se puede negar, en con
secuencia, un m esianism o político de Morelos inspirado en 
el Antiguo Testam ento, que para un sacerdote de la  N ueva  
A lianza sería necesario confrontarlo críticamente con el me-

89. Agustín CHURRUCA PELAEZ, op. cit., pp. í 05 ss.
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sianism o del Nuevo Testam ento. Ciertamente, a lo largo de 
la actividad insurgente de Morelos, cuando la sangre brota
ba por am bas partes, es notable su preocupación porque las 
necesidades espirituales de la tropa y de los pueblos fuesen  atendidos, prefiriendo incluso que fuera de casos especia
les, los sacerdotes siguieron desempeñando sus funciones sin 
tomar las armase"

El Breu¿ar¿o, llam ado también O/icio es una se
rie de plegarias, him nos y lecturas en latín que religiosos y 
clérigos habían de recitar diariam ente por obligación conforme al calendario litúrgico. Encierra lecturas de la  
de los Santos Padres, de vidas de los santos y oraciones litúr
gicas. Morelos dejó de leerlo, después de haberlo hecho du
rante quince años, al poco tiempo de entrar en la refriega. Pe
ro al ñnal de su vida retomaría esta lectura, en los días de su 
martirio.'** Sería la última de todas.

Como conclusión de todo lo dicho podemos delinear un 
perfil cultural de Morelos. Trazos primeros y permanentes 
son modos de pensam iento y expresión de la cultura latina, 
clásica y cristiana. Líneas ordenadoras son puntos de vista  
de la ñlosofía aristotélico-tomista con sesgos de apertura a 
la modernidad. El foco de luz está formado por principios y 
valores, tanto de la esfera moral como del mundo material. 
Allí, la dignidad y promoción de toda persona, el sentido del 
orden, del deber y de la justicia ilum inan estos colores y m a
tices: criollismo guadalupano, nociones jurídicas, elementos 
de adm inistración comercial y de estrategia militar, infor
mación política, y en ñn las breves pero decisivas notas de 
liberalismo español.La diversidad de elementos requería una síntesis que 
Morelos trató de enunciar en la fórmula "La Religión y la 
Patria".

Pero este perfil cultural de Morelos, innegable y defini
tivo, en realidad se fue amoldando sobre el relieve de una

HO. HLV. Le. AGN.
91. HAGN, p. 227. Posteriormente se le proporcionó manera de rezarlo 

tanto por la misma penitencia del santo oficio, como por los ejercicios 
espirituales que hizo.

92. HLV. pp. 164. 1H5, 195. 200. 217. 277.
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personalidad que cuando pisó las aulas del colegio ya se afir
m aba vigorosam ente. José Maria Morelos entró de manera 
formal a la  cultura de los libros cuando contaba veinticua
tro años. Antes había bebido otro tipo de cultura que lo ligaba  
m ás con la  realidad y con el pueblo. Su ingenio y su sabiduría 
ya habían crecido en los campos de M ichoacán y en los cam i
nos de N ueva España.
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Inventario de libros de Morelos recibidos en Ajuchitlán 1815, Ajuchitlán 
TXU-HYD. 24.5127.

D aaca/ námero f
Lióros enriados de sa  a/teza serenísim a e/ señor A fo r a s
3 tomos de a folio en pergamino, Suma de santo Tomás.
4 dichos, idem, idem, Tom ás de Lemos.1 tomo, idem, idem, fray Diego Alvarez.
1 tomo, idem, idem, Schevel: Lexicon vocabulario latino y  

griego.
1 idem, idem, idem, Platón.
1 idem, idem, idem, Exam en ectesiásticam.
1 idem, idem, idem, Rivadeneira: De regio patronato.
1 Breviario viejo.
1 tomo de a 4o., Ee/igión cristiana.
3 tomos de a folio, Picazo.
2 idem de a 4o., De cae/esti conoersatione.1 tomo de 8o., Faóa/as de Fedro.
1 idem en 8o., Arte ñeóreo.2 tomos de a 4o., Ferrer, Sam a mora/.
1 idem de a 4o., Palanco: Carsas /i/oso /ïx  pñitosopñiae.
1 tomo de a 4o., Fray Manuel Navarro.
1 tomo de idem, Matamoros.1 tomo de a 4o., Curcio.1 Vocabulario en lengua cora, en 4o.
1 tomo de a 4o., Lárraga.
1 dicho, idem, Arte de /engaa mexicana.
1 dicho, idem, Cuaderno manuscrito de sermones.
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TTaacai námero 2
4 tom os de folio, Cort/ies¿07iar¿o de Corella.
2 dichos, idem, Compendio saim anticense.
2 dichos, idem, 7/astracma a /a Caria PAiiipica.
1 dichos, idem, Zerrate: Año eterno, en castellano.
1 dicho, idem, Posadas: Vida de santo Domingo Guzmán.
1 dicho, idem. Con/es¿onar¿o; sum a moral.1 dicho, idem, D¿cc¿oaar¿o itaiiano, /atino y /raneós.
1 dicho, idem, Escndo de Æféxico.
1 dicho, idem, P/eito de Rivas.
1 dicho, idem, Veten Testamenté
1 dicho, idem, Peo/ogía seiecta.
4 dichos, idem, Estii: 7n sententia.2 dichos de a 4o., Cano: De iocis.
2 dichos, idem, Maldonado.2 dichos, idem, Goudin trunco.
5 dichos, idem, Castel.
1 dicho, idem, D¿a/ogos de España.
1 dicho, idem, Sermones varios.
8 dichos, idem, Gazetas de Afexico.
1 dicho, idem, Ludovico de Molina.
1 dicho, idem, Ludovico de Lozada.
1 dicho, idem, Dom inicas de Riceno.
1 dicho, idem, Pignoni: Disertatio.
1 dicho, idem, Navas: Arte de canto daño.
1 dicho, idem, Almeyda: Sermones oarios.
1 dicho, idem, Junípero.
1 dicho, idem, Peiigio uictrix.
1 dicho, idem, Arte de iengna japona.
1 dicho, idem, Lascano.
1 dicho, idem, Ludovico.
1 dicho, idem, Arte de Taga/a.
1 dicho, idem, Soto.1 dicho, idem, Sigio pitagórico.
1 dicho, idem, Coioso eiocaente.
3 tomos e folio en pasta, Diccionario casteüano del padre E s

teban Terreros.
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FRAGMENTOS DEL TESTAMENTO DE PEDRO PEREZ PAVON, 
BISABUELO DE JOSE MARIA MORELOS.
1750, marzo 2, Apaseo.
MLG, 161-164.

En el nombre de Dios nuestro señor todopoderoso. Amén. N o
torio y m anifiesto sea, a los que el presente vieren, cómo yo 
Pedro Pérez Pavón, originario y vecino de este pueblo de San 
Juan Bautista de Apaseo, jurisdicción de la ciudad de Cela- 
ya, de estado soltero, hijo legítimo de Sebastián Pérez Pavón 
y doña Juana de Ocampo, difuntos, vecinos que fueron de este dicho pueblo, estando enfermo en cama de enfermedad gra
ve, que Dios Nuestro Señor ha sido servido enviarme; mas por 
su divina misericordia en mi entero juicio y cumplida memo
ria, creyendo, como verdaderamente creo, en el misterio de la  
Santísim a Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres perso
n as distintas y una sola divina esencia y substancia, en el 
misterio de la encarnación del Divino Verbo en las purísimas 
entrañas de nuestra señora la Virgen María, concebida en gra
cia y*gloria desde su ser natural. Amén. Y en todo lo demás 
que tiene, cree y confiesa nuestra santa madre Iglesia católi
ca de Roma debajo de cuya fe y creencia he vivido y protesto 
vivir y morir, como católico, ñel cristiano; y temiéndome de 
la muerte que es natural a toda criatura y su hora incierta, 
deseando dejar dispuestas las cosas del descargo de mi con
ciencia, poniendo para ello por mis intercesores y abogados, 
a la serenísima reina Madre de dios y señora nuestra, el glorio 
so patriarca señor san José, su querido esposo, ángel de mi 
guarda, santo de mi nombre, y dem ás santos de la corte celes tial, para que intercedan sea puesta mi alm a en carrera de 
salvación cuando de este mundo parta, y para conseguirlo 
otorgo que hago y ordeno mi testam ento y última disposi
ción en la m anera siguiente:
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Item: Ordeno y es mi voluntad que de lo m ás bien para
do de m is bienes se saquen cuatro mil pesos, los que se im 
pongan por mis albaceas en ñnca segura y permanente, y con- 
ellos se im ponga una capellanía de m isas por mi alma, la de m is padres y demás de mi intención, con el cargo de cuarenta 
m isas, que los capellanes han de tener obligación de decir 
anualm ente por los réditos de este principal, en las iglesias, 
días y altares que les pareciere, y desde ahora nombro por 
primero capellán de esta capellanía a José Antonio Pérez Pa
vón, mi hijo natural, habido en mujer libre, que pasa de vein
ticuatro años de edad para que, inclinándose a los estudios, se 
ordene a título de ella, y de no inclinarse a los estudios, han  
de suceder en el derecho de dicha capellanía los hijos legíti
mos de m is hermanos don Sebastián, don Francisco y doña María Pérez Pavón, difunta, y sus descendientes, preñrien- 
do el mayor al menor y el hijo de varón al de hembra, y el m ás 
próximo al m ás remoto, y sobre todo, para que mi alma, las 
de m is padres y demás de mi intención no carezcan del bene
ficio de las dichas m isas, es mi voluntad preñera el m ás pró
ximo a ordenarse, y desde ahora nombro por patrón de las re
feridas capellanías al señor juez eclesiástico de dicha ciudad 
de Celaya, y a los que en adelante lo fueren, sobre cuyo asun
to m is albaceas otorguen escritura de fundación de dicha  
capellanía, con todas las condiciones, circunstancias y requisitos que para su mayor seguridad y perpetuidad se re
quieran, a quienes les doy el poder y facultad que sean necesarios para que aclaren y decidan cualquiera duda que se  
pueda ofrecer en dicha fundación, y por si acaso llegare el tiempo de que se extingan los de mi linaje, es mi voluntad  
sea capellán de dicha capellanía continuamente un niño crio
llo de este pueblo, español, hijo legítimo, que se incline a los 
estudios; que así lo ordeno para que conste, y por el presente revoco, anulo, doy por ningunos y de ningún valor ni efecto 
otros cualesquiera testam entos, poderes para testar, memorias y otras últim as disposiciones que antes de ésta haya he
cho y otorgado por escrito, de palabra o en otra forma, para 
que no valgan ni hagan fe en juicio ni fuera de él, sa lvo el 
presente, que quiero valga  por tal mi testam ento, o en aque
lla vía y forma que mejor lugar tenga en derecho, en cuyo 
testimonio otorgo el presente, que es hecho en este pueblo de
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San Juan B autista de Apaseo, jurisdicción de ia  ciudad de 
Ceiaya, en dos días del m es de marzo de mil setecientos cin
cuenta años; y el otorgante, a quien yo, el escribano de su m ajestad, que doy fe conozco, y de que a lo que notoriamente pa
rece está en su entero juicio y cumplida memoria, así lo otor
gó y firmó, siendo testigos don Joaquín Martínez de Buen- 
rostro, Jerónimo de Alcibar, vecinos de este dicho pueblo de 
Apaseo, y Francisco Ortiz de Olivares, que lo es de dicha ciudad de Ceiaya. Pedro Pérez Pavón.

A nte mi: Francisco Ortiz Vallejo, escribano real y te
niente del público de cabildo.
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2. CASAMIENTO Y VELACION DE DON JOSEPH MANUELMORE- 
LOS CON DOÑA JUANA MARIA PEREZ PAVON.
1760, febrero 18, Valladolid.BAGN, jul-sep. 1963, IV, n. 3, p. 384.

En la ciudad de Valladolid, en diez y ocho días del m es de 
febrero de mil setecientos y sesenta; habiendo precedido to
das las diligencias que dispone el santo concilio de Trento, 
y no resultando impedimento alguno, yo el bachiller don 
Francisco Gutiérrez de Robles, teniente de cura, casé in /ocie  Æciesiae y velé según orden de nuestra santa madre Iglesia  
a don Joseph M anuel Morelos, español, originario de Zindu- 
rio y vecino de esta ciudad desde pequeño, hijo legitimo de don 
Gerónimo Morelos y de doña Lucia de Robles, con doña Juana María Pérez Pavón, originaria de la  ciudad de Querétaro y  
vecina de ésta de m ás de cuatro años, hij a legitim a de don Jo- 
seph Pérez Pavón y de doña Juana María de Estrada; difunta; 
fueron padrinos Lorenzo Zendejas y C asilda Hernández; testigos, Marcos Pérez, Antonio M atabuena y otros; para que 
conste lo firmé.Bachiller Francisco Gutiérrez de Robles. [Rúbrica]
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3. PARTIDA DE BAUTISMO DE JOSE MARIA MORELOS. 
1765, octubre 4 Valladolid.EA, 61.

En la  ciudad de V alladolid en cuatro días del mes de octubre 
de m il setecientos sesenta y cinco años, yo el bachiller don Francisco Gutiérrez de Robles, teniente de cura, exorcisé so
lemnemente, puse óleo, bauticé y puse crisma a un infante  que nació el día treinta de septiembre, a el cual puse por nom 
bre José Maria Teclo, hijo legitim o de Manuel Morelos y de 
Juana Pavón, españoles; fueron padrinos Lorenzo A. Sende- 
jas y Cecilia Sagrero, a quienes hice saber su obligación; y  
para que conste lo ñrmé.Bachiller Francisco Gutiérrez de Robles [Al margen] 
José M aria Teclo.

85



4. JOSE MARIA MORELOS FIRMA EN LUGAR DE SU TIO FELIPE 
MORELOS LA MANIFESTACION DEL DIEZMO.
1785, diciembre 19, San Rafael [Tagüejo].
ACM, vitrina exhibición.

H acienda de San Rafael, 19 de diciembre de 1785.
Como dueño de dicha hacienda manifiesto haber labrado 

en este presente año la cantidad de veinte arrobas y diez y  
seis libras de añil, de las que rebajo tres libras que di de primi
cias y que dan veinte arrobas y trece libras de añil, de las que 
me parece deber de diezmo a la  santa ig lesia  catedral de V a
lladolid la  cantidad de una arroba y diez onzas y media, las 
que entregué al recaudador, don José Rodríguez. Y por ser 
cierta esta mi manifestación, juro a Dios y a la  señal de la  san
ta + cruz no deber más; y para que conste lo ñrmé en dicha  
hacienda, día, m es y año. Don Joseph María Morelos a mi rue
go, por no saberlo yo hacer.

A ruego de don Phelipe Morelos, Joseph M arla Morelos. 
[Rúbrica] Son 25 libras 10 onzas.Número 12.
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5. JUANA PEREZ PAVON PIDE LOS AUTOS DE LA CAPELLANIA 
FUNDADA POR PEDRO PEREZ PAVON. PROVISION.
1790, abril 17, Valladolid.
MLG, 168.

Doña Juana Pérez Pavón, por mi hijo don José María Morelos, 
como m ás h aya lugar en derecho, ante vuestra señoría parez
co y digo que don Pedro Pérez Pavón fundó una capellanía  
con principal de cuatro mil pesos, la que vacó por haber con
traído matrimonio don José Conejo, y como quiera que dicho 
mi hijo sea llamado a su goce, para deducir su derecho supli
co a vuestra señoría se digne se me entreguen los autos, bajo 
de conocimiento que otorgará el procurador don N icolás Ba- 
quero. Y por tanto, a vuestra señoría suplico se sirva de m an
dar hacer como pido, que es justicia. Juro no ser de malicia, 
etc. Juana María Pérez Pavón. [Rúbrica] [Al margen:]

Valladolid y abril 17 de 1790. Teniendo estado por seis 
días. Así el señor doctor don Juan Antonio de Tapia, goberna
dor, provisor y vicario general de este obispado e interino 
juez de testamentos y capellanías por ausencia del señor licen
ciado don Manuel Abad Queipo, que lo es en propiedad, lo 
proveyó, m andó y rubricó. Doy fe. F. [Rúbrica]

A nte mí, Dionisio García de Carrasquedo, notario pú
blico. [Rúbrica]
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6. JOSE MARIA MORELOS PIDE SE DECLARE VACANTE LA CA
PELLANIA FUNDADA POR SU BISABUELO. PROVISION.
1790, julio 13, Valladolid.
MLG, 169-170.

Don José Maria Morelos y Pavón, originario y vecino de esta  
ciudad, en los autos de la  capellanía que con el principal de 
cuatro mil pesos m andó fundar don Pedro Pérez Pavón, y pa
rece ha quedado sólo en el de dos mil y ochocientos, su estado  
supuesto, y como m ás haya lugar en derecho, ante vuestra se
ñoría parezco y digo que el último capellán de dicha capella
nía lo fue don José Antonio Conejo, quien según consta de la  
certificación que juro y debidamente presentó en diciembre 
del próximo pasado año de ochenta y nueve contrajo m atri
monio, por cuya causa ha vacado este beneficio y hallándo
me yo en actitud de poderlo obtener, con el preciso objeto de 
ascender al estado eclesiástico, a que he sido inclinado desde 
m is primeros años, por ser pariente inm ediato del fundador y  
estar estudiando gram ática, según que todo lo haré constar a 
su tiempo, suplico a la  integridad de vuestra señoría se digne 
de declarar vacante dicha capellanía, mandando en su con
secuencia se ñjen edictos convocatorios con apercibimiento 
y señalam iento de estrados, y que, pasado su término, se me 
entreguen los autos para pedir lo que convenga. En cuyos 
términos, a vuestra señoría suplico se digne de mandar hacer 
como pido, que es justicia. Juro en forma, etc.José María Morelos y Pavón. [Rúbrica] Licenciado Jo
sé María de Lh*a y Bustam ante. [Rúbrica]
[Al margen:]

Valladolid y julio 13 de 1790. Dése cuenta con los autos 
a que toca. A sí el señor doctor d on ju án  Antonio de Tapia, go
bernador, provisor y vicario general de este obispado e inte
rino juez de testam entos y capellanías, por ausencia del se-
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ñor don M anuel Abad Queipo, que lo es en propiedad, lo proveyó, m andó y rubricó. Doy fe R. [Rúbrica]
Pide se declare vacante la  capellanía que expresa, que 

se 5 jen edictos y que pasado su término se le entreguen los 
autos.

A nte mi, Dionisio García de Carrasquedo, notario pú
blico. [Rúbrica]
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7. JOSE MARIA MORELOS SOLICITA LOS AUTOS DE LA CAPE- 
LLANIA FUNDADA POR SU BISABUELO Y CONFIERE PODER 
A NICOLAS BAQUERO. PROVISION.
1790, septiembre 10, Valladolid.
MLG, 172-173.

Don José Maria Morelos, vecino de esta ciudad, como m ás 
haya lugar en derecho, ante vuestra señoría parezco y digo 
que en los autos en la capellanía que con cuatro mil pesos de principal mandó fundar don Pedro Pérez Pavón se han libra
do edictos convocatorios para su provisión, y en ellos tengo 
protestado representar derecho, y para hacerlo con vista  de 
los autos se h a  de servir la recta justiñcación de vuestra se
ñoría m andar se me entreguen por el término que sea de su 
superior agrado bajo de conocimiento que a mi nombre otor
gará el procurador don N icolás Baquqro, a. quien para la  se
cuela de este negocio le conñero poder apad acta, cuanto por 
derecho se requiere y sea necesario, y vuestra señoría, habién
dolo por tal mi apoderado, se ha de servir m andar que con él 
se entiendan todas las agencias y diligencias que en el asunto se ofrezcan. En cuyos términos, a vuestra señoría suplico se 
sirva de proveer como pido, que es justicia. Juro en forma y 
lo necesario, etc.

José María Morelos. [Rúbrica]
[Al margen:]

Valladolid y septiembre 10 de 1790. Teniendo estado  por seis días. Y en cuanto al poder reconocido hace por bastante. A sí el señor doctor don Juan Antonio de Tapia, gober
nador, provisor y vicario general de este obispado e interi
no juez de testam entos y capellanías, por ausencia del señor 
licenciado don M anuel Abad Queipo, que lo es en propiedad, 
lo proveyó, mando y rubricó. Doy fe R. [Rúbrica]
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8. EL PROCURADOR NICOLAS BAQUERO PRESENTA INFORMA
CION SOBRE EL ENTRONCAMIENTO DE MORELOS CON EL 
FUNDADOR DE LA CAPELLANIA DISPUTADA.
1790, octubre 6-8, Valladolid. MLG, 173-175.JRB, 29-31, 40.

Don N icolás Baquero, por don José Maria Morelos en los 
autos de la  capellanía que mandó fundar don Pedro Pérez Pavón, ejercitada con dos mil ochocientos pesos de principal, 
que se halla  vacante por matrimonio que contrajo su último 
poseedor, supuesto su estado, y como mejor derecho proceda, digo que sin  embargo de la  oposición hecha al mismo benefi
cio por parte de don Tiburcio Esquirós, la m ía se contempla 
de mejor derecho a su obtención, por ser pariente del fundador por linea recta como nieto del capellán nombrado, quien 
fue hijo del fundador; y la  contraria, por la transversal, a la  que debe preferir aquella en todo evento, y en esta atención  
me opongo a dicha capellanía, y para fundar el derecho de mi 
parte, a cuyo nombre es la  oposición, suplico a vuestra seño
ría que, habiéndolo por opuesto, se sirva mandar que con pre
via citación contaría se me reciba la  información de entron- 
camiento, legitim idad y limpieza de sangre que estoy pronto a dar, y que los testigos que para ella produjere sean exam i
nados bajo de juramento en forma al tenor de los particula
res que comprende el siguiente interrogatorio:

la . Primeramente serán preguntados por el conoci
miento de las partes, noticias de este pleito, de su calidad, 
estado y dem ás generales de la  ley. Digan, etc.

2a. Item si saben, porque les conste o lo hayan oído de
cir, que mi parte don José María Morelos es hijo legítim o y de legítimo matrimonio de don Manuel Morelos y de doña Juana  
María Pavón, dando en ésta y demás preguntas que se les 
hicieren razón de su dicho, etc.3a. Item si dicha doña Juana María Pavón, madre de mi
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parte don José María, fue hija legitim a y de legítim o matri
monio de don José Antonio Pérez Pavón y de doña Juana Ma
ria M olina de Estrada. Digan, etc.

4a. Item si el citado don José Antonio Pérez Pavón fue 
hijo natural del fundador don Pedro Pérez Pavón, habido en 
mujer libre, y con quien sin impedimento pudo contraer m a
trimonio; tenido y comúnmente reputado por tal hijo, y si como a tal es el mismo de quien hizo mención para el servicio de 
esta capellanía, llam ándolo en primer lugar en la  fundación, 
foja 4.5a. Item si, así mi parte como sus padres, abuelos y bi
sabuelos por am bas líneas, han estado en posesión de no
bles y de lim pia sangre, conocidos y reputados por tales, sii^ 
que se haya llegado a entender ni se sepa cosa en contrario, 
ni m enos que desciendan de m ulatos, negros ni otra m ala ra
za, ni que hayan sido penitenciados por el santo tribunal de, la Inquisición ni castigados por otro alguno. Digan, etc. * 

Y recibida que sea dicha información en la parte qu baste, suplico a vuestra señoría se sirva mandar que sem e en=, 
tregüe original con los autos, para que con vista  de ella in¡^ 
truir m ás en forma el derecho de mi parte. Por tanto, a vu e^  
tra señoría suplico se sirva mandar hacer en todo como llev 
pedido, que es justicia. Juro lo necesario en forma, te. ^  

Licenciado José María de Lira y Bustam ante. [Rúbrica 
N icolás Baquero [Rúbrica]

[Morelos presentó la prueba testim onial actuando co
mo testigos Vicente Am aya, de 43 años de edad, casado coi^ 
doña M anuela Dolores Reyes, y don Ignacio Guido, viudo de doña Josefa Mercado, ambos testigos vecinos de Valladolid.] 

[El primero de los citados, bajo el juramento ritual, di-, 
jo:] "Que sabe y le consta que don José Maria Morelos, por 
quien es presentado, es hijo legítim o de legítim o matrimonio  
de don Manuel Morelos y de doña Juana María Pabón..." 
"Que dicha doña Juana María Pabón fue tam bién hija legíti
m a de legitim o matrimonio de don José Antonio Pérez Pa
bón y de doña María M olina de Estrada; y que aunque a ésta  no conoció el declarante, sí conoció al referido don José A n
tonio Pérez Pabón y sabe como de público y notorio que éstos 
fueron casados y velados según orden de nuestra santa ma-
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dre Iglesia, y como tales tuvieron por su hija legítim a a la  
expresada doña Juana María Pabón".

[El mismo testigo dijo:] "Que el referido don José Anto
nio Pérez Pabón fue hijo natural del fundador de la  capella
nía que se disputa, don Pedro Pérez Pabón, habido en mujer 
libre con quien pudo efectivam ente sin impedimento alguno  
contraer matrimonio; y que siempre fue tenido y reputado el dicho don José Antonio por hijo natural del citado don Pe
dro".

[El segundo de los testigos, don Ignacio Guido, m ani
festó:] "Que sabe y le consta que el dicho don José María Mo
relos es hijo legítimo de don Manuel Morelos y de doña Juana  
^abón, casados y velados legítim am ente, a quienes m ás tarde hace de veinte años ha conocido el testigo... con motivo de 
haber sido sus vecinos en el barrio de San A gustín de esta  ciudad". "Que sólo había conocido a don José Antonio Pérez 
Pabón avecindado en esta m ism a ciudad, siendo viudo, y que 
fbnía en su poder y conocía y trataba por su hija a la  dicha 
loña Juana; m as no conoció ni tuvo noticia de la  doña Juana  
laría  Molina, mujer que se dice del referido Pabón, madre 

 ̂ la  referida doña Juana".
' [Juan Bautista Rosales declaró, el 8 de octubre de 1790, 
3r clérigo domiciliario de Valladolid. Dijo haber conocido 

^  José María Morelos de edad de ocho años es decir en 1773; que conoció también, por ser vecino de casa, a don Manuel 
Morelos y a doña Juana Pabón, hacía 21 años, es decir, en 1769 

también había tratado a don José Antonio Pérez Pabón] 
"en esta dicha ciudad en el ejercicio de maestro de escuela... 
con motivo que enseñaba las primeras letras a una herm ana  
del testigo para ser como fue religiosa capuchina". [Adelante 
agregó] "que no tuvo noticia de su esposa -la señora Molina de Estrada- porque cuando conoció al susodicho —don José A n
tonio Pérez Pabón— ya era viudo"
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9. NICOLAS B  AQUERO, PROCURADOR DE MORELOS, PIDE 
PRORROGA Y PATRONO LETRADO.
[1790, Valladolid]
MLG, 177-178.

Don N icolás Baquero, por don José Maria Morelos, en los au
tos de la  capellanía que mandó fundar don Pedro Pérez Pa
vón, ejecutada con dos mil ochocientos pesos de principal, 
como mejor proceda: digo que mi parte sacó estos autos para 
responder en traslado al escrito de su coopositor, y como el 
patrono que hasta  aquí lo ha defendido se ausentase, no pu
do por su pobreza, eligiendo otro, responder en el término del 
derecho, el cual, pasado en fuerza de la rebeldía que se le 
abusó, se devolvieron los autos sin escrito. En esta atención, 
y en el concepto cierto de que la  justiñcación de vuestra seño
ría no ha de permitir el que mi parte quede indefenso, se ha  de servir de su integridad en uso de la  equidad canónica que 
tanto resplandece en este tribunal, no sólo de conocer a mi 
parte nuevo término para responder a dicho traslado, sino  
asignarle patrono letrado, por notoriam ente pobre, que oportunamente instruya sus legítim as defensas.

Por tanto, e implorando el noble oñcio de vuestra seño
ría, a su integridad suplico se sirva conceder a mi parte, co
mo llevo pedido, en que recibirá merced y gracia. Juro lo ne
cesario.

N icolás Baquero. [Rúbrica]
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10. CERTIFICADO QUE EXTIENDE JACINTO MARIANO MORE 
NO CATEDRATICO DEL COLEGIO DE SAN NICOLAS, EN 
1791, agosto 24. Valladolid.
MGL, 189.

El bachiller don Jacinto Mariano Moreno, catedrático de la
tinidad en el real y primitivo Colegio de San Nicolás Obispo 
por el m uy ilustre señor deán y cabildo de esta santa iglesia  catedral de Valladolid, certiñco y juro ¿ac¿o p ero re  eí ¿a L?er- 
6o sacerdofís, como don Joseph Maria Morelos ha cursado bajo mi dirección las clases de m ínimos y menores en las que 
ha procedido con tanto juicio e irreprehensibles costumbres 
que jam ás fue acreedor que usase con él de castigo alguno, y 
por otra parte desempeñando el cargo de decurión contal par
ticular aplicación, que por ésta consiguió verse sobre exalta
do casi a todos sus dem ás condiscípulos, que en atención a 
su aprovecham iento y recto proceder tuve a bien conferirle 
en consecuencia de todos de todos sus referidos méritos que 
fuese premiado con últim a oposición de mérito en la aula ge
neral con la que se observa premiar a los alum nos de esta cla
se, la que desempeñó con universal aplauso de todos los asis
tentes; y para que conste doy presente a pedimento del enun 
ciado para los efectos que le convengan en dicha ciudad, a 
veinte y cuatro de agosto de mil setencientos noventa y uno.

Bachiller Jacinto M ariano Moreno. [Rúbrica].
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11. REGISTRO DEL ACTO PUBLICO DE FILOSOFIA EN QUE MO  
RELOS ARGUYO Y DEL ACTO QUE SUSTENTO.
1795 , febrero 16 y  20 , Valladolid.
AGA, 244.

José A ntonio Panes, lector de filosofía en el convento de 
nuestra señora de la  Merced en esta ciudad, le Alerón conce
didos, para los actos de todo el curso que en los dia[s] 16, 20 
de febrero, 3 ,4  y 5 de marzo de 95 presidió su reverencia en la  
ig lesia  de su convento, los filósofos siguientes:

Don José Antonio C astañeda sustentó el día 16 de febre
ro de este año de 95 en la ig lesia  de dicho convento un acto de 
todo el curso; argüyó de banca don José María Morelos, con
discípulo del actuante, capense de este sem inario, como tam 
bién el sustentante.

Don José M aría Morelos, capense de este seminario; le 
argüyeron, a m ás de las réplicas acostumbradas, el licencia
do don Francisco U raga, catedrático de prima de sagrada  
teología en este dicho colegio, y  don José Antonio Castañeda, 
capense, condiscípulo del actuante.
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12. REGISTRO DEL TITULO DE BACHILLER EN ARTES (FILOSO 
FIA) OBTENIDO POR MORELOS EN LA UNIVERSIDAD DE 
MEXICO.
1795, abril 28, México.
JB, 80-81.

Don José María Morelos y Pavón, probados sus cursos, reci
bió el grado de bachiller en artes por examen, aprobación y 
suficiencia para cualquier facultad, de mano del doctor y 
maestro que éste firma, en veinte y ocho de abril de mil sete
cientos noventa y cinco. Argüyeron los doctores que en el in
mediato [reverendo padre fray Miguel Rodríguez, don Pedro 
Foronda y don José Ignacio García Jove], de que doy fe. Pre
sentó fe de bautismo, de legítim o y español; es natural de Va
lladolid. Doctor y maestro A lcalá [Rúbrica] Diego Posada, 
secretario. [Rúbrica] [Al margen:] Curso de, seminario de Va
lladolid; lo leyó el bachiller don Vicente Pisa.
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13. CERTIFICADO QUE EXTIENDE JOSE M ARIAPlZA, CATEDRA
TICO DEL SEMINARIO TRIDENTINO DE VALLADOLID, A FA
VOR DE JOSE MARIA MORELOS.
1795, noviembre 5, Valladolid  
EA, 58-59.

El licenciado don Joseph Maria P isa, catedrático de teologiá  
moral en el Seminario Tridentino de esta capital, certifico en 
cuanto puedo, debo y el derecho me permite que don Joseph  Maria Morelos, al punto que acabó sus cursos de íilosoña, en  
que sacó primer lugar, pasó al dia siguiente, que fue nueve de 
marzo del año corriente, a cursar la  cátedra de teología moral de mi cargo, de la  que no se ha separado sino para pasar a recibir por la  U niversidad de México el grado de bachiller en 
artes que efectivam ente recibió; volvió a dicha mi clase de 
moral, al cabo puntual de veinte y tantos días; y en cuanto a  
seguir asistiendo a ella, no ha hecho falta  alguna, antes bien 
cursa juntam ente la  teología escolástica, se porta con forma
lidad, es mozo de esperanzas y  ha cumplido con las comuniones sacram entales de regla. Y para que asi todo conste donde 
le convenga doy ésta, a pedimento suyo, y la  6rm o en m ismo  colegio seminario de Valladolid, a cinco de noviembre de mil 
setecientos noventa y cinco años. Entre renglones. En Artes. Vale.

Licenciado Joseph María Piza. [Rúbrica]
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14. SOLICITUD DE JOSE MARIA MORELOS PARA QUE SEA ADMI
TIDO A LA PRIMERA TONSURA, CUATRO MENORES ORDE
NES Y SUBDIACONADO.
1795, noviembre 5, VaHadoiid. 
EA, 51.

Ilustrísimo Señor:El bachiller don José María Morelos, español, originario de 
esta capital, cursante capense de las cátedras de teología escolástica y  moral en este Tridentino Seminario, hijo legíti
mo, y de legítim o matrimonio de don Manuel Morelos y  de do
ña Juana María Guadalupe Pavón, como mejor haya lugar, 
parezco ante vuestra señoría ilustrísim a y digo que en virtud 
de el edicto convocatorio a los próximos órdenes y de con
currir en mi persona las circunstancias requisitas, suplico 
a la  superior bondad de vuestra señoría ilustrísim a se digne admitirme a la  primera clerical tonsura, cuatro menores ór
denes y sacro subdiaconado, bajo el título de administración, 
por ahora, entre tanto ponga otro, de los santos sacram en
tos; para cuyo efecto presento adjuntas la fe de bautismo y la 
de confirmación, que haré constar, y una certificación de ha
ber cursado y ser actual cursante de dichas cátedras. Y por 
lo respectivo a las inform aciones de calidad, legitimidad, 
etc., suplico a vuestra señoría ilustrísim a se sirva mandar librar despacho, para su ejecución al señor cura del Sagrario 
de esta santa  ig lesia  catedral; declarando como declaro, no  haber residido en otro lugar, sino en la  hacienda de Tauexo, 
jurisdicción del curato de Apatzingán once años, y en esta ca
pital. En cuyos términos, a vuestra señoría ilustrísim a supli
co se sirva proveer, como llevo pedido, en que recibiré merced 
y  gracia. Entre renglones —once años— Vale.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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15. ORDEN PARA QUE SE RECIBA A MORELOS INFORMACION DE 
PARTE, OFICIO DE LEGITIMIDAD, LIMPIEZA DE SANGRE, 
VIDA Y COSTUMBRES.1795, noviembre 6, Valiadolid. 
EA, 52.

Valladolid, noviembre 6 de 1975. Por presentado: pase el cu
ra rector del Sagrario de esta nuestra santa ig lesia  catedral 
o su lugarteniente para que reciba al suplicante la  información de parte y de oñcio de su legitimidad, lim pieza de san 
gre, vida y costumbres, y lo am oneste según disposiciones conciliares para la s  órdenes de menores y  subdiáconado que pretende, y fecho, poniendo certificación de las publicatas, 
nos dará cuenta para proveer lo conveniente. El ilustrisim o  
señor maestro don fray Antonio de San Miguel, obispo de Mi- 
choacán, del Consejo de su m ajestad, etc., mi señor, asi lo de
cretó y rubricó.

A nte mí, Santiago Camiña, secretario. [Rúbrica]
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16. NOMBRAMIENTO DE NOTARIO PARA INFORMACION SOBRE 
MORELOS.
1795 , n o v ie m b r e  7, V a lla d o lid .
EA, 52.

En la  ciudad de Valladolid en siete dias del mes de noviembre de mil setecientos noventa y cinco años, se entregó por parte 
de don José María Morelos el superior decreto que antecede, 
y visto por su merced dicho señor cura, obedeciéndolo en todo 
para que tenga el debido cumplimiento, atendiendo a la  fa
cultad que para el efecto se le tiene concedidp, nombró por su  
notario a don José M anuel Ruiz de Esparza, quien en vista  de dicho nombramiento aceptó y juró usar ñel, legalm ente del oñcio. A sí su merced dicho señor cura proveyó, m andó y  
ñrmó conmigo el notario nombrado, de que doy fe.

Juan Joseph de Michelena. [Rúbrica] José Mauel Ruíz 
de Esparza, notario nombrado. [Rúbrica]
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17. INFORMACION REFERENTE A JOSE MARIA MORELOS, PRE
SENTADA POR JOSE MIGUEL CABALLERO.
1795, n o v ie m b r e  7, V a lla d o lid .
EA, 53.

En la mism a ciudad, dicho día mes y año, el bachiller don José  
María Morelos para la inform ación que tiene ofrecida pre
sentó por testigo al bachiller don José Miguel Caballero, clé
rigo presbítero domiciliario de este obispado, maestro de ce
rem onias y capellán de coro de esta santa ig lesia  catedral, a 
quien doy fe en su persona que conozco, a quien su merced di
cho señor cura por ante mí la recibió juramento que hizo tacto 
pectore et coroaa m oeróo sacer<¿ot¿s, so cuya fe prometió 
decir verdad en lo que fuere preguntado, y siéndolo con arreglo al precedente superior decreto, dijo que se llam a como lle
va dicho; que con efecto conoce a don José María Morelos y sabe es hijo legítim o de matrimonio de don Manuel Morelos 
y de doña Juana María Guadalupe Pavón, porque como a tal 
lo ha visto tratar y educar de los dichos sus padres; que to
dos sus ascendientes por ambas líneas le consta son limpios 
de sangre, y jam ás se ha oido decir en contrario cosa alguna  
que dism inuya la  buena reputación y fama en que han sido 
conocidos; que al dicho don José María Morelos siempre le 
ha observado una conducta arreglada, frecuencia de los san
tos sacram entos, modesto en todas sus acciones, sin vicio al
guno, timorato a Dios; que con el motivo a el conocimiento 
que tiene de toda la  fam ilia, sabe el buen gobierno y cristia
no celo con que se manejan con todos los domésticos de la  
casa de los referidos don Manuel Morelos y doña Juana María 
Guadalupe Pavón; que todo lo que lleva dicho es público y no
torio, público voz y fama, y la verdad so cargo el juramento 
que lleva fecho, en que se afirmó y ratificó, leida que le fue 
esta su declaración. Dijo ser de edad de sesenta años y no to-

102



carie las generales de la ley y lo 6rmó con dicho señor cura por ante mi el notario nombrado de que doy fe.Juan Joseph de Michelena. [Rúbrica] Bachiller Joseph Miguel Caballero. [Rúbrica] José Manuel Ruíz de Esparza, notario nombrado. [Rúbrica]
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18. INFORMACION REFERENTE A JOSE MARIA MORELOS, PRE
SENTADA POR LORENZO SENDEJAS.
1795, noviembre, Valladolid.
EA, 54.

Inm ediatam ente el referido bachiller don José María More
los para el mism o efecto presentó por testigo a don Lorenzo 
Sendejas a quien doy fe en su persona que conozco, y siendo 
presente su merced dicho señor cura, por ante mí el notario 
nombrado, le recibió juramento que hizo en toda forma por 
Dios nuestro señor y la señal de la santa  Cruz, so cuya fe ofre
ció decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado; y siéndolo con arreglo al tenor del antecedente dijo que se llam a, 
como lleva dicho, español, casado, originario y vecino de esta 
ciudad; que con efecto conoció a los abuelos paternos y m a
tem os de don José María Morelos, quienes lo fueron don Gerónimo Morelos, doña María Luisa, don José Pavón y doña Ma
ría Guadalupe Estrada; los primeros, padres de don Manuel 
Morelos; y los segundos, padres de doña Juana María Guada
lupe Pavón; que así mismo sabe que el dicho don José María 
Morelos es hijo legítim o de matrimonio de don Manuel More
los y doña Juana María Guadalupe Pavón porque como a tal 
lo ha visto manejar, tratar y educar a los dichos sus padres; 
que con motivo del conocimiento pleno que tiene de todos sus 
ascendientes, sabe han sido cristianos viejos, lim pios de san 
gre, no habiendo jam as oido decir en contrario cosa alguna  
que dism inuya la  buena reputación y fam a en que han sido 
tenidos; que el precitado don José María Morelos, quien pretende ascender a los sagrados órdenes, le consta ser de 
una conducta arreglada que frecuenta los santos sacram en
tos, modesto en todas sus acciones sin vicio alguno y timo
rato a Dios; que con motivo de la comunicación y am istad fa
miliar que ha tenido con los dichos don Manuel Morelos y do-
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ña Juana María Guadalupe Pavón, sabe el bueno gobierno y cristiana educación que da a todos los de su familia; que to
do lo que lleva dicho es la verdad so cargo el juramento que 
tiene fecho, en que se afirmó y ratiñcó, leida que le fue esta 
su declaración. Dijo ser de edad de ochenta y cinco años y no 
tocarle las generales de la ley, y ñrmó con su merced dicho 
señor cura por ante mí el notario de que doy fe.

M ichelena. [Rúbrica] Lorenzo Sen dejas. [Rúbrica] Ante 
mí José Manuel Ruíz de Esparza, notario nombrado. [Rúbri
ca]
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19. INFORMACION REFERENTE A JOSE MARIA MORELOS, PRE
SENTADA POR JOSE ANTONIO VICENTE DE AMAYA.1795, noviembre 7, Valladolid.EA, 55.

Consecutivamente, el enunciado bachiller don José María Morelos para la información que tiene ofrecida presenta por testigo a don José Antonio Vicente de Amaya, a quien doy fe en su persona que conozco, y siendo presente su merced dicho señor cura, por ante mi el notario nombrado, le recibió juramento que hizo conforme a derecho por Dios Nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz, so cuya fe prometió decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, y siendo con arreglo al superior decreto, dijo que se llama como lleva dicho, español,casado, vecino de esta ciudad que con efecto conoce al bachiller don José Maria Morelos y sabe es hijo legítimo de matrimonio de don Manuel Morelos y de doña Juana María Guadalupe Pabón porque como a tal lo ha visto manejar, tratar y educar de los dichos sus padres; que con motivo a el conocimiento que tiene de algunos de sus ascendientes, sabe son cristianos viejos, limpios de sangre, que jamás ha oido decir en contrario cosa alguna que disminuya la buena reputación y fama que han sido conocidos así en esta ciudad como en los demás que han residido; que el bachiller don José Maria Morelos, quien pretende ascender a los sagrados órdenes, le consta ser de una conducta arreglada, que frecuenta muy a menudo los santos sacramentos, modesto en todas sus acciones, sin vicio alguno y timorato a Dios; que en atención a la familiaridad con que se tra ta  el que declara con los padres del referido bachiller don José María Morelos, le consta el buen gobierno y cristiana educación que dan a todos los de la familia de su cargo; que todo lo que lleva dicho es la verdad, so cargo el juramento que lleva fecho, en que se afirmó y ratificó,
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leida que le Aie esta su declaración, dijo ser de edad de cincuenta y ocho años y no tocarle las generales de la ley y 6rmó con su merced dicho señor cura, por ante mi el notario nombrado, de que doy fe.Michelena. [Rúbrica] José Vicente de Amaya [Rúbrica] Ante mi José Manuel de Esparza, notario nombrado. [Rúbri
ca]
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20. INFORMACION REFERENTE A JOSE MARIA MORELOS, PRE
SENTADA POR JU A N  BAUTISTA ROSALES.
1795, noviembre 7, Valladolid.
Ea, 55-56.

Sucesivam ente, yo el notario nombrado de orden del dicho 
señor cura, pasé a la casa de la morada del bachiller don Juan  
Bautista Rosales, a quien doy fe en su persona que conozco; y 
habiéndolo exam inado con arreglo al superior decreto, le recibía juramento que hizo ¿acío pccíorc corona m  ocróo sa- 
aerdoíis, so cuya fe prometió decir verdad en lo que supiere y 
fuere preguntado; siéndolo, dijo que se llam a como lleva di
cho, presbítero domiciliario de este obispado y vecino de esta  
ciudad; que con efecto conoce a don M anuel Morelos, y doña 
Juana María Guadalupe Pabón; que sabe que el bachiller 
don José María Morelos, es hijo legítimo de matrimonio de 
los referidos don Manuel Morelos y doña Juana María Guada
lupe Pabón por como a tal lo ha visto manejar, tratar y edu
car de los dichos sus padres; que con m otivo al conocimiento que tiene de algunos de sus ascendientes, sabe son cristianos 
viejos, limpios de sangre, y que jam ás ha oido decir en con
trario cosa alguna que dism inuya la  buena reputación y fa 
ma en que han sido conocidos por tales; que el bachiller don 
José María Morelos, quien pretende ascender a los sagrados 
órdenes, le consta ser de una conducta arreglada, que fre
cuenta los santos sacram entos, modesto en todas sus accio
nes, sin vicio alguno y timorato a Dios; que con m otivo a la  fam iliaridad con que se ha llevado con los padres del enun
ciado bachiller don José María Morelos, sabe el buen gobier
no y cristiana educación que han dado a toda la  fam ilia  de su  
cargo; que todo lo que lleva dicho es público y notorio, públi
ca voz y fam a, y la verdad so cargo su juramento, en que se 
añrmó y ratiñcó, leída que le fue esta su declaración, la  que

108



firmó con dicho señor cura por ante mí el notario nombrado, de que doy fe. Dijo ser de edad de cuarenta años y no tocarle las generales de la ley.Michelena. [Rúbrica] Bachiller Juan Bautista Rosales. [Rúbrica] Ante mí José Manuel Ruíz de Esparza, notario nombrado. [Rúbrica]
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21. INFORMACION REFERENTE A JOSE MARIA MORELOS, PRE
SENTADA POR JU A N  DE DIOS MORALES.1795, noviembre 7, Valladolid.EA, 56-57.

Inmediatamente yo el enunciado notario nombrado de orden del dicho señor cura, paséalacasadelam oradadedon Juan de Dios Morales, a quien doy fe en su persona que conozco y siendo examinado con arreglo al superior decreto, le recibí juramento que hizo en toda forma de derecho por Dios Nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz, so cuya fe prometió decir en lo que supiere y fuere preguntado; y siéndolo, dijo que se llama como lleva dicho, español, viudo, vecino de esta ciudad, que con efecto conoció a don Manuel Morales y doña Juana María Guadalupe Pabón quienes fueron casados y velados; que asimismo conoce a el bachiller don José María Morelos, y sabe es hijo legítimo de legítimo matrimonio de los referidos don Manuel Morelos y doña Juana María Guadalupe Pabón, porque como a tal lo ha visto tratar y educar de los dichos padres; que con motivo al conocimiento que tiene de muchos de sus ascendientes por ambas líneas, le consta son limpios de sangre, cristianos viejos, y que j amás ha oido decir en contrario cosa alguna que sea opuesto a la buena reputación y fama en que han sido conocidos y reputados por tales; que el bachiller don José María Morelos, quien pretende ascender al sacerdocio, le consta ser de una conducta arreglada, que frecuenta los santos sacramentos modesto en todas sus acciones, sin vicio alguno y timorato a Dios; que con motivo a la familiaridad con que se ha tratado en dicha casa desde pequeño el que declara, sabe la buena educación y cristiano celo que han usado los precitados don Manuel Morelos y doña Juana María Guadalupe Pabón con toda la familia de su cargo; que todo lo que lleva dicho es público y notorio, públi-
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ca voz y fama, y la verdad so cargo el juramento que tiene fecho, en que se afirmó y ratiñcó, leida que le fue esta su declaración. Dijo ser de edad de cuarenta años y no tocarle las generales de la ley, y lo firmó con su merced dicho señor cura, por ante mi el notario nombrado de que doy fe.Juan Joseph de Michelena. [Rúbrica] Juan de Dios Morales [Rúbrica] Ante mi José Manuel Ruiz de Esparza, notario nombrado. [Rúbrica]
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22. INFORMACION REFERENTE A JOSE MARIA MORELOS, PRE
SENTADA POR JOSE ILDEFONSO MARTINEZ.
1795, noviembre 7, Valladolid.
EA, 57-58.

Ultim am ente yo el notario nombrado de orden del señor cura, 
pasé a la  casa de la  morada de José Ildefonso Martínez; y 
siendo presente su persona, en quien doy fe conozco, le recibí 
juramento que hizo por Dios Nuestro Señor y la señal de la  San
ta Cruz, so cuya fe prometió decir verdad en lo que supiere y 
fuere preguntado; y siéndolo con arreglo al antecedente supe
rior decreto, dijo llam arse como lleva dicho, español, casado, 
vecino de esta ciudad, que con efecto conoce a don José Ma
ría Morelos y sabe que es hijo legítim o de legítim o matrimo
nio de don José Manuel Morelos y doña Juana María Guada
lupe Pabón, porque como a tal lo ha visto tratar y educar de 
los dichos padres; que por lo que respecta a lim pieza de san 
gre, siempre de público y notorio, han sido conocidos y repu
tados por nobles, que jam ás ha oído decir en contrario cosa 
alguna; que el dicho don José María Morelos siempre ha sido muy arreglado, de buena conducta y sin vicio alguno, que 
siempre ha frecuentado los santos sacram entos y jam ás se 
ha dicho de su persona cosa alguna que le sirva de obstáculo al ñn  que aspira; que con ñiotivo de tener particular comuni
cación con sus padres del dicho don José María siempre les 
observó una cristiana educación con toda su familia; que to
do lo que lleva dicho es verdad so cargo del juramento que 
fecha, tiene, en que se afirmó y ratiñcó, leída que le fue esta  
su declaración. Dijo ser de edad de cuarenta y cinco años y no 
tocarle las generales de la  ley, y no ñrmó por no saber; hízolo 
su merced dicho señor cura, por ante mí el notario nombrado, 
de que doy fe.

M ichelena. [Rúbrica] Ante mí José Manuel Esparza, 
notario nombrado. [Rúbrica]
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23 . COMUNICACION AL CURA DE A P  ATZINGAN PARA QUE MAN 
DE AMONESTAR EN ESA IGLESIA PARROQUIAL A JOSE MA  
RIA MORELOS.1795, noviembre 9, Vailadolid. 
EA, 59.

Señor cura o su lugarteniente del pueblo de Apatzingán. 
Sírvase usted de mandar am onestar en esa iglesia parro
quial en tres días festivos inter nwssarMm soiem nio según  
disposición conciliar al bachiller don José María Morelos, 
originario de esta ciudad, hijo legítimo de don Manuel More
los y de doña Juana María Pabón, residente que fue en la ha
cienda de Taguejo, que pretende ascender a la  primera cleri
cal tonsura, cuatro menores órdenes y sacro subdiaconado; 
para que si alguna persona supiere que tenga algún impedi
mento, lo m aniñeste pena de excomunión mayor. Y puesta 
certiñcación de lo que resultare a continuación de este rótu
lo, se devolverá a la  secretaría de gobiero, para dar cuenta a 
su señoría ilustrísim a el obispo mi señor, de cuyo m andato se 
remite el presente. V alladolid y noviembre nueve de mil sete
cientos oventa y cinco años.

Fernando de Campuzano, notario oñcial mayor. [Rú
brica]
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24. PUBLICACIONES EN LA IGLESIA CATEDRAL SOBRE MORE
LOS.1795, diciembre 1, Valladolid.EA, 58.

Certifico que el bachiller contenido en las precedentes dili
gencias se publicó en esta santa iglesia catedral inter wusa- ruw soiemnia en tres dias festivos continuados, que lo fueron el veinte y dos, veinte y nueve, y treinta de noviembre; y aun habiendo pasado veinte y cuatro horas después de leida la última proclama, no ha resultado impedimento alguno que obste el sagrado orden que pretende. Valladolid y diciembre primero de mil setecientos noventa y cinco años.Juan Joseph de Michelena. [Rúbrica]
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25. EL CURA DE APATZINGAN INFORMA NO HA RESULTADO 
IMPEDIMENTO PARA QUE MORELOS ACCEDA A ORDENES. 1795, diciembre 1, Apatzingán.EA, 59-60.

Apatzingán y diciembre primero de mil setecientos noventa y cinco. Certifico en cuanto puedo, debo y el derecho me permite que el contenido en éste se amonestó en esta parroquia en tres días festivos continuados inter nttssoram so- ientnia, que lo fueron en veinte y dos, y nueve y treinta del pasado noviembre; y habiendo pasado más de las veinte y cuatro horas de la última proclama, no ha resultado impedimento alguno que le obste al pretendiente a los órdenes a que aspira, y para que conste lo firmé ubi supra.Bachiller Vicente de Loredo. [Rúbrica]
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26 . TESTIMONIO SOBRE LA CONFIRMACION DE MORELOS. 1795, diciembre, Valladolid.EA, 60.

Don José Marcelino Pedrasas de esta vecindad jura estar Morelos confirmado por el ilustrísimo señor Elizacoechea, por haber sido padrino de don José Maria Morelos un tío suyo nombrado Alberto Albarado, por lo que sabe estar el dicho confirmado; no asistió al acto pero lo supo por el dicho su tío y por ser vecinos y por tratar los padres de Morelos al tío del que declara, de compadres. Tiene de edad 33 años; no 6rma por no saber.
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27. COMUNICACION A ANTONIO BELAUNZARAN, PARA QUE 
EXAMINE A LOS PRETENDIENTES A ORDENES, ENTRE LOS 
QUE SE ENCUENTRA JOSE MARIA MORELOS. RESULTADO. 
1795, diciembre 2 y 5, Valladolid.
EA, 62.

Señor licenciado don Antonio Belaunzarán.
Muy señor m ío de toda mi atención: Su señoría ilustrísim a el 
obispo mi señor ha dispuesto se presenten a vuestra señoría pa
ra su examen los pretendientes de órdenes en la lista  que si
gue, para que vuestra señoría se sirva exam inarlos en todo lo 
que se requiere y corresponde a la  caliñcación de su idonei
dad, con respecto al sagrado orden que pretenden y título de 
su presentación.Para tonsura, menores y subdiácono, don José María 
Morelos, título de administración.Para subdiácono, don José Antonio Regil, título de ca
pellanía.Para presbítero, don Fernando Velarde.

Para diácono, don José Rafael A yala, título de adm inis
tración.

Hecho el sínodo, sírvase vuestra señoría devolverme esta  
boleta asentada en ella la caliñcación que merezca a vuestra  
señoría cada uno de dichos pretendientes para dar cuenta a su señoría ilustrísim a como corresponde.Dios guarde a vuestra señoría muchos años. Secretaría de 
gobierno de Valladolid, diciembre 2 de 1795. Besa la m ano de 
vuestra señoría su m ás atento servidor y capellán. Santiago  
Camiña. [Rúbrica]

He exam inado los cuatro sujetos contenidos en esta bo
leta y los he hallado idóneos para las órdenes que pretenden, 
habiéndolo hecho acf coram a/nmarum a los que vienen a tí
tulo de adm inistración. Valladolid, 5 de diciembre de 1795.

Antonio de Belaunzarán y Rodríguez. [Rúbrica]
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28. DECRETO DEL OBISPO PARA QUE JOSE MARIA MORELOS 
SEA MATRICULADO EN LA PRIMERA TONSURA, CUATRO 
MENORES ORDENES Y SUBDIACONADO.1795, diciembre 11, Valladolid.EA, 61.

Valladolid y diciembre 11 de 1795. Vistas estas diligencias y en atención a que no ha resultado impedimento alguno al bachiller don José María Morelos, contenido en ellas, que le obste a la primera clerical tonsura, cuatro menores órdenes y sacro subdiaconado, que pretende con titulo de administración, las probamos y damos por bastantes; y en su conformidad y la de constarnos de su idoneidad y suñciencia, mediante examen a que le remitimos, haber tenido ejercicios espirituales y hallarse con los demás requisitos que dispone el santo concilio de Trento, póngase en matricula y hágasele saber comparezca a recibirlos el día en que los celebremos. Asi su señoría ilustrisima el obispo mi señor lo decretó y rubricó.[Rúbrica] Ante mi Fernando de Campuzano, notario oñcial mayor. [Rúbrica]
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29. COLACION DE TONSURA Y ORDENES MENORES A JOSE M A  
RIA MORELOS Y COMPAÑEROS.1795, diciembre 13, Valladolid.EA, 64.

En la ciudad de Valladolid en trece de diciembre de mil setecientos noventa y cinco años, el ilustrísimo señor maestro don fray Antonio de San Miguel obispo de Michoacán, del Consejo de su majestad, mi señor, domtmca :n/ra octouo Concepfio- n:s Beatoe Vírgmis Aforiae y tercera de Adviento, celebró órdenes menores en el oratorio de su palacio episcopal, los que confirió a los sujetos siguientes:La primera clerical tonsura, bachiller don José María Covarrubias.

La primera tonsura y 4 menores órdenes:
Bachiller don Manuel Aldama Bachiller don José María Morelos Bachiller don José Benedicto Jurado Bachiller don José Ignacio del Río Bachiller don Juan José Garibay Bachiller don Francisco Otero y Lanusa Bachiller don José Francisco Xara Bachiller don José de Jesús Garibay Bachiller don Ramón Bravo

CapellaníaAdministraciónAdministraciónCapellaníaAdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración
Del orden de la Merced, fray Francisco Ruíz Los cuatro menores órdenes:Bachiller don Pedro Múxica Capellanía

A todos los que se les despacharon títulos en la forma acostumbrada; y porque conste lo firmé. Santiago Camiña, secretario. [Rúbrica]
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30. CERTIFICADO DE QUE JOSE MARIA MORELOS CUMPLIO 
CON NUEVE DIAS DE EJERCICIOS ESPIRITUALES Y COMU
NION, PARA PODER RECIBIR LAS SAGRADAS ORDENES. 1795, diciembre 18, Valladolid.EA, 63.

Certifico en la más bastante forma que puedo y debo que los bachilleres don Joseph Ignacio Planearte, don Miguel de la Peña, don Joseph Maria Morelos, don Joseph Rafael Ayala y don Guadalupe Mejia han tenido en la capilla de este seminario nueve dias de ejercicios espirituales y han comulgado sacramentalmente para disponerse asi a recibir los sagrados órdenes que pretenden. Y para que conste lo Armé en el expresado colegio, a diez y ocho de diciembre de 1795.Bachiller Manuel Ruiz de Chávez. [Rúbrica]
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31. COLACION DE ORDENES: JOSE MARIA MORELOS DE SUB  
DIACONO.1795, diciembre 19, Valladolid.EA, 65-66.

En la ciudad de Valladolid en diez y nueve de diciembre de mil setecientos noventa y cinco, sábado a las cuatro témporas de dicho mes, el ilustrísimo señor maestro don fray Antonio de San Miguel, obispo de Michoacán del Consejo de su majestad, mi señor, celebró órdenes mayores en el oratorio de su palacio episcopal, los que confirió a los sujetos siguientes:
El sacro subdiaconado

Bachiller don Manuel Aldama Bachiller don José Maria Morelos Bachiller don José Benito Jurado y U. Bachiller don José Ignacio del Rio Bachiller don Pedro José Borja y V. Bachiller don Raymundo Buzo Bachiller don Francisco Otero y L. Bachiller don José de Jesús Garibay Bachiller don José Francisco Xara Bachiller don Pedro Múxica Bachiller don Francisco Xavier M. Bachiller don Esteban Caballero Bachiller don José Antonio Regil Bachiller don Juan José Garibay Bachiller don Pedro Besanilla
De la Merced

CapellaníaAdministraciónAdministraciónCapellaníaAdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministraciónCapellaníaAdministraciónAdministraciónCapellaníaAdministraciónAdministración

Fray Ignacio Villegas Fray Martin Herrera
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De San Francisco
Fray Manuel Díaz

Del sacro diaconado
Bachiller don José M. Sosa y Angeles Bachiller don Pedro Cienfuegos Bachiller don Juan Francisco V. Bachiller don Juan José Díaz Barriga
Bachiller don Francisco Xavier de la 
FuenteBachiller don Juan Benito Ramirez Bachiller don Francisco Ramírez E. Bachiller don José Maria Aranda Bachiller don José Maria Lazo y O. Bachiller don Victoriano de las FuentesBachiller don Crecencio Hernández Bachiller don Pedro Lozada Bachiller don José Mariano Cruz Bachiller don Ignacio Gutiérrez Bachiller don José de la Peña y Rosas Bachiller don Fulgencio Contreras Bachiller don Manuel Planearte Bachiller don José Antonio Villegas Bachiller don José Rafael Ayala Bachiller don Raymundo Fernández Bachiller don Juan Limavilla Bachiller don Francisco Xavier Orozco Bachiller don José Maria Cos (de Guadalajara)

Tarasco Capellanía Capellanía Capellanía y Administración Capellanía y Administración Administración Administración Administración Capellanía Capellanía
AdministraciónAdministraciónAdministraciónCapellaníaAdministraciónCapellaníaAdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración

De San Francisco
Fray Thomas Rueda Fray Ignacio Eidelin Fray Agustín Gómez Fray Manuel Caballero Fray Francisco Saucedo
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De San Agustín
Fray Salvador Parra Fray Ignacio Pérez Fray Antonio Alvarado

De la Merced
Fray Manuel Alcalde

A todos los que se les despacharon título en la forma acostumbrada; y porque conste lo firmé. Santiago Camiña, secretario [Rúbrica]
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3 2 . SOLICITUD DE JOSE MARIA MORELOS PARA QUE SEA ADMI
TIDO EN EL DIACONADO.1796, agosto, Valladolid.EA, 68-69.

Ilustrisimo señor. El bachiller don José Maria Morelos, clérigo subdiácono de este obispado, catedrático de gramática y retórica en el pueblo de Uruapan, originario de esta capital y residente en aquél, ante vuestra señoría ilustrisima parezco y digo que en virtud del edicto convocatorio a los próximos órdenes, y de concurrir en mi persona las circunstancais de pasar de treinta años de edad, hallarme con la precisa obligación de subvenir a mis pobres madre viuda y hermana doncella, y no poder, sin que pierdan tiempo los niños estudiantes que están a mi cargo, ocurrir en otro tiempo, que en éste a órdenes, suplico a la  notaria bondad de vuestra señoría ilustrisima se digne admitirme a el sacro diaconado, haciéndome la gracia de dispensarme el corto tiempo de intersticios, que se inñere de mi titulo, que debidamente presento. Y siendo del superior agrado de vuestra señoría ilustrisima, suplico, por lo respectivo a las informaciones de vida, costumbres, etc., se sirva librar despacho para su ejecución al señor cura del Sagrario de esta santa iglesia catedral, declarando como declaro, no haber residido en otro lugar, sino en el pueblo arriba dicho y en esta capital. En cuyos términos a vuestra señoría ilustrisima pido se sirva proveer como llevo suplicado, en que recibiré merced y gracia.Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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33 . DECRETO DEL OBISPO EN RESPUESTA A LA SOLICITUD. 
1796, agosto 26, Valladolid.EA, 69.

Valladolid, agosto 26 de 1796. Por presentado: líbrese rótulo, para que el suplicante se amoneste en la parroquia del pueblo de Uruapan para el sacro diaconado que pretende, y con el resulta désenos cuenta para proveer. El ilustrisimo señor maestro don fray Antonio de San Miguel, obispo de Michoa- cán, del Consejo de su majestad, etc., mi señor, asi lo decretó y rubricó. [Rúbrica]Ante mi, Fernando de Campuzano, notario oñcial mayor. [Rúbrica]
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34. COMUNICACION AL CURA DE URUAPAN PARA QUE MANDE 
AMONESTAR EN ESA IGLESIA PARROQUIAL A JOSE MARIA 
MORELOS, ASPIRANTE AL DlACONADO.1796, agosto 27, Valladolid.EA, 69-70.

Señor cura o su lugarteniente del pueblo de Uruapan. Sírvase usted de mandar amonestar en esa iglesia parroquial en tres dias festivos, inter nMssarom soiemnia según disposición conciliar al bachiller don José Maria Morelos, clérigo subdiácono de este obispado y catedrático de gramática y retórica en dicho pueblo, que pretende ascender al sacro diaconado, para que si alguna persona supiere que tenga algún impedimento, lo manifieste, pena de excomunión mayor. Y puesta certificación de lo que resultare a continuación de este rótulo, se devolverá a la secretaria de gobierno para dar cuenta a su señoría ilustrisima el obispo mi señor, de cuyo mandato se remite el presente. Valladolid y agosto veinte y siete de mil setecientos noventa y seis años.Fernando de Campuzano, notario oficial mayor. [Rúbrica]
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35. EL  TENIENTE DE CURA DE URUAPAN INFORMA NO EXISTE 
IMPEDIMENTO PAR QUE JOSE MARIA MORELOS ACCEDA 
AL DlACONADO.1796, septiembre 9, Uruapan.EA, 70.

El bachiller don José Francisco Velázquez, teniente de cura y substituto de juez eclesiástico de este partido de San Francisco Uruapan, por ausencia del señor bachiller Nicolás Santiago de Herrera, cura propio por su majestad vicario in cepita y juez eclesiástico de este dicho partido, etc., certiñco en cuanto puedo y debo y el derecho me permite, que el bachiller don José Maria Morelos, clérigo subdiácono de este obispado y catedrático de gramática y rectórica, de este pueblo, se ha publicado en esta iglesia parroquial, en tres dias festivos continuados, que lo Aieron, el día treinta del próximo pasado agosto, cuatro y ocho de este corriente mes de septiembre inter ntissarn/n soient nia; y de las publicatas no ha resultado impedimento alguno que le obste a su pretensión a el sacro diaconado. Y por ser asi verdad, di la presente en este referido pueblo de Uruapan a nueve dias del mes de septiembre de mil setesientos noventa y seis años, y por que conste la firme.Bachiller Joseph Francisco Velázquez. [Rúbrica]
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36. SINODALES Y OPOSITORES EXAMINADOS ENTRE LOS QUE SE 
ENCUENTRA JOSE MARIA MORELOS.1796, septiembre 9, Valladolid.EA, 71.

Señores sinodales asignados por su señoría ilustrisima para el sínodo del concurso el día de m añana 10 del corriente:Señor penitenciario doctor don Vicente Gallaga.Señor doctoral doctor don Manuel de Iturriaga.Señor lectoral don Manuel de la Bárzena.Opositores mandados citar para el mismo sínodo en inteligencia de que deben estar prontos a las 9 de la mañana: Don Francisco Xavier Morfín Don José Ignacio Treviño y Mauleón Don José María Morelos Don José Hipólito Carachuri.Don José Manuel Martínez Don José María Martínez
Secretaría episcopal de Valladolid, septiembre 9 de 1796 años.
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37. RESULTADO DE LOS EXAMENES PARA ORDENES. 
1796, septiembre 10, Valladolid.
EA, 72.

Sínodo 25.
Bachiller don Ignacio Treviño y Mauleón, positivo medio. 
Bachiller don José María Morelos, positivo ínñm o. Bachiller don Francisco Xavier Morñn, comparativo ínñm o. 
Bachiller don Vicente Santa María para presbítero. Bachiller don José María Arreola, reprobado.
Bachiller don Pedro Cemental Barrera, diácono.

El diez del mismo mes y año siguió el sínodo a el que asis
tieron presididos por su ilustrísima los señores canónigos doc
tor don Manuel Iturriaga, doctoral; doctor don Vicente Ga- llaga, penitenciario y doctor don Manuel de la  Bárcena, lee- toral; y en él se exam inaron los bachilleres don Ignacio Tre
viño y Mauleón presbítero; don José María Morelos, subdiácono; don Francisco Xavier Morñn cura de Santa A nna  
Amatlán; don Vicente Santa María, diácono; don José Ma
ría Arriola, subdiácono y don Pedro Cemental Barrera, tam 
bién subdiácono; y veriñeado el sínodo en la forma acostum 
brada, los caliñcaron para el ministerio de cura de alm as en 
la manera siguiente: al bachiller Treviño y Mauleón en posi
tivo medio; al bachiller Morelos en positivo ínñmo; al bachiller Morñn en comparativo ínñmo; bachiller Santa María 
para presbítero; al bachiller Barrera Cemental para diácono; 
y al bachiller Arriola lo reprobaron; y se ñnalizó el sínodo.
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38. DECRETO DEL OBISPO PARA QUE SEA MATRICULADO JOSE 
MARIA MORELOS EN EL DlACONADO.1796, septiembre 12, Valladolid.EA, 70-71.

Valladolid y septiembre 12 de 1796. Vistas esta diligencias y en atención a que no ha resultado impedimento alguno al bachiller don Joseph Maria Morelos, clérigo subdiácono, contenido en ellas, que le obste al sacro diaconado que pretende a título de administración, las aprobamos y damos por bastantes y en su conformidad y la de constatarnos de su ideo- neidad y suficiencia, mediante examen a que le remitimos, haber tenido ejercicios espirituales y hallarse con los demás requisitos que dispone el santo concilio de Trento, póngase en matrícula y hágasele saber comparezca a recibirlos el día en que los celebraremos. Así su señoría ilustrísima el obispo mi señor lo decretó y rubricó. [Rúbrica]Ante mí Fernando de Campuzano, notario oñcial mayor. [Rúbrica]
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39. COLACION DEL DlACONADO A JOSE MARIA MORELOS Y 
COMPAÑEROS.
1796, septiembre 21, Valladolid.EA, 73.

En la ciudad de V alladolid en veinte y uno de septiembre de m il setecientos noventa y seis años, miércoles de las Témpo
ras del m ismo m es y festividad del apóstol san Mateo, el ilus- trísimo señor don fray Antonio de San Miguel, obispo de Mi- 
choacán, del Consejo de su majestad, etc., mi señor, celebró 
órdenes mayores generales en el oratorio de su palacio epis
copal, los que conñrió a los sujetos siguientes:
El sacro subdiaconado:
Bachiller don Pedro A ngeles Muñoz 
Bachiller don José Antonio Sistos
El sacro diaconado:
Bachiller don José Miguel Santos Villa 
Bachiller don José Miguel de Luua 
Bachiller don José María Morelos 
Bachiller don Rafael V illanueva  
Bachiller don Francisco A m illaga y 
Men diolaBachiller don José Claudio Narciso 
RoblesBachiller don Pedro José Cemental y 
BarreraBachiller don Miguel Mateo García 
CareagaBachiller don Joaquín Codina 
Bachiller don José Vicente Pérez

Othomit
Capellanía

Adm inistración
Adm inistración
Adm inistración
Adm inistración
Adm inistración
Adm inistración
Adm inistración
Adm inistración
Administración
Administración
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Bachiller don Melchor Antonio Velarde 
Bachiller don José María de la  Pompa 
Bachiller don Francisco Antonio  
OcegueraBachiller don Vicente Flores Bachiller don José Hipólito Carachuri 
Bachiller don Manuel Méndez
De San Francisco

Adm inistración
Adm inistración
Adm inistración
Adm inistraciónAdm inistración
Adm inistración

Fray Basilio Bañares
A todos los que se les despacharon títulos; y para que conste, lo ñrmé. Santiago Cam ina, secretario. [Rúbrica]
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40. JOSE MARIA MORELOS RECIBE COMUNICACION DEL JUEZ 
DE TESTAMENTOS Y CAPELLANIAS.1797, julio 21, Uruapan.MLG, 196.

Uruapan, julio 21 de 1797 años.Inmediatamente, en virtud de lo mandado en el auto que antecede, compareció el bachiller don José María Morelos, y en su pesona, que doy fe conozco, se le hizo saber la superior orden del señor juez de testamentos, de que entendido dijo le oye, y en el más puntual cumplimiento protesta contestar por apoderado en los términos que se le previene, y para que conste lo 5rmó con dicho señor cura, y conmigo el presente notario, de que doy.Bachiller Nicolás Santiago de Herrera. [Rúbrica] Ante mi; José Antonio Bravo, notario nombrado. [Rúbrica]
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41. JUANA PAVON PIDE SER PARTE LEGITIMA EN EL ASUNTO 
DE LA CAPELLANIA.1797, agosto 9, Valladolid.MLG, 196-197.

Valladolid, agosto 9 de 1797.Doña Juana Pavón, madre legítima de don José María Morelos, que se hedía ausente en el pueblo de Uruapan, ante vuestra señoría parezco y como mejor proceda digo que a dicho mi hijo, como parte en los autos de capellanía que mandó fundar don Pedro Pavón mi abuelo, se le ha citado y emplazado por este tribunal para que por sí o apoderado ocurra a contestar en este asunto. Y respecto a que por estar instruyendo en la gramática a varios hijos de vecinos de aquel pueblo, no puede verificar tan pronta su comparecencia, suplico a vuestra señoría se sirva, habiéndome por parte legítima en el asunto, mandar que a su tiempo se me entreguen los autos, para instruir los derechos del expresado don José María Morelos mi hijo. Por tanto, a vuestra señoría suplico se sirva proveer como llevo pedido. Juro lo necesario en forma, etc. Entre renglones: mi abuelo. Vale.Juana María Pérez Pavón. [Rúbrica]
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42. SOLICITUD DE J OSE MARIA MORELOS PARA QUE SEA ADMI
TIDO EN EL PRESBITERADO.
1797, agosto, Valladolid.
EA, 74-75.

Ilustrísimo señor. El bachiller don José María Morelos y Pa
vón, clérigo diácono de este obispado, preceptor de gram áti
ca y retórica en el pueblo de San Francisco de Uruapan y vecino de esta capital, ante vuestra señoría ilustrísim a parezco y digo que en virtud del edicto convocatorio a los próximos 
órdenes y de concurrir en mi persona las circunstancias re- 
quisitadas, suplico a la superior bondad de vuestra señoría 
ilustrísim a se digne admitirme al sacro presbiterado bajo el 
título de adm inistración de los santos sacramentos, para cu
yo efecto presento m is títulos y la respectiva certiñcación del 
párroco de aquel pueblo, de haber cumplido con lo mandado 
en la licencia que vuestra señoría ilustrísim a se dignó conce
derme. Y siendo de su superior agrado, suplico a vuestra se
ñoría ilustrísim a se sirva m andar librar publicatas al señor 
cura de dicho partido en donde declaro solo haber residido. 
En cuyos términos, a vuestra señoría ilustrísima pido se sirva 
proveer, como llevo suplicado, en que recibiré merced y gra
cia.

Bachiller José María Morelos y Pavón. [Rúbrica]



43. CERTIFICADO DEL CURA DE URUAPAN, EN FAVOR DE M O
RELOS SOBRE EL DESEMPEÑO DE SU DIACONADO.
1797, agosto 10, Uruapan. 
EA, 76.

El bachiller don N icolás Santiago de Herrera, comisario del santo tribunal de la Inquisición, cura propio por su m ajes
tad, vicario in capite y juez eclesiástico de este partido de 
San Francisco Uruapan por el ilustrísim o y reverendísimo 
señor maestro don fray Antonio de San Miguel, dignísim o se
ñor obispo de esta provincia de M ichoacán, del Consejo de su 
majestad, etc., mi señor.

Certiñco en cuanto puedo, debo y el derecho me permite 
que el bachiller don José María Morelos, clérigo diácono de 
este obispado, se halla desempeñando en este pueblo el título 
de preceptor de gram ática y retórica, presentando en estos 
días a pública oposición tres niños que ya pueden estudiar 
íilosoña y otros dos que pasen a estudiar m edianos y m ayo
res sin dejar por esta bien empleada atención, el estudio de m aterias morales y rúbricas, tratando sus puntos y conferenciándolos con grande aplicación y fundadas dudas, siem 
pre que se proporciona conferenciar, o seors¿m o con
los m inistros de este partido. Igualmente es de público y no
torio que ha ejercitado su oficio cantando epístolas y evange
lios, asistiendo a las procesiones y a los actos de devoción, 
dando en todo muy buen ejemplo y frecuentando los santos 
sacram entos con notoria ediñcación y predicando el santo  
Evangelio con acierto e instrucción en cuatro sermones pa
negíricos y dos pláticas doctrinales que le he encomendado, 
vista la licencia que en seis de abril del año pasado de noventa 
y seis, le concedió su señoría ilustrísim a, el obispo mi señor, y 
m anifestando asim ism o su buena inclinación a la adm inis
tración a que aspira, pues asiste a ver practicar los sagra-
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dos ritos de baptism os, entierros, casam ientos, viáticos, etc., para instruirse, no solo en la  teórica, sino tam bién en la  prác
tica. Lo que por ser así verdad certifico, dando la  presente a 
petición de dicho bachiller en este curato de San Francisco 
Uruapan a diez de agosto de mil setecientos noventa y siete 
años, en donde, para que conste la firmé.

Bachiller N icolás Santiago de Herrera [Rúbrica] Por m andado del señor cura, José Antonio Brabo, notario nom
brado. [Rúbrica]
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44. DECRETO DEL OBISPO EN RESPUESTA A LA SOLICITUD. 
1797, agosto 16, Valladolid.
EA, 75.

Valladolid, agosto 16 de 1797.
Por presentado: con la certificación que el suplicante 

expresa, líbrese rótulo para que se am oneste en la parroquia 
del pueblo de Uruapan para el sacro diaconado, digo presbi
terado, que pretende y  con su resulta désenos cuenta para 
proveer. El ilustrisimo señor maestro don fray Antonio de San  
Miguel obispo de M ichoacán del Consejo de su majestad, etc., 
m i señor, asi lo decretó y rubricó. [Rúbrica]A nte mi, Fem ando de Campuzano, notario oñcial m a
yor. [Rúbrica]

138



45. COMUNICACION AL CURA DE URUAPAN PARA QUE MANDE 
AMONESTAR EN ESA IGLESIA PARROQUIAL A JOSE MARIA 
MORELOS, ASPIRANTE AL PRESBITERADO.1797, agosto 16, Valladolid.EA, 77.

Señor cura, o su lugarteniente del pueblo de Uruapan: Sírvase 
usted de m andar am onestar en esa iglesia parroquial en tres 
días festivos, ínter missarM/n solem nia, según disposición  
conciliar al bachiller don José Maria Morelos y Pabón, cléri
go diácono domiciliario de este obispado y residente que fue 
de ese dicho pueblo, que pretende ascender al sacro presbite
rado, para que si alguna persona supiere que tenga algún im pedimento, lo m anifieste, pena de excomunión mayor. Y 
puesta certificación de lo que resultare a continuación de este 
rótulo, se devolverá a la  secretaría de gobierno para dar 
cuenta a su señoría ilustrisima el obispo mi señor, de cuyo man
dato se remite el presente. V alladolid agosto y diez y seis de 
mil setecientos noventa y  siete años.

Fem ando de Campuzano, notario oñcial mayor. [Rú
brica]
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46. EL CURA DE URUAPAN INDICA NO HABER IMPEDIMENTO 
PARA QUE MORELOS SEA ADMITIDO EN ELPRESBITERADO. 
1797, agosto 31, Uruapan.
EA, 77-78.

El bachiller don N icolás Santiago de Herrera, cura propio 
por su majestad, vicario in capite y juez eclesiástico de este 
partido de San Francisco Uruapan por el ilustrísim o y reve
rendísimo señor maestro don fray Antonio de San Miguel, dig
nísimo señor obispo de esta provincia de M ichoacán, del Con
sejo de su majestad, etc., mi señor.Certiñco en toda forma de derecho que el bachiller don 
José M aría Morelos y Pabón, clérigo diácono domiciliario de 
este obispado y residente que fue de este pueblo, se ha am onestado en la ig lesia  parroquial de este dicho pueblo en tres 
días festivos continuados que lo fueron el veinte y siete, veinte y ocho, y  treinta del m es de agosto, inter MMSsaram soiem- 
nia; y de las publicatas no h a  resultado impedimento alguno, 
que le obste a su pretensión; y  por ser asi verdad, di la  pre
sente, fecha en este pueblo de Uruapan a treinta y uno de 
agosto de m il setecientos noventa y  siete, y  por que conste, 
la  firmé.Bachiller N icolás Santiago de Herrera. [Rúbrica]
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47. DECRETO DEL OBISPO PARA QUE SEA MATRICULADO JOSE 
MARIA MORELOS EN EL PRESBITERADO.
1797, diciembre 20, Vailadoiid.EA, 78.

Vailadoiid y diciembre 20 de 1797. V istas estas diligencias y 
en atención a que no ha resultado impedimento alguno al 
bachiller don José María Morelos, clérigo diácono contenido 
en ellas que le obste al sacro presbiterado que pretende con 
título de adm inistración, las aprobamos y damos por bastantes y en su conformidad y la de constarnos de su idoneidad y  
suñciencia, m ediante exam en a que le remitimos, haber te
nido ejercicios espirituales y hallarse con los demás requisitos que dispone el santo concilio de Trento; póngase en matri
cula y hágasele saber comparezca a recibirlos el día en que 
los celebraremos. A sí su señoría ilustrísim a el obispo mi señor lo decretó y rubricó. [Rúbrica]Ante mi Fernando de Campuzano, notario oñcial mayor. [Rúbrica]
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48. COLACION DEL PRESBITERADO A J  OSE MARIA MORELOS Y 
COMPAÑEROS.
1797, diciembre 21, Valladolid.
EA, 79-80.

Hoy veinte uno de dicho mes y año su señoría ilustrísim a el 
obispo m i señor celebró órdenes m ayores en el oratorio de su 
palacio episcopal, los que confirió a los sujetos siguientes:
El sacro presbiterado
Don V icente Flores
Don Ignacio Ortiz
Don Luis Francisco M endiola
Don Ignacio CanoDon José María Luna
Don José Vicente Pérez
Don José Miguel de la  Peña y Rosas
Don Rafael V illanueva
Don José María Villaseñor
Don Pedro Cim entai Barrera
Don M anuel Méndez
Don José María de la  Pompa
Don Christóbal Enriquez de Rivera
Don Juan Francisco ValenzuelaDon Francisco Antonio Oceguera
Don José Sixto Berduzco
Don José Cresencio Hernández
Don Rafael Díaz
Don José María Morelos
Don José Lazo y Otaegui
Don Manuel Paul

Adm inistración  
Adm inistración  

Capellanía y 
Adm inistración  

Capellanía  
Adm inistráción  
Adm inistración  
Adm inistración  
Adm inistración  
Adm inistración  
Adm inistración  
Adm inistración  
Adm inistración  

Capellanía  
Capellanía  

Adm inistración  
Adm inistración  
Adm inistración  

Capellanía  
Adm inistración  

C apellanía  
Capellanía
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Don
Don
Don
Don
Don
Don
Don
Don
Don
Don
Don
Don
Don
Don
Don

Miguel Gerónimo Vallejo Fernando Conde 
José Antonio Esteban Cavallero 
José Maria Pérez Corcha
Francisco Xavier de la  Fuente
Joaquin Esteban Codina 
Melchor Antonio Velarde 
José Gregorio Saavedra  José Antonio A tanacio V illanueva  
José Ignacio Im itóla
Dom ingo Abasolo
Buenaventura Vear y So valor 
Gregorio Bustillo
Pedro Bezanilla
José Maria Pérez de León

Adm inistración  
Adm inistración  
Adm inistración  

Capellanía y  
Adm inistración  

C apellanía y  
Adm inistración  
Adm inistración  
Adm inistración  Adm inistración  
Adm inistración  

Sacristán de 
M aravatio 

Sacristán de 
Zinzunzan 
Capellanía  

Sacristán de Santa  
Clara Sacristán de la  Piedad

De San Francisco de Zácatecas
Fray Clemente Luna

De San A gustín
Doctor A gustín Perea 
Fray Ignacio Pérez

A todos los que se les despacharon títulos en la forma 
acostumbrada; y porque conste, lo ñrmé. Santiago Camiña, 
secretario. [Rúbrica]
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49. REGISTRO DE LICENCIAS DE JOSE MARIA MORELOS. 
1797, diciembre 30, Valladolid.
EA, 80.

Libro nono en que se registran las licencias de los eclesiás
ticos securales ordenados a título de adm inistración, con nota de sus destinos o lugares de sus respectivas adscripcio
nes. 1797 a 1826. [Registro de la hoja primera]
Se le encargo el curato El 30 de [diciembre] de 97, se con
de Churumuco. E stá de cedieron al bachiller don José  
interino en Carácuaro. Maria Morelos primeras licencias de celebrar, predicar y con

fesar hombres y administrar 
mujeres no religiosas, ni enclaus- 
radas, por un año, adscrito al Cu
rato de Uruapan, y con previo 
permiso del cura de su adscrip
ción se le permitió el uso de sus 
licencias en los curatos rayanos.
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50. SOLICITUD DE J  OSE MARIA MORELOS PARA QUE SE LE AM 
PLIEN SUS LICENCIAS ECLESIASTICAS.
1798, enero, Valladolid.
EA, 82.

Ilustrísimo señor. El bachiller don José María Morelos, cléri
go presbítero de este obispado, ante vuestra señoría ilustrísi- 
ma parezco y digo que su ilustrísim a se ha dignado conce
derme licencias de celebrar m isas, confesar y predicar en el 
curato de Uruapan; y por cuanto en los curatos circunvecinos a éste acaecen frecuentes necesidades, suplico a vuestra señoría ilustrísim a se digne ampliarme las expresadas licen
cias a los curatos rayanos y a donde haya necesidad o nego
cio mío, llevando letras del párroco de mi adscripción. Y por 
acontecer m uchas fragilidades con diñcil recurso al supe
rior, suplico asimismo a la benignidad de vuestra señoría ilus- 
trisíma se digne concederme la facultad de habilitar ad pe- 
¿endam de&¿¿am y la de revalida matrimonios in /oro cons- 
c¿ent¿ae. En cuyos términos a vuestra señoría pido se sirva 
proveer, como llevo suplicado, en que recibiré merced y gra
cia.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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51. MORELOS INFORMA AL OBISPO SA N  MIGUEL QUE VA A RE- 
CIBIR EL CURATO DE CHURUMUCO.
1798, febrero lo., Uruapan. EA, 4.

Ilustrísim o y reverendísimo señor maestro don fray Antonio  
de San Miguel.

D ignísim o prelado y señor de mi veneración: el día 31 de enero por la  tarde, con fecha de 25 de dicho recibí la  superior 
determinación de vuestra señoría ilustrísim a en la  que se me ordena pase a recibir el interinato de cura del partido de Chu- 
rumuco y la que abracé con increíble regocijo, para ejecutar
la, aunque sacrificando mi vida, por obedecer a vuestra se
ñoría ilustrísim a y cultivar la viña del Señor.

Doy repetidas gracias a vuestra señoría ilustrísim a que 
se digna elegir pequeños para empresas grandes; y aunque 
no me hallo suficiente para desempeñar tan grave cargo, pero ñado en la  promesa del Señor, y en la protección de vuestra 
señoría ilustrísim a que espero no me desampare, voy desde 
luego á observar al pie de la  letra la  superior resolución de 
nuestra señoría ilustrísim a cuya vida guarde Dios nuestro se
ñor siglos en su mayor grandeza. Uruapan, lo . de febrero de
1798. Ilustrísim o y reverendísimo señor.

Besa la  m ano de vuestra señoría ilustrísim a su menor súbdito. José M aría Morelos. [Rúbrica]
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52. FIANZA DE FELIPE MORELOS A FAVOR DE J  OSE MARIA MO
RELOS SOBRE SUMARIOS DE BULAS.
1798, junio 8, Valladolid.
ANRP, Notario Aguilar, Vol. 195, f. 218v-219v.

No pasó
En la  ciudad de Valladolid a ocho de junio de mil setecientos 
noventa y ocho, ante mí el escribano y testigos, don Felipe 
Morelos, vecino del pueblo de Apacingán y residente en esta  
ciudad, dijo que por cuanto el ilustrísimo señor obispo de esta 
diócesis tiene nombrado interinamente para el curato de La 
A guacana y Churumuco al bachiller don José María More
los, siéndole preciso a éste añanzar el importe de los sum a
rios de bulas que entraren en su poder para expender a sus 
feligreses, vio para el efecto al otorgante, quien condescen
dió gustoso y siendo de la  satisfacción de los señores m inis
tros principales de real hacienda, por la presente y en la más 
bastante forma que haya lugar en derecho, mancomunado como m ancom una al citado bachiller don José María More
los, renunciando expresam ente las leyes de la m ancomunidad y ñanza, división y ejecución, la AM¿ÓM¿¿ca Preserve, 
Códice de /¿de /Mssor/ÓMS, # o c  ¿¿a, De dao&MS re¿s de&eadz y 
dem ás concordantes, otorga que se obliga como ñador del 
citado bachiller, y llano pagador que por tal se constituye, 
haciendo como hace de causa y negocio ajeno, suyo propio, 
a dar y pagar a la  real hacienda, y en su nombre a los señores 
m inistros principales que son y fueren, la cantidad en que 
resultare descubierto el citado bachiller de la importancia 
de los sumarios de bulas que entraren en su poder, sin que 
sea necesario que se haga ejecución de bienes del suso referido; y para la  exacción del alcance o alcances que le resulta
ren, no ha de ser necesario otro documento que el testimo-
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nio de esta escritura y certiñcación de dichos señores m inis
tros; y con ello cumplirá bien lisa  y llanam ente sin contien
da ni ñgura de juicio, so la  pena de ejecución, costas y sa la 
rios de personero, que no siendo tan puntual como por la presente es obligado, consiente se depute para la  cobranza y 
vaya a la parte y lugar a donde el otorgante y sus bienes es
tuvieren en el acostumbrado de dos pesos de oro de m inas en 
cada día de los que ocupare en ida, estada, recaudación y vuelta, hasta  la real y efectiva satisfacción del descubierto, por 
cuyo monto, como por la  suerte principal, proceda la  ejecu
ción deferida su liquidación en la declaración simple o jura
da del cobrador, con relevación de otra prueba.

Y al cumplimiento de todo obliga al otorgante don Fe
lipe Morelos su persona y bienes habidos y por haber, con poderío a los señores jueces y justicias de su m ajestad de todas 
y cualesquiera partes que sean, y en especial a los que de esta  causa puedan y deban conocer; renuncia el suyo propio do
micilio, vecindad, ley con.uener¿t y con las d,emás de su 
favor y defensa, la  general del derecho, para que a lo dicho 
le compelan y apremien por todo rigor y vía ejecutiva, como 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Y así lo otorgó y firmó, siendo testigos don Joaquín Aguilar, don José Campos y don Francisco Cortés de esta vecindad.

Felipe Morelos. [Rúbrica]Doy fe que aunque se firmó esta escritura, no pasó, por 
haberse pedido al otorgante por las reales casas de esta capi
tal otras cláusulas y condiciones que no expresó; y por con- 
sigiente no se extendieron en ella.José Antonio Aguilar, escribano real y público. [Rúbri
ca]
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53. RECADO DIRIGIDO A JOSEMARIAMORELOSPORSU TIO A N 
TONIO CONEJO, INFORMANDO DE LA GRAVEDAD DE SU MA
DRE.
1798, diciembre 30, Pátzcuaro.EA, 6.

Señor bachiller don José María Morelos. Pátzcuaro, diciembre 
30/98.Estim ado sobrino: Juana sigue sin ningún alivio, tanto  
que el médico h a  mandado se disponga lo que he puesto en ejecución y  esta tarde se administrará, y que su D ivina Ma
jestad le dé lo que le convenga. A ntonia sigue en alivio, y por
que voy a buscar la  cera para dicho viático no soy más'largo. Tu afectísim o tío que te estim a y  besa tu mano.

A ntonio Conejo. [Rúbrica]
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54. JOSE MARIA MORELOS REMITE SESENTA PESOS AL SECRE
TARIO CAMIÑA.1799, enero 2, Tamácuaro de la  A guacana.
Am. sp.

Señor secretario licenciado don Santiago Cam iña.
Mi respetado señor: Remito sesenta pesos de donativo, 

de los cuales treinta y cinco son con los que yo puedo contri
buir y veinte y cinco con los que contribuye el bachiller don 
Miguel Gómez, mi teniente; y no h ay en este curato otro eclesiástico que en él resida para la  subscripción. Dios guarde a 
usted muchos años. Tamácuaro de la  A guacana y enero 2 de
1799. Besa la m ano de usted su afectísim o servidor y cape
llán.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
Son 60 pesos.
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55. MORELOS PIDE SU CAMBIO PARA TIERRA FRIA, PUES SU FA
MILIA SE HA ENFERMADO.
1799, enero 3, Tamácuaro de la  Huacana.
EA, 5.

Señor licenciado don Santiago Camiña.
Mi respetado señor: Tengo noticia de que el cura Reyes 

de Carácuaro viene a recibir este curato, por lo que a usted su
plico un destino para tierra fría, pues a m ás de estar acciden
tado, saqué mi fam ilia tan gravada, quede Pátzcuaro no pu 
do pasar a V alladolid ni aún en silla  de m anos, antes bien mi 
madre está acabando en Pátzcuaro, como lo comprueba esa  adjunta que acabo de recibir.

Espero deber a usted esta caridad y que mande cuanto 
guste a su afectísim o servidor que besa la m ano de usted. 

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
Tamácuaro de la A guacana enero 3 de 1799.
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56 . REGISTRO DEL SEPELIO DE JUANA PABON, MADRE DE JO 
SE MARIA MORELOS.
1799, enero 5, Pátzcuaro. 
E A ,6 .

En el año del señor de mil setecientos noventa y nueve, en cinco de enero, yo el bachiller don José Maria Liera, teniente 
de cura por [el] señor bachiller don Antonio de Alday, cura 
coadjutor juez eclesiástico, en la  ig lesia  parroquial di sepul
tura en segundo tramo, cruz insign ias altas, doble solem ne a 
doña Juana Pabón viuda de don Manuel Morelos; recibió los 
sacram entos de penitencia, comunión y extremaución y pa
ra que conste lo ñrme con el señor cura.

Antonio Alday. [Rúbrica] José Maria Liera. [Rúbrica] 
Al margen: María Juana Pabón.
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57 . MORELOS REMITE DOCUMENTOS DEL CUMPLIMENTO DE 
IGLESIA Y DILIGENCIAS MATRIMONIALES.
1799, enero 24, Tamácuaro de La Huacana.EA, 7.

Señor licenciado don Santiago de Camiña.
Muy señor mío: La muerte de mi madre y enfermedad de fam ilia, no me ha permitido despachar en principios de ene

ro los dos ejemplares del cumplimiento de iglesia, hágolo  
ahora, aunque por la escasez de papel y escribientes, que en 
estas tierras se padece, sólo remito uno. También remito 
unas diligencias m atrim oniales que necesitan dispensa. 
Dios nuestro señor guarde a usted muchos años. Tamácuaro de 
la Aguacana, y enero 24 de 1799. Besa la  m ano de usted su 
afectísim o servidor y atento capellán.

Bachiller José Maria Morelos. [Rúbrica]
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58. REGISTROS DE SEPELIOS ECLESIASTICOS EFECTUADOS POR 
MORELOS EN SA N  ANTONIO URECHO.
1799, m ayo 2, 22 y 25, Urecho.
AM. sp.

En el año del Señor de mil setecientos noventa y nueve en 2 días 
del m es de mayo, yo el bachiller don José María Morelos, 
cura interino por el señor bachiller don Rafael Larreátegui, 
de este partido de San Antonio Urecho, di sepultura eclesiás
tica en 2o. tramo, cruz baja, a María Josefa m ulata adulta 
de este pueblo; y para que conste lo ñrmé. Bachiller José Ma
ría Morelos [Rúbrica] [Al margen:] María Josefa, m ulata  
adulta de este pueblo. Recibió los santos sacram entos de la  penitencia y extremaunción.

En el año del Señor de mil setecientos noventa y nueve en 22 días del m es de mayo, yo el bachiller don José María More
los, cura por el señor interino don Rafael Larreátegui, cura de 
este partido de San Antonio Urecho, di sepultura eclesiásti
ca en 2o. tramo, cruz baja, a José Guadalupe, mulato adulto de M Parota; y para que conste lo ñrmé. Bachiller José Ma
ría Morelos. [Rúbrica] [Al margen:] José Guadalupe mulato 
adulto de la  Parota. Recibió los santos sacram entos de la  pe
nitencia y extremaunción.

En el año del Señor de mil setecientos noventa y nueve 
en 25 días del m es de m ayo, yo el bachiller don José María 
Morelos, cura por el señor interino don Rafael Larreátegui, 
cura de este partido, di sepultura eclesiástica en 2o. tramo, 
cruz alta, ciriales y m isa de cuerpo presente, a María Rosa, 
española de este pueblo, viuda. Recibió los santos sacram entos de penitencia y extremaunción; y para que conste lo ñr
mé. Bachiller José María Morelos. [Rúbrica] [Al margen:] José María Quirino, indio párvulo de la  Parota.
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59. DILIGENCIAS DE MORELOS SOBRE QUE MARIA CANDELA 
RIA NO ESTABA BAUTIZADA. SE MENCIONA VOZ DE ESPIRI
TU
1799, julio 2, agosto 12, septiembre 4 ,9  y 10, Nocupétaro. 
MCM, vitrina de exhibición, planta baja.

En el pueblo de Nocupétaro, parroquia de Carácuaro, a 2 de 
julio de 1799, presentes el bachiller don Juan José A lvis m i
nistro de este curato y don Vicente A m aya vecino de V alla
dolid, ante mí el bachiller don José María Morelos, cura in
terino de este partido, compareció un hombre que dijo lla
marse José Guillermo M ingochea de calidad mestizo, de edad de 50 años, natural de Ytúcuaro en el Platanillo y  vecino 
de esta jurisdicción 24 años en Santa Bárbara, hijo legítimo 
de Silverio Mingochea y de Eñgenia Suárez; que hace 15 años 
que está casado con María Candelaria, de cuyo matrimonio 
tiene 6 hijos vivos y uno muerto; que en años pasados estuvo su consorte obsesa y posesa de demonio subintrante y aun 
m aleñciada (así se inñere de su declaración y los signos 
de los autores), hasta que el cura de Ytúcuaro la sanó; que en 
todo este tiempo ha oido una u otra vez de algunas personas 
que su mujer no está bautizada, a lo que no ha dado crédito; 
pero que hace 3 días que en su casa oyó una voz que le dijo: "Guillermo, Guillermito, búscale padrino a tu mujer; estás 
casado con una judía; esta m uchacha no está bautizada"; y que lo acredita, porque a su esposa le dijeron personas que 
ya murieron que del real de Curucupaceo llevaron a la  dicha  Candelaria a bautizar a Tzirangangueo y que saliendo por 
la m añana los padrinos, volvieron por la  tarde del mismo día, 
siendo así que hay dos días de ida.

Y a otras preguntas disfrazadas dijo que vive en paz con 
su mujer; que está y estaba cuando oyó la  voz en su entero jui
cio; que su casilla  o jacal está solo en el campo sin tapanco
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ni escondrijo, etc.; y que en conclusión pide que le bautice a su mujer.
Inm ediatam ente yo dicho cura mandé venir a la  expre

sada Candelaria, que dijo que todo lo que decía su marido era 
cierto; aunque no oyó lo que dijo la voz, porque se asustó al 
oirla; que se llam a María Candelaria, de calidad m estiza, de 
edad de 38 años, originaria de Ytúcuaro en el real de Curucu- 
paceo, hija natural de José Francisco y María Francisca, cuyos sobrenombres ignora; que fue casada 2 años con Diego 
Franco, sepultado 17 años hace en Copullo, jurisdicción de 
Taximaroa; que tiene 15 años de casada con Guillermo Min- 
gochea, con quien está viviendo en paz; que desde que tiene 
uso de razón ha oido decir que no está bautizada; y que el pri
mer marido oyó tam bién esta voz; que toda su vida ha sido 
atormentada sin saber de quién, porque se ha privado; que 
ha padecido entum escencia de vientre, expelido sabandijas, 
vomitado cabellos, vidrios, tepalcates, etc.; y que según le di
cen ha sido llevada por el suelo y por el aire para las barran
cas con extrañas fuerzas; pero que en la  presente está buena y 
sólo se siente poseída de un continuo miedo.

Recelando yo dicho cura que todo esto serían algunas 
burlas traviesas, senté estas declaraciones para exam inar 
las resueltas. Y m andé a dicho Guillermo que se asegurara 
de la realidad y que dentro de un mes ocurriera por la fe de bautism o de su mujer a Ytúcuaro, en cuyo partido nació y por 
ser la parroquia m ás notablem ente inmediata.En 12 de agosto de dicho años volvió Guillermo Mingo- 
chea con Jerónimo Mondragón, español de 60 años de edad, que 
dijo que era vecino de M ingochea, y que el día antes, estando 
en casa del dicho, oyó esta voz: "Esta m uchacha no está bau
tizada; búsquenle padrino; el cura no quiere creerlo, pero no 
está bautizada'*; y que no supo quién hablaba; pero que en la  
casa no había otra persona, porque la registró.

E yo dicho cura tomé esta razón para sus resultas y 
m andé al expresado M ingochea que trajera la fe de bautis
mo, como antes le había dicho.

En 4 de septiembre de dicho año volvió Guillermo Mingo
chea con su mujer Candelaria (alias Marcela) y dos hom 
bres de campo. El uno dijo que se llam a José María Gamiño, 
de calidad español, de edad de 27 años; y que el día antes a las
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12 del día, estando en casa de M ingochea su vecino, oyó una  voz que le dijo: "José María, por amor de Dios, que seas padrino de esta muchacha; es gana que vayan a Ytúcaro, porque no 
está bautizada y está a riesgo de condenarse. ¡Válgame Dios, qué penas!" A lo que preguntó él: ¿De dónde son esas penas? 
Y le respondió: del inñerno. A lo que dijo él: Ave María san 
tísim a. Y respondió: en gracia de Dios concebida. Y que al 
m ismo tiempo estaba toda la  fam ilia de M ingochea junto a 
él; y que para asegurarse le preguntó: ¿porqué no la habían  
bautizado? Y respondió: mi marido tuvo la culpa y yo, porque 
con el dinero de la lim osna nos embriagamos y nos volvim os 
sin bautizarla, y por eso ando penando. Dice tam bién que le 
preguntó si lo que había dicho podría repetirlo delante de 
testigos. Y respondió: ojalá y hubiera muchos. Y que a las 3 
de la  tarde volvió con un arriero llamado Juan Cruz y con J uan José Alvarado, el que solo vino del rancho. Y que delan
te de ellos repitió que no estaba bautizada aquella m ucha
cha.

Inm ediatam ente Juan José Alvarez dijo que éste era su 
nombre, de calidad indio coyote (bastante ladino), de edad 
de 31 años, casado con María Dionisia Calvillo, vecina de San
ta Bárbara en el rancho de las Trojes; y que a él y al arriero 
Juan Cruz los llamó José María Gamiño a la  casa de M ingochea y que estando en ella dijo el tal Gamiño: Di todo lo que 
tengas que hablar, ya estam os aquí; y que serían las 3 de la  
tarde cuando oyó esta voz: H aya proñas; esta m uchacha no 
esta bautizada, porque no está bautizada. Y que esta asegu
rado de que no era fingido.

En dicho día casualm ente llegó a estas casas cúrales un hombre llamado Apolinario Gallegos, vecino de esta juris
dicción, y conoció a la  expresada Candelaria y dijo que 14 años que conoce a la  dicha y mucho tiempo padeció y que él 
con otros presenció el que se la llevaron desnuda por una  
barranca y en un agujero la hallaron encajada de cabeza; y 
que entre tres o cuatro hombres no pudieron detenerla cuan
do salió de la casa; que es voz común que no está bautizada, 
pero que no sabe la realidad.

Luego yo dicho cura tomé todas estas razones que jura
ron los declarantes, instruidos del juramento. Y dejando en 
estas casas cúrales a María Candelaria, mandé a su marido
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que dentro de 4 días trajera la  fe de bautismo o constancia de 
no hallarse en Ytúcuaro.En 9 de septiembre de dicho año volvió Guillermo Mingo- 
chea diciendo que el cura de Ytúcuaro buscó con empeño la  
Fe de bautismo de su mujer Candelaria y que no pudo encontrarla; pero que no quiso darle constancia por escrito; que to
do esto era m ucha verdad y que no tiene otro motivo para andar en estos pasos, pues que es un pobre insolvente y que no tiene otro Rn que seguir con quietud de conciencia en su matrimonio. [H asta aquí todo es de puño y letra de Morelos].
En el pueblo de Nocupétaro a 10 de septiembre de 1799 el 
bachiller don José María Morelos, cura y juez eclesiástico in 
terino de este partido de Carácuaro por el ilustrísimo señor 
obispo de M ichoacán del consejo de su majestad, etc., mi se
ñor en atención a las declaraciones y diligencias que anteceden debía m andar y m andó que se diese cuenta con ellas al 
ilustrísim o señor obispo, para que su ilustrisim a se digne de
terminar todo lo conveniente en el asunto. Y para su cons
tancia y formalidad así su merced lo mandó y Rrmó por ante mí el notario nombrado que doy fe.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica] José María 
Chávez, notario nombrado. [Rúbrica]
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60. MORELOS REMITE AL OBISPO SAN MIGUEL LAS DILIGEN
CIAS SOBRE MARIA CANDELARIA.
1799, septiembre 10, Nocupétaro.
MCM, vitrina de exhibición, planta baja.

Ilustrísimo y reverendísimo señor maestro don fray Antonio  
de San Miguel.

Ilustrísimo y reverendísimo señor.
Dignísim o prelado y señor de mi veneración: En este cu

rato de Carácuaro José Guillermo M ingochea, mestizo de 50 
años de edad, natural del Platanillo jurisdicción de Ytúcuaro y 
vecino de ésta 24 años hace en el rancho de Santa Bárbara, 
hijo legítim o de Silverio M ingochea y de E ñgenia Suárez, se 
ha presentado ante mí diciendo que hace 15 años que está ca
sado con María Candelaria mestiza de 38 años, hija natural de 
José Francisco y María Francisca (no se sabe el sobrenombre), originaria de Ytúcuaro en las m inas de Curucupaceo y 
vecina de esta jurisdicción en dicho rancho de Santa Bárba
ra 15 años hace, viuda ya 17 años de Diego Franco, sepultado 
en Copullo de Taximaroa; y que ya 14 años que oye decir a al
gunas personas que su esposa no está bautizada, a lo que no había querido dar crédito, hasta  ahora que ha instado una voz en su casa pidiendo que se bautice la  expresada mujer y 
que esta voz la oyó él y otras personas que presentó por testigos, según que todo consta del testimonio que debidamente 
remito.E stas circunstancias, la de su bautismo, las de su vida  
(según las declaraciones de éstos y otros) y al de no encon
trarse su fe de bautismo en el archivo del curato donde nació 
y en donde se juzga que la bautizarían, parece que fundan certeza moral o a lo m enos prudente duda de su bautismo. De 
esta duda resulta la de su válido matrimonio, el cual ambos 
se hallan  en disposición de continuar, y para el que no se ha
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descubierto otro impedimento. Ellos en la actualidad están  
separados sin escándalo y en ella no se observa sino una na
turaleza aniquilada y el espíritu azorado.

Por tanto, a vuestra señoría ilustrísim a suplico se sirva  
proveer todo lo conveniente en el caso, en el que parece no h a
ber m alicia respecto de los declarantes. Dios nuestro Señor guarde a vuestra señoría ilustrísim a dilatados siglos. Nocu- 
pétaro, septiembre 10 de 1799. Ilustrísimo y reverendísimo 
señor.

B esa la  m ano de vuestra señoría ilustrísim a su menor 
súbdito y afectísim o capellán.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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61 . SOLICITUD DE NATURALES DE CARACUARO PARA PAGAR A 
MORELOS POR ARANCEL. LO ACUSAN DE MALTRATO. 
1799 , n o v ie m b r e .EA, 33-35.

Ilustrísimo señor:
José Miguel, gobernador; Santiago Rosales, alcalde; 

Juan Victoriano, regidor; Francisco Xavier, prioste; José 
Manuel Xavier, Antonio Miguel Pizarro, N icolás Francisco  
Saucedo, gobernadores pasados, y demás común de natura
les viejos y principales del pueblo de San Agustín Carácuaro, 
ante la benignidad de vuestra señoría ilustrísim a con todo 
rendimiento y como m ás haya lugar en derecho, decimos que 
nuestro pueblo nunca se ha compuesto de mayor número de fam ilias que puedan tener y soportar las cargas consejiles a 
que por nuestra reducción estam os obligados, y mucho me
nos en el día, a causa de haber quedado tan sólo diez por la 
mortandad que experimentamos en el año pasado con la cre
cida peste que hubo, la que destruyó, acabó y aniquiló la m ayor parte de los indios que nos ayudaban a soportar y llevar 
la pesada carga de los cargos y obvenciones a que estam os 
obligados, de suerte que los que hemos quedado no somos 
capaces de sostenerlos, tanto por el corto número, cuanto 
por nuestra pobreza, insolvencia y miseria en que nos halla  
mos constituidos por los crecidos gastos que hemos tenido en las enfermedades de nuestras fam ilias, cuanto para cum
plir con la tasación, de que le m inistram os a nuestro párro
co, la que asciende a considerable suma de dinero.

Considerándonos tan débiles y faltos de fuerzas por 
nuestra miseria y ser pocos los contribuyentes para enterar
le a dicho nuestro párroco los veinte y cuatro pesos tres rea
les que se dan m ensales fuera de ollas, bateas, chiquigüites, 
comal y metates, molendera y serviciales que previenen la
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tasación a que estam os reducidos, nos vemos en el estrecho 
de hacer representación a la  piedad de vuestra señoría ilustrí- 
sim a para que nos obligue a satisfacerlo por arancel, y no por 
tasación.

Por ésta estam os obligados a mantenerlo cinco meses, 
en los que le contribuimos con ciento veinte y dos pesos fuera 
de lo relacionado y otros gastos, los que son sólo para recau
do. Otros cinco m eses lo m antienen los naturales de Nocupé- 
taro; y los dos restantes los de Acuyo por ser pueblo m ás chi
co. En el día nos es demasiado gravosa esta contribución, 
por lo que dejamos relacionado, y mucho más, en vista de ha
bérsenos perdido nuestras siembras por la escasez de agua  
que hubo en aquellos paises; pues desde el último agosto no llovió, lo que nos ha servido de mucho atraso, y tanto, que 
aún estam os debiendo los tributos y otras pensiones a que so
mos adictos. Nuestro párroco nos compele, e instim ula, sin  embargo de constarle nuestra pobreza y m iseria tan extrema 
que por falta de siete reales dejamos suspensas las diligencias que instruim os para que nuestras arcas comunes nos 
diesen dinero para el socorro de la pasada epidemia y pre
sente necesidad; para que sin faltarle ni un grano le entre
guemos toda su tasación por lo que nos regaña y se enoja con 
nosotros y aun nos maltrata.

Para que no tenga que reclamar en ningún tiempo, ni 
qué demandarnos, atento lo que dejamos expuesto y fatal 
situación de m iseria en que nos hallam os por lo corto de nuestro pueblo y número de fam ilias que hemos quedado, ocurri
mos con la  mayor sum isión a la notoria benignidad de vuestra señoría ilustrísim a, para que en uso de ella, se sirva m an
dar expedir su superior orden de dicho nuestro párroco, pa
ra que desde el día veinte del pasado octubre nos haya y ten
ga  por indios reducidos a arancel y no a tasación; y que a ese 
respecto estam os prontos a satisfacerle las obvenciones que 
hubiéremos causado y que al efecto se nos acompañe, y entre
gue el arancel correspondiente; pues de otro modo no podre
mos sostenerle y nos veremos en el estrecho, o de adeudarnos y no satisfacerle por nuestras débiles fuerzas, o a desertar- ' 
nos del pueblo y avecindarnos con nuestras fam ilias a otros, en que tengam os m ás alivio y comodidad; pero ni la  justicia, 
ni la  equidad, ha  de permitir nos expatriemos por estem oti-
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vo, cuanto el remedio que imploramos es el único que halla
mos para mantenernos en nuestras casas, y sin incomodida
des ni fatigas.

Por tanto a vuestra señoría ilustrisim a suplicamos se sirva mandar hacer como pedimos que en ello recibiremos 
todo bien y merced. Juramos no proceder de m alicia y lo necesario, etc. Sobre renglones Alcalde. Vale.

Por el gobernador N icolás Francisco Saucedo, vecino de la república. [Rúbrica]
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62 . SE REMITE A MORELOS LA SOLICITUD DE NATURALES DE 
CARACUARO.
1799, noviembre 15, Valladolid.EA, 25.

Valladolid, noviembre 15 de 1799.Remítase al cura interino bachiller don José María Mo
relos, para que sobre la  solicitud que promueven los suplican
tes nos informe y exponga lo que estim e conveniente y con la 
resulta dése cuenta para proveer lo que corresponda. El ilus- 
trisimo señor maestro don fray Antonio de San Miguel, obispo 
de Michoacán del Consejo de su majestad, etc., mi señor, asi lo 
decretó y rubricó. [Rúbrica]

Ante mí, Santiago Camiña, secretario. [Rúbrica]
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63. CONTESTACION DE MORELOS: RECHAZA PAGO POR ARAN 
CEL Y ACUSACION.
1799, noviembre 22, Nocupétaro.
EA, 35-37.

Nocupétaro noviembre 22 de 1799.Iiustrísimo señor. En puntual cumplimiento de lo decre
tado por vuestra señoría ilustrísim a digo que por no molestar 
la atención de vuestra señoría ilustrísim a entre sus graves 
negocios, no hice ocurso cuando los naturales de Carácuaro me negaron la obediencia, tasación y personal servicio, con 
que han contribuido y debido contribuir a sus párrocos, mis antecesores, cuya insolencia sabida por el subdelegado de 
este partido, la reprehendió y les mandó que inm ediatam en
te pasesen a cumplir su obligación, de la que hasta el día no 
me han entregado un medio real y sólo veriñcaron el perso
nal servicio incompleto al cabo de pasados veinte días. Este 
antecedente ha sido el origen de su pretensión y no, las cau
sales que alegan.

Porque en cuanto al número de estos naturales, aunque no es crecido, pero sí es mucho mayor que el que asientan en 
su escrito, como consta del padrón de cumplimiento de igle
sia  de este año. La mortandad pasada, que dicen aniquiló la 
mayor parte de indios, es de ninguna consideración, pues só
lo murieron dos casados, dos muchachos y una mujer en todo 
ese año; y en los antecedentes y éste subsecuente ha sido me
nor el número de muertos, según que todo consta del peculiar 
libro de la adm inistración de estos indios. Y la miseria, en 
que dicen se hayan constituidos, aunque no es tan grave, 
pues tiene zafra de sal y algunas rentas, pero sí es muy cul
pable en ellos, por el ocio y vicios en que se hallan sumergi
dos. Esto se ilustra con los naturales de Nocupétaro conno- 
tasacioneros suyos, que sin tener río de agua, como los de Ca-
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rácuaro, ni la s proporciones dichas, trabajan y se dispulsan  para mantener sus fam ilias, pagar sus tributos y tasación.
Por ésta sólo deben contribuir el párroco con seis y me

dio reales todos los días de los cinco meses, que les toca y las m enudencias de ollas, bateas, etc., aunque éstas nunca veri
fican. De aquí resulta ser falso, o equívoco de buruca, lo que 
asientan de m antener al cura cinco m eses fuera délo relacio
nado y otros gastos; pues toda la  m antención y tasación son  
los m ism os seis y medio reales que se invierten en el recaudo 
de maíz, chile, m anteca, etc., cuya sum a hace al m es la de 
veinte y cuatro pesos y tres reales nada m ás. Y aunque pudiera yo valerme de esta su confesión en el exceso dicho, o ya  
para cobrárselos, o ya para hacer m ás visible el partido que 
abajo propondré, pero ni consta m ás de sus reglas, o pinde- 
cuario, y sería enredar la  verdad que se solicita para el acierto de la cuestión.

La pérdida de siembras, que alegan, no es considerable, aun respectivam ente hablando, pues son ellas tan cortas por 
la desidia que no merecen el nombre de siembras, y menos el de pérdida. Y en cuanto a los regaños, enojos y m altratam ien
tos por causa de la  tasación, han producido los naturales de 
Carácuaro una superlativa falsedad, pues aunque han dado 
motivo bastante; pero toda la  reprehensión no ha  pasado de 
advertirles, como a ignorantes, lo que deben hacer con sus respectivos superiores, instruirlos y darles consejos pater
nales, con el ñn  de reducirlos por amor, en cuanto dieren de si 
la  paciencia y solercia.

En esta verdadera suposición y la de ser ellos notoria
mente m alos, cavilosos y altaneros, se teme prudentemente 
que ni a la  explicación de doctrina (carga tam bién m olesta  
para ellos) quieran asistir, si se consideran reducidos a aran
cel; y también, que se perturben los otros dos pueblos de este  
curato, a m ás de otras resultas. Y en caso de que la  encum
brada benignidad de vuestra señoría ilustrísim a les permita el arancel, providenciando sobre los escollos que asom an y  
los que quedan ocultos, será necesario que los citados naturales primero exhiban las obvenciones causadas y añancen  
con persona de conocidos bienes, las que hayan de causar en 
lo subsecuente; porque de lo contrario será darles entrada, 
para que defrauden las obvenciones a sus párrocos, se en-
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tregüen con m ás descuido al ocio y se im posibilite su cultivo, 
que es lo que m ás importa.De todo lo dicho puede dar m ás plena información el 
bachiller don Eugenio Reyes Arroyo (que según noticia, se 
halla a la  razón en esa capital) por haber sido muchos años 
cura propio de Carácuaro y lo es actual de Churumuco.Con relación a todo lo expuesto, a la  inobediencia, fa l
sedad, altanería y resultas opuestas a la pasión de estas ove
jas, o es admisible su pretensión. Pero atendiendo, no obs
tante, a que la realzada beneñciencia de vuestra señoría ilus- trísima no puede dejar de sobresalir entre su rebaño, soy de 
sentir y de mi parte consentir, en que se les aligere la  carga  remitiéndoles la cuarta parte de los 24 pesos 3 reales a que están obligados y que sólo contribuyan en cada uno de sus cinco m eses con diez y seis pesos, dos pesos de maíz y el per
sonal servicio, que es útilísim o para su cultivo y se compone de un m uchacho mandadero, un caballerizo y una molende
ra, si ésta se necesita.Por tanto, y habido aquí por expreso otro m ás sólido 
fundamento, que exponerse pueda y deba, a vuestra señoría 
ilustrísim a suplico se sirva de no conceder el arancel, prove
yendo antes lo que estime m ás conveniente en las balanzas de su recta justiñcación. Juro haber procedido sin m alicia y 
en lo necesario, etc.Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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64. ORDEN DEL OBISPO SAN MIGUEL PARA QUE SE PASE EL EX
PEDIENTE SOBRE ARANCEL AL ANTERIOR CURA DE CARA 
CUARO.
1799, diciembre 10, Valladolid.
EA, 37-38.

Valladolid, diciembre 10 de 1799.Respecto a hallarse en esta ciudad el bachiller don Eugenio Reyes Arroyo, cura propio que fue del partido de Ca- 
rácuaro, y que por lo m ism o tiene cabal conocim iento e in strucción de lo que respecta a aquel curato, estado y circuns
tancias de los naturales, pásesele original este expediente para que con presencia de lo que representan en su ocurso y  
de la contestación del párroco interino nos informe y expon
ga cuanto le conste en el particular y estim e conveniente pa
ra la resolución de dicho ocurso. El ilustrísim o y reverendí
simo señor m aestro don fray Antonio de San Miguel del Con
sejo de su m ajestad así lo decretó y rubricó. [Rúbrica]A nte mi Santiago Cam iña, secretario. [Rúbrica]
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65. MORELOS ASIENTA EL ESTADO EN QUE SE HALLABA EL CA
SO DE MARIA CANDELARIA.
1799, diciembre 13, Nocupétaro.MCM, vitrina de exhibición, planta baja.

De la s  precedentes diligencias consta haberse hecho las po
sibles para averiguar el bautism o de María Candelaria y no haberse encontrado pariente ni persona alguna que próxima 
ni remotamente de este hecho dé razón o noticia. Igualm en
te consta del antecedente exhorto y fe de bautismo que en el 
año pasado de mil setecientos noventa y nueve [debe ser 1760] 
se bautizó en Tuzantla una María Candelaria de padrino 
equívoco en su nombre y de origen obscura asi por la  sangre 
como por la patria, pues de aquella no hace mención de sus 
padres y de ésta dice que es de Aparuato.Para averiguar este puesto he solicitado noticia de las  
partes y de los viejos que en esta jurisdicción pueden darla 
por ser transitantes de estos curatos y entre m ás de catorce sólo Vicente Morales indio de este pueblo, darazón que siem pre h a  oido nombrar un rancho de Aparuato contiguo a Cu- 
rucupaceo en jurisdicción de Etúcuaro; y M atías Melchor, indio tam bién de dicho pueblo, da razón que h a  oido nombrar 
otro rancho de Aparuato en jurisdicción de Tuzantla.

Con atención a que en Tuzantla no se pudo discernir del 
puesto de Aparuato y que éste, si es de Etúcuaro, saldrá eñ las diligencias que a llí se practicaron; y a que en esta juris
dicción de Carácuaro ya no hay esperanzas de sacar m ás noticia, se han puesto las diligencias en estado de devolverlas como lo hago, a la  secretaria episcopal de Valladolid como 
arriba se pide. Nocupétaro, diciembre trece de mil setecien
tos noventa y nueve.

Bachiller José Maria Morelos. [Rúbrica]
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66 . RESUMEN DEL INFORME DEL CURA EUGENIO REYES SOBRE 
INDIOS DE CARACUARO Y SU TASACION.
1799, diciembre 16, Valladoiid.
EA, 38-39.

La inform ación del señor cura Reyes Arroyo es muy larga y 
m inuciosa, y del todo favorable a Morelos. Compendiándola 
hasta  donde es posible, contiene los siguientes conceptos:

Que si los indios de Carácuaro no pueden llevar las car
gas de las obvenciones, no es por su corto número, sino por su 
m ucha morosidad y desidia. Que por aquel país, la m ism a  tierra produce un tinte llamado cascalote, y que aun pagán
doles, no pudo conseguir que lo beneñciaran, con lo cual podrían vivir, m antener a sus fam ilias, y pagar sus obvencio
nes; igualm ente que con el beneñcio de la  sal, quedándoles 
tiempo en uno y otro caso, disponible para otros arbitrios. 
Que lo poco que consiguen es para dedicarlo a la  embriaguez, 
lo que no les permite reservar reales; nada utilizan, ni ade
lantan.Que lo de las pestes es un engaño maniñesto; que si algu
nos han  muerto, no son inmortales; que en diez años habrán  
muerto dos por año. Que son muy vagam undos.

Que si contribuyen con ollas, bateas, comal, metate, 
etc., lo hacen para sus menesteres, como los habían de usar 
en sus casas llevándolos después. Que los serviciales y mo
lendera y aun sus maridos y mujeres de los otros, comen en 
casa del cura, y así se llevan lo que traen. Que aun es m ás el 
gasto que hace el cura m anteniéndolos, que los seis reales diarios que asientan por su pindecuario. A sí pues, que todo 
el aparato de contribuir con veinticuatro pesos y tres reales 
para maíz, chile, sal, m anteca, etc., es para que ellos m ism os 
se los coman. ^Que no han perdido sus siembras, porque las que hacen
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es una pura diversión. Que le han dado a él un rancho en las 
pertenencias de estos indios, con el bien entendido de sem 
brar en donde quieran, y que hasta  el día nadie lo ha  ejecutado.

Que es inconcuso que den el servicio personal, como 
único medio de obligarlos a que asistan  a la  doctrina cristiana.

Que exonerarlos de la tasación y sujetarlos a arancel, 
es hacerles un grave perjuicio: se volverán m ás altaneros y 
abandonarán el respeto que deben tener a sus párrocos. Que 
sabe Dios cuántos sinsabores le costó el asunto en el tiempo 
que fue cura de ellos. Que no pagan ni el erario real de tribu
tos, teniendo el juez, cada año, que conminarlos para que lo hagan, y m uchas veces poner él los tributos para evitarse 
sonrojos y reprensiones del señor intendente.[Refiriéndose a Morelos dice:]
Sobre lo que el señor cura interino asienta por contestación al 
decreto de vuestra señoría ilustrísim a hallo ser cabal su res
puesta: pues fue el que me entregó el actual curato de Churu- 
muco que en el día empleo, y su prudencia y gobierno no per
cibe por el que yo en el día reconozco, y los indios de aquellos 
pueblos no se quejan vejados, antes sí disim ulados por no 
mortificarlos. El que el citado señor interino quiera en el día 
hacerles la rebaja de su reglamento o pindecuario supongo 
será sólo para la presente estación: porque de lo contrario es 
perjudicar al que se empleare en lo futuro en propiedad.

Todavía con otras m uchas reflexiones concluye esta in 
formación y las omitimos por brevedad, haciendo constar so
lam ente que está ñrm ada en Valladolid y diciembre 16 de 
1799.En esta dilatada información del señor cura Reyes Arro
yo fue suspendido por la superioridad eclesiástica el proce
so de la  queja contra el cura de Carácuaro, dejando las cosas 
en el m ism o estado que tenían.
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67. MORELOS SOLICITA TRASLADARSE A VALLADOLID PARA 
CURARSE Y CONTINUAR SUS ESTUDIOS.
1800, entre m ayo y septiembre.AA, 82.

Suplica que se le encargue el curato a otro m inistro para retirarse a cu
rar y a seguir su carrera; y que pa
ra el efecto se le am plíen sus licen
cias para todo el obispado.

Ilustrísim o señor. E l bachiller don José Maria Morelos cura 
interino de Carácuaro ante vuestra señoría ilustrisim a parez
co y digo que en principios de febrero de este año se dignó vues
tra señoría concederme licencia para retirarme a curar y en
tonces no lo verifiqué por no desamparar la  feligresía en lo 
m ás crítico de su necesidad, así por la  enfermedad que sobre 
ella gravaba, como por la Cuaresma y cumplimiento de Igle
sia, que inm ediatam ente se seguía; pero habiendo ya  cesado 
todas estas causas y declarándose mi enfermedad erpis, 
m al insufrible e incurable en Tierra Caliente y al m ismo 
tiempo no encontrar yo ministro a quien dejar en el curato, a vuestra señoría ilustrisim a suplico se digne encargarlo a 
otro m inistro de su superior agrado, para retirarme yo a esa  
capital a perfeccionar la curación.Y como ésta pide temperamento fresco y  dilatado tiem 
po para aprovechar éste, igualm ente suplico a vuestra seño
ría ilustrisim a se digne concederme licencia para seguir, en
tretanto, mi carrera en los estudios, la  que en otro tiempo no  pude completar y  que sin  duda me es necesaria para el desem peño de mi obligación, am pliándom e asim ism o las licen
cias de celebrar, confesar y  predicar en todo el obispado pa
ra ayudar a mi subsistencia en este importante destino, que-
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dando a mi cargo el hacer constar, siempre que se me pida, tanto la  enfermedad, cuanto la puntual asistencia a la  clase  que cursare. En cuyos términos, a vuestra señoría ilustrísim a  pido se sirva proveer, como llevo suplicado, en que recibiré 
merced y gracia.Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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68. MORELOS CERTIFICA SOBRE CUMPLIMIENTO DE PRECEP
TOS ANUALES DE CONFESION Y COMUNION.
1800, septiembre 25, Nocupétaro.
AM. sp.

El bachiller don José María Morelos, cura interino y juez 
eclesiástico de Carácuaro por el ilustrísim o y reverendísimo 
señor maestro don fray Antonio de San Miguel, dignísim o se
ñor obispo de Michoacán, del Consejo de su majestad, etc. Certifico, en cuanto puedo, debo y el derecho me permite, que 
según los padrones de los feligreses de este curato faltará la  
quinta parte de ellos que aún no cumplen con los preceptos 
anuales de confesión y comunión, aunque no obstante lo están veriñcando paulatinamente; m as porque éste es el esta
do del cumplimiento de ambos preceptos, así lo certifico y 
firmo para la  debida constancia, en el pueblo de Nocupétaro 
a veinte y cinco de septiembre de m il ochocientos.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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69. ELiNTENDENTE DE VALLADOLID URGE CUMPLIMIENTO DE 
IGLESIA DE CARACUARO.
1800, noviembre 28, Valladolid.
AGN, Clero secular, vol. 53.

He recibido con oñcio de vuestra merced de 22 del corriente 
la certiñcación hecha de ese señor cura respectiva al cumpli
m iento de la  Iglesia  de sus feligreses y notándose en ella la  
falta  de la  quinta parte, prevengo a vuestra merced le pida de 
ruego y en cargo lista  de los que no tengan impedimento ñsico  ni moral para obligarlos a tan  santo precepto por los medios 
que vuestra merced juzgue m ás a propósito y verificado el 
total cumplimiento en los términos que llevo referidos, le exigirá a llí m ism o de ruego y encargo la  certiñcación condu
cente y m e la  pasará; y de quedar advertido para el efectivo 
cumplimiento me dará vuestra merced aviso sin  demora.

Valladolid, noviembre 28/800.
Señor subdelegado de Carácuaro.
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70. MORELOS CERTIFICA SOBRE CUMPLIMIENTO DE PRECEP
TOS ANUALES DE CONFESION Y COMUNION.
1800, diciembre 8, Carácuaro.
AM. sp.

El bachiller don José Maria Morelos, cura y juez eclesiásti
co interino del curato de San A gustín Carácuaro por el ilus- trísim o'y reverendísimo señor maestro don fray Antonio de 
San Miguel, dignísimo señor obispo de Michoacán, del Conse
jo de su majestad, etc. Certifico en cuanto puedo, debo y el de
recho m e permite que todos los feligreses de este curato que 
es de mi cargo que no han tenido impedimento ñsico o moral 
han cumplido con los dos preceptos anuales de confesión y 
comunión en este presente año; y para la  debida constancia  
lo ñrmé, en el pueblo de Carácuaro a 8 de diciembre de 1800.Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]

176



71. EL SUBDELEGADO DE CARACUARO AL INTENDENTE DE 
VALLADOLID SOBRE CUMPLIMIENTO DE IGLESIA.
1801, marzo 16, Carácuaro.AGN, Clero secular; vol. 53.

Con fecha de 28 de noviembre último me acusó vuestra señoría 
el recibo de la certiñcación sobre cumplimiento de Iglesia; y los reparos que en dicho recibo se me ponen se los hice ver al 
señor bachiller don José Maria Morelos, cura de este partido, que se hallaba en esa ciudad, quien pidió al sustituto que te
nía en este curato el apunte de los después de su ausencia  
cumplidos; y con techa de 18 de diciembre me escribió de esa 
ciudad tenía presentado a vuestra señoría otra certificación, 
con lo que he satisfecho al de vuestra señoría, fecha 2 del 
corriente.

Nuestro señor guarde a vuestra señoría muchos años. Juz
gado real de Carácuaro, marzo 16 de 1801.

Francisco Díaz. [Rúbrica]
Señor intendente corregidor 
don Felipe Díaz de Ortega.
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72. MORELOS SOLICITA LOS SANTOS OLEOS Y UN COMPAÑERO 
PARA EL CURATO DE CARACUARO.
1803, abril lo., Nocupétaro.
AM. sp.

Señor secretario licenciado don Santiago de Camiña.
Muy señor mío, de mi primera atención, sírvase usted de 

m andar librar boleta para la  entrega de los santos óleos para este curato de Carácuaro. Para el m ism o necesito un com
pañero y espero me tenga usted presente con el primero de la  
satisfacción de usted que se proporcione. Dios nuestro señor 
guarde la importante vida de usted muchos años. Nocupétaro, 
abril lo . de 1803. B esa  la  m ano de usted su m ás atento servi
dor y capellán.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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73. JOSE NAZARIO MARIA ROBLES EXHIBE PODER DE MORE 
LOS PARA REPRESENTAR EN EL ASUNTO DE LA CAPELLA 
NIA. 1803 , abril 20, Carácuaro.1804, junio lo., Valladolid. Carácuaro.
MLG, 205-206.

Valladolid, junio 1 de 1804.
Don José Nazario María Robles, por el bachiller don José María Morelos, cura juez eclesiástico del pueblo de Ca

rácuaro, cuyo poder juro y debidamente presento en fojas 4 y siguientes, el que por ser general pido que me devuelva, quedando razón correspondiente en los autos de la capella
nía que con dos mil ochocientos pesos mandó fundar don 
Pedro Pérez Pavón, su estado supuesto, y como mejor proceda, ante vuestra señoría parezco y digo que por mi parte ten
go derecho qué representar a la  expresada capellanía, y para 
hacerlo con instrucción de los autos, suplico a vuestra seño
ría se sirva mandar se me entreguen. Por tanto, a vuestra se
ñoría se sirva proveer como pido, que es justicia. Juro, etc.

José Nazario María Robles. [Rúbrica]El poder presentado se otorgó en el pueblo de Carácua- 
rq, a los veinte de abril del año próximo pasado de ochocientos tres, por el bachiller don José María Morelos, cura pro
pio y juez eclesiástico de aquel pueblo, ante don Vicente 
Guerrero como encargado de justicia de dicho pueblo, ac
tuando ante sí como juez receptor a falta de escribano real, a favor de don José Nazario María Robles, vecino de esta ciu 
dad, a quien por ser general para distintos efectos se lo devolví para su uso, en virtud de lo mandado en el decreto que an
tecede, quedando para su constancia esta razón, que ñrmo en Valladolid a primero de junio de mil ochocientos cuatro.José Nazario María Robles. [Rúbrica] Lorenzo Vázquez, 
notario oñcial mayor. [Rúbrica]
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74. CARTA DE JOSE MARIA MORELOS A MIGUEL CERVANTES 
SOBRE RECIBO DE UNOS EFECTOS Y PETICION DE OTROS. 
1803, diciembre 3, Nocupétaro.
JRB, 80-81.

Remito la tornaguía del barril de aguardiente y la guia de 
las m antas y frazadas, para que vea vuestra merced cómo se le puede componer el ojo a la  tuerta, pues sin duda se padeció 
un gran equívoco, porque en la  factura puso don Miguel Ma- drazo cuarentaidós piezas de m anta y no son m ás que vein
te y dos; puso ocho docenas de frazadas y no son m ás que 
dos, como constará en la cuenta de la  tienda de don Isidro; 
y aun de estas m antas y frazadas gasté algunas en esa ciu
dad que di a los sirvientes; y por consiguiente no salieron  
cabales.A m ás de esto, no sufraga la alcabala de dicha factura 
el dem ás importe de la memoria de la  tienda de don Isidro, porque el ñerro se labró en esa ciudad, y los demás efectos, 
que todo era para mi uso, casi todo se labró y se está labran
do, como a vuestra merced le consta que tengo allá costuras 
pendientes. ,

Y todavía hubo m ás, porque no trayendo m is arrieros 
el resto de los efectos que expresa la factura, no fue necesario para salir de la garita m anifestar la cantidad; por lo que 
la devuelvo con dicha factura, para que vea vuestra merced con don Manuel Madrazo cómo se com ponga este yerro.

Remito a usted diez pesos, para que me h aga favor de 
una botija de vino y cuatro libras de cera: tres libras de a dos 
en libra y una de a cuatro en libra, y Andrés le dará a vuestra  
merced el importe de otras libras que ha de traer para la  ig le
sia. Bachiller José María Morelos.
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75. FRAGMENTO DE CARTA DE MORELOS A^MlGUEL CERVAN
TES SOBRE MEJORAS A LA HACIENDA DE CANARIO.
1803, diciembre 5, Carácuaro.
JRB, 106.

Llegué a ésta sin novedad; pero sí la  hallé en Canario, que 
me salieron con que no pagan las mejoras de la  hacienda que 
iba a fabricar, por lo que puede ser que no siga esta obra; y 
de consiguiente se ha suspendido la sum inistración de rea
les.
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76. PRINCIPIO Y FINAL DEL PADRON LEVANTADO POR MORE
LOS RELATIVO A 1802  Y 1803.
1803 , diciembre 31, Carácuaro.
MCM, vitrina de exhibición, pianta baja.
LOS RELATIVO A 1802 Y 1803. 
1803, diciembre 31, Carácuaro.

Padrón que para ei cumplimiento de Iglesia en los años de mil 
ochocientos y dos, y mil ochocientos y tres formó de toda la  
feligresía de que compone el curato de Carácuaro y ranchos a él anexos, el bachiller don José María Morelos su cura 
párroco y es en la forma y m anera siguiente:
Año de 1802
+ Juan Victoriano D e lg a d o .................................. casado
+ María de la  Luz .....................................................hijos:
+ José M a r tín ............................................................ soltero

J o sé M a r a n to ........................................................ 7 [años]José Ursino ...........................................................6
+ Antonio Miguel Pizarro .................................... casado
+ María Pascuala .................................................... hijos:

José Marcelo .........................................................solteroJosé Marcos Simeón ...........................................soltero
+ José Cipriano .........................................................casado
+ María J o s e fa .......................................................... hijo:José Julián .............................................................párvulo
+ Santiago Rosalés .................................................casado
+ María M o d esta ...................................................... hija:
+ María M anuela ..................................................... doncella
+ José Mauricio casado

María Lecadia (se huyó) .................................. hijos:
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María Guadalupe ................................................ 7José María .............................................................6
+ José Miguel García ............................................. casado+ Josefa J o a q u in a ....................................................hijos:
+ Pedro P a u lo ............................................................ soltero+ José Martín .............................................................soltero
+ María Margarita ..................................................doncella

Juan Guillermo .....................................................10
+ José A n to n io .......................................................... 8
+ Pascuala Estefanía ............................................ casada
+ Pedro Celestino ................................ casado+ Juana Petra ...........................................................hijo:

José Isidro .............................................................meses
Huidos
+ José Manuel Constantino ................................. casado
+ Maria F e l ip a ..........................................................hijo:José Timoteo .........................................................párvulo
+ Bonifacio Bonilla ................................................ casado
+ A na María Segura ..............................................
Huidos
+ José Constantino ................................................ casado
+ Petra P a s c u a la ......................................................hijos:
+ N icolás Francisco Saucedo .............................. casado
+ Juana María L eja rza r ....................................... hijos:+ Juan José Saucedo .............................................. soltero
+ María Josefa Arriola ........................................... doncella+ José Trinidad .........................................................soltero
+ D ionisia Dolores ........................................ ......... viuda. Hijos:
+ José Tom ás C r u z ..................................................soltero
+ Juan José Benitez Cruz .................................... 8
+ Trinidad ...................................................................10
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Arrimados en ranchos
Sastre
+ Rafael Sacarías .....................................................casado
+ María Rosalía .......................................................hijos:

Julián Sacarías .....................................................soltero
+ José Manuel ...........................................................7
+ María Rita Brito ...................................................viuda
+ Toribio Delgadillo .................................................soltero
+ Tom asa Plácida, v iu d a ...................................... hijos:
+ María Brígida M o n te s ........................................ doncella
+ Clara Luisa M ontes ..............................................doncella
+ José Polinario .......................................................soltero

Pedro A lv a r a d o .................................................... casado
+ María Candelaria Barajas ...............................
+ Pascuala E stefanía .............................................viuda
+ José Felipe de la Cruz .......... ..............................casado
+ Andrea A lv in a .......................................................+ Don Manuel A r r io la ............................................ casado
+ Doña Onofre Tavera ..........................................José Agustín .........................................................soltero
+ María Inés Reyes ................................................. doncella
+ María I n é s ...............................................................
+ Ventura Enriquez de la Cruz .......................... soltero
+ Juan Antonio M u r g a .......................................... casado
+ María Secundina C u a d ro s................................
+ Antonio Segundo D e lg a d o ................................casado

María Q uiteña A lanís (huida) ...................... hija:
Juana María Cornelia .......................................7

+ Bernardo García ...................................................casado
+ María Antonina Ortiz ............................ ............
+ N icolás García ....................................................... soltero
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+ Ignacio Vargas .....................................................casado+ Maria Feliciana Sánchez ..................................
+ Jerónim a Rosalía .................................................doncella

Pobrero CarácMaro
+ José Nicanor V a r g a s ..........................................casado
+ Petra Victoria Piedra ........................................+ María Encarnación A m ezcu a ........................... doncella
+ José de Jesús Vargas ........................................
+ José Manuel ...........................................................

CarasMwióapío
+ José Silvestre .........................................................
+ María Trinidad Muñoz ...................................... viuda

Juan Esteban .......................................................Sebastián Zacarías .............................................
María Josefa M a rtín ez ......................................

+ Francisco Solís .....................................................casado
+ María Francisca Solís, digo Bartola ............ hijos:
+ Juan Baptista .......................................................soltero
+ María Victoriana ................................................. doncella
+ José Felipe Cruz ...................................................casado
+ Juana A ta n a s ia .....................................................hijos:
+ María Marcela .......................................................

SacapMm¿?af7MO
+ Julián A vilés .................. ......................................casado
+ Eugenia R e g in a .....................................................hijos:
+ José M a r ía ...... ........................ ................................
+ A na M a r ía ...... ........................................................100 + José Regino A v i l é s ............................ ..........soltero+ Marcos A vilés .......................................................soltero+ Pablo Victoriano ...................................................casado

María I s id o r a .........................................................hija
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BoJzeodero
José María Gutiérrez ........................................casado
María Josefa S o l í s ..............................................hijos:
JoséG erm án ......................................................... soltero
Juana María de la  L u z .......................................

Nocopétaro
Cosos corajes
El señor cura bachiller don José María Morelos
+ Doña Antonio Morelos .......................................doncella
+ Don José María D ía z ...........................................
+ Don A ntonio D ía z .................................................+ Don Manuel Díaz .................................................
+ María Ignacia .......................................................doncella
+ María M arcelina ...................................................
+ M a u r ic ia ...................................................................
Casos reo/es
El señor teniente don Vicente Guerrero ............casado
+ D oña Josefa P o n c e ............................................... hijos:

Don Juan Nepom uceno .....................................
Doña María R afaela ...........................................
Doña María Dolores ...........................................

criados;
+ María A ntonia Chavarria .................................casada

José Rafael Tiburcio Bravo .............................
+ María de la  C r u z ...................................................

Juan Nepomuceno del P latanal ....................
Poeó/o de Necopétoro. Año de 7302

+ José M ariano de los Reyes ...............................casado
+ Encarnación G ó m e z .............................................hijos:+ José Dionisio .......................................................... soltero

M ana Tim otea de la  L u z ...................................7
José Félix ............................................................... 3
María Josefa de la  Luz .....................................1
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+ María Eustaquia, viuda ...................................... hijos:
+ José ignacio ............................................................soitero
+ Benito ........................................................................ soitero
+ Santiago Anseim o casado
+ María Encarnación .............................................

[siguen 15 fojas por ambos lados] 
El número de feligreses de este curato ascendióen este año a: .............................................................  2,578
El de bautizados a ................................................... 106
El de casados a .........................................................  027El de muertos a .........................................................  072

Certiñco en toda forma de derecho que los feligreses 
contenidos en este padrón que no han tenido impedimento 
ñsico ni moral han cumplido con los preceptos anuales de 
confesión y comunión en este año de 1803. Y para la debida constancia lo ñrmé en este curato de Carácuaro a los 31 
días del m es de diciembre de 1803.

Bachiller José Maria Morelos. [Rúbrica]
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77. MORELOS COMUNICA QUE HA DADO SEPULTURA AL CURA 
DEPURUNGUEO.
1804. junio 23, Nocupétaro.
ACM, vitrina de exhibición.

Señor gobernador, provisor y vicario general de esta diócesis 
doctor don Juan Antonio de Tapia.

Muy venerado señor y prelado de mi respeto: Con esta fe
cha acabo de dar eclesiástica sepultura al cadáver del bachiller don Santiago Ignacio Hernández, cura encargado de 
Purungueo, cuya parroquia queda sin  ministro, e yo solo en 
la  m ía. Participólo a vuestra señoría para el remedio de esta  
necesidad. Dios nuestro señor guarde la  im portantísim a vida de vuestra señoría muchos años. Nocupétaro, junio 23 de 1804. 
Besa la m ano de vuestra señoría su m ás atento súbdito y afec
tísim o capellán.

José María Morelos. [Rúbrica]
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78. ENUMERACION DE TIERRAS DE PRODUCCION EN EL PARTI
DO DE CARACUARO.
1804, noviembre 7, Valladolid.
AAM, caja 119, Libro en que consta hecho el reglam ento por la contaduría de diezmo...Año 1804, f. 17.

Para el poniente de Carácuaro. El pueblo de Enocupétaro de 
indios, tal cual, arrendatario en la cofradía déla  Virgen; pro
duce fanegas de maíz, aprecios de becerros, aprecios de po
trillos.Al mismo rumbo, la hacienda de San Antonio, ingenio  
de caña, y Las Huertas, de caña, trapichito de caña y todo lo de
más de cría de ganado de don José María Anzorena y dos tra
pichaos en arroyo de Apo; producen fanegas de maíz, apre
cios de becerros, aprecios de potrillos.

Entre sur y poniente. Las estancias de Santa Cruz del 
capitán don Lorenzo de Cosío producen fanegas de maíz, 
arrobas de chiles, aprecios de becerros, aprecios de potrillos, 
aprecios de muletos.

Más cargado al sur. Las estancias, Cutzián, propias de 
doña Josefa Solórzano, como el arriba con sus arrimados y 
demás; producen fanegas de maíz, arrobas de chile, aprecios de becerros, aprecios de potrillos, aprecios de muletos.

Al sur. El pueblo de Acuyo, pueblo de ocho indios, tierras de los naturales, arrendadas a don Mariano Vargas, 
a don Tomás Maldonado; producen fanegas de maíz, apre
cios de becerros, aprecios de potrillos, aprecios de muletos.

Al oriente. Tierras de los naturales de Carácuaro. La estancia de Santa Teresa ÿ la cofradía del Señor de Carácuaro, La Parota, el Sáuz, Cerro Prieto, su arrendatario don Sebastián de Antia; producen fanegas de maíz, aprecios de be
cerros, aprecios de potrillos, aprecios de muletos.

Para el norte. La hacienda del Platanal, trapichito de 
caña y cría de ganado de don Francisco Díaz Velasco, con sus
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arrimados; producen fanegas de maíz, fanegas de frijol, 
aprecios de becerros, aprecios de potrillos.

La hacienda de Guadalupe, trapichito de caña y cagua- 
cio de cría, de don Rafael Guedea; produce fanegas de maíz, 
aprecios de becerros y cuero.
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79. PRINCIPIO Y FINAL DEL PADRON LEVANTADO POPÍ MORE
LOS RELATIVOS A 1804.
1804, diciembre 31, Nocupétaro.
MCM, vitrina de exhibición, pianta baja.

Padrón general para el cumplimiento de Iglesia de este año 
de 1804 en que consta quiénes están obligados a estos precep
tos de los feligreses de este curato de San Agustín Carácua- 
ro.
Pueblo de Cardcuaro
Juan Victoriano D e lg a d o ...................................... casado
María de la  Luz .........................................................
José Martín .................................................................
José Desiderio ...........................................................viudo
María J o s e f a ...............................................................viuda
Juan, ausente ..............................................................casado
M a r ía .............................................................................
María Olaya ...............................................................viuda
José Mauricio ..............................................................casado
María Leocadia .........................................................
José Miguel García .................................................casado
Josefa Joaquina .......................................................hijos:
Pedro Paulo solteroJosé Martín ................................................................. soltero
María M a r g a r ita ....................................................... doncella
Pascuala Estefanía .................................................viuda



Pedro Celestino Juana Pem a ..
casado

José Manuel C onstantino ..................................... casado
María F e l ip a ...............................................................
José Constantino ......................................................casado
Petra P a s c u a la ...........................................................
José Francisco González ....................................... casado
María Gerarda ...........................................................
N icolás Francisco Saucedo .................................. casado
Juana María L eja rza r .............................................
Tom asa P lá c id a ...........................................hijas...viuda
María Brígida M o n te s .............................................Clara Luisa Montes ................................................
Juan José Saucedo ...................................................casado
María Bibiana Espinosa ......................................
D ionisia Dolores .......................................................viuda, hijos:Juan José V eniso .....................................................
José Trinidad .............................................................

Arranados ea raacAos

Bonifacio Bonilla ......................................................casado
A na María Segura .................. ................................
Rafael Sacarías ..........................................................casado
María Rosalía ...........................................................hijo:Julián Sacarías ..........................................................soltero
José Manuel ...............................................................soltero
María Rita B ravo....................................................... viuda
José Regino Nepomuceno .................................... casado
María Cristina P a lo m in o .......................................
Tiburcio D e lg a d illo ...................................................soltero
Don Manuel Arriola casadoD on O nofreT avera .................................................soltero
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Rosa Andrada ............................................................(arrimada)
José Felipe de la  Cruz ............................................ casado
Andrea A lbina ...........................................................
N icolás García ...........................................................casado
María M anuela Paz ................................................
Ignacio Bargas .........................................................casado
María Feliciana Sánchez ......................................
María Ignacia D á v a lo s ..........................................
Jerónima Rosalía Betencourt................................

Pobrero de CardcMaro
José Nicanor Bargas ...............................................casadoPetra Rita Piedra .....................................................hijos:
María Encarnación A m ezcu a .............................. doncellaJosé de Jesús Bargas ............................................ soltero
José ...............................................................................soltero

Sadíre
Juan Nepomuceno G o n zá lez ................................ casado
M áxim a M a r ta ...........................................................

SacajDMfn6a77MO
J u a n A v i lé s .................................................................casado
Eugenia R e g in a ........................................................ hijos:José M a r ía ...................................................................soltero
A na M a r ía ...................................................................doncella
J o s é R e g in o ................................................................ soltero
Pablo Victoriano .......................................................casado
María Isidora .............................................................

Namnyo
Don José M anuel Caballero ................................. casado
Doña Gertrudis Núñez ...........................................hijos:
José Francisco ...........................................................soltero
José Vicente ...............................................................soltero
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Ba/seac?ero
José María Gutiérrez .........................................casadoMaría Josefa Solís ............................................
Francisco Solís ..................................................casadoMaría Bartola ....................................................hijos:Juan Bautista ....................................................solteroMaría Victoriana ...............................................doncellaJuana A ta n a sia ..................................................
María Trinidad ..................................................viuda
José Sebastián ....................................................casadoMaría Josefa Martínez .....................................
Dionisio Gallardo .............................................. casadoMaría J u a n a .......................................................hijos:José Gabino .......................................................José Mariano .....................................................

NocMjDctaro
El señor teniente don Vicente Guerrero .........casadoDoña Josefa P o n ce ...........................................
Cr¿a&)s;
María Antonia Chavarria ................................casada
José Mariano de los Reyes .............................. casadoEncarnación González ..................................... hijo:José Dionisio .....................................................
María E u staq u ia ................................................hijos: viudaJosé Benito .........................................................
Juan Nepomuceno Anselmo ............................ casadoMaría P erfec ta ...................................... ............
José Ignacio ....................................................... casadoMaría Prisca de la Luz .....................................
Juan J o s é ............................................................ casadoMaría Lugarda ................................................ .
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José S a n t ia g o ............................................................ casado
María Encarnación .................................................
José Gregorio A n s e lm o ..........................................casado
María Fermina .........................................................
José Guadalupe .........................................................soltero
José Albino ........................ . ......................................soltero
Ignacio Vicente .................... ....................................casado
Mauricia M icaela .....................................................hijos:
María A gustina ..........................................................doncella
Juan A nastasio .........................................................soltero
José Silvestre .............................................................casado
María Luz ...................................................................
María Gregoria .........................................................viuda
María Mauricia ..........................................................doncella
María Inés de los Santos ...................................... viuda
Francisco Ortiz .............. .......................................... soltero
José Miguel ................................................................. soltero
Francisco N icolás .....................................................casado
María Polonia ...........................................................
José Gregorio Ríos ...................................................casado
María Pascuala .........................................................

[Siguen 14 fojas escritas por ambos lados]
Son 2,078 adultos
Nocupétaro, diciembre 31 de 1804.

Certifico, en cuanto puedo, debo y el derecho me permi
te, que los feligreses contenidos en este padrón que no tuvie
ron impedimento ñsico ni moral, cumplieron con los precep
tos anuales de confesión y comunión en este año d éla  fecha y 
en este curato de Carácuaro que es de mi cargo. Y para la de
bida constancia, como cura propio de él, lo ñrmé.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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Asim ism o certifico que en dicho curato y en dicho año 
ascendió el número de:Bautizados a ...............................................................  145
El de casados a .........................................................  31Y el de muertos a ..............................................................  122

Bachiller Morelos. [Rúbrica]
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80. FRAGMENTOS DE DOS CARTAS DE MORELOS A MlGUELCER 
VANTES SOBRE PRESTAMO Y ALHAJAS. 1805, m ayo 15 y 
diciembre 15, Nocupétaro. JRB, 108.

[a] No remito a vuestra merced ahora los doscientos pesos 
que me hizo favor de prestarme mi hermana, pero lo verifi
caré el m es que entra sin  falta.
[b] Saludo a mi herm ana y digo que sus alhajas no han teni 
do m archante y que Josefa irá este mes.
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81. MEDIANTE SU APODERADO, MORELOS SE DESISTE DE LA 
CAPELLANIA.
1805, agosto 12, Valiadolid.
MLG, 207.

Valladolid, agosto 12 de 1805.Don José Nazario María Robles, por el bachiller don José María Morelos, cura propio y juez eclesiástico del pue
blo de Carácuaro, en los autos de la  capellanía, que con principal de 2,800 pesos mandó fundar don Pedro Pérez Pavón, 
su estado supuesto, y como mejor proceda, digo que por mi parte había representado derecho a esta capellanía, y con
siderando tenerlo mejor don José Romualdo Carnero, me desisto y aparto por ahora, a nombre de mi parte, del que había  
representado a ella, reservándolo para en el caso que éste no 
la obtenga; suplicando a vuestra señoría haberme por desis
tido y proveerla en quien fuere de justicia. Por tanto, a vuestra señoría suplico se sirva proveer como pido, que es justicia. 
Juro no proceder de m alicia, y lo necesario, etc.

José Nazario María Robles. [Rúbrica]
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82. EL APODERADO J . NAZARIO MARIA ROBLES PIDE SE DE 
CLARE CAPELLAN A JOSE MARIA MORELOS.
1806, abril 9, Valladolid.
MLG, 208-209.

Valladolid, abril 9 de 1806.Don José Nazario Maria Robles, por el bachiller don 
José Maria Morelos, cura propio y juez eclesiástico del pue
blo de Carácuaro, en los autos de la capellanía que mandó fundar don Pedro Pérez Pavón, y se ejecutó con dos mil ocho
cientos pesos de principal de estado supuesto, y como mejor proceda, digo que esta capellanía está vacante por matri
monio que contrajo don José Romualdo Carnero, y por mi parte tengo deducido derecho a ella, por ser llamado a su go
ce y propiedad como nieto que es del fundador, foja 12 vuelta. El citado mi parte, con la información que corre desde fo
jas 105 hasta  109 vuelta, ha justiñcado su enlace de nieto legitim o del expresado fundador, como lo deponen tres testigos 
contestes en sus declaraciones. Con este respecto, y en el de 
que en el término de los edictos, ni después, haya salido pre
tendiente alguno a representar igual y mejor derecho a esta 
capellanía, les acuso rebeldía a los no presentados, y vuestra  
señoría se ha de servir, habiéndola por acusada, declarar capellán propietario de ella a mi parte y m andar se le expida el 
correspondiente recaudo, para ocurrir a tomar colación y canónica institución de este beneñcio. Por tanto, a vuestra 
señoría suplico se sirva proveer como pido, que es justicia. Ju
ro, etc. Entre renglones: de. Vale.José Nazario María Robles. [Rúbrica]
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83. DICTAMEN DEL DEFENSOR DE CAPELLANIAS EN FAVOR DE 
JOSE MARIA MORELOS.
1806, abril 9, Valladolid.
MLG, 209-211.

Habiendo vacado la capellanía de este proceso por matrimo
nio que contrajo donRom ualdo C arnero,yñjándoselos edic
tos de estilo para provisión, no ha comparecido a represen
tar derecho a ella otro alguno, a m ás del bachiller don José  
María Morelos, cura y juez eclesiástico del partido de Cará- 
cuaro, que desde mucho antes de esta vacante tiene probado 
con la  información de foja 105 ser bisnieto legitimo del fun
dador, que lo fue don Pedro Pérez Pavón.

A la  última disposición con que éste dictó la  de esta fun
dación se debe estar como primera principal e inalterable re
gla para la provisión de que se trata. En fojas 7 y 11 llamó 
por primero capellán a don José Antonio Pérez Pavón, su h i
jo natural, y después a los hijos legítim os de don Sebastián, 
don Francisco y doña María Pérez Pavón, sus herm anos, con 
los demás descendientes de éstos, expresando poco después que extinguida la línea y descendientes de los dichos y no habiendo ya parientes, entrase un niño del pueblo de Apaseo.Aunque parece que el bachiller Morelos queda excluido 
por no ser comprendido en las líneas de los citados herm anos 
del fundador; pero en realidad no es así, porque aunque su 
abuelo fue hijo natural, como queda constante asi en la  dicha  información, como en el llam am iento del m ismo fundador; 
pero para excluir la línea de los hijos naturales es preciso 
se haga de positivo y con palabras claras y term inantes, por 
ser odiosa la tal exclusión.Muy presentes tuvo el fundador a su hijo natural para 
llamarlo en primer lugar, y tam bién que podía no seguir la  
línea eclesiástica; por lo que no habiendo hecho m ención de
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su descendencia para excluirla, tampoco podrá hacerlo la 
benignidad de este tribunal en circunstancias de no haber 
comparecido otro pariente, aunque fuese el m ás remoto d éla  descendencia de sus hermanos.

Los hijos naturales, sabe vuestra señoría muy bien que nuestras leyes de Partida, del Toro y otras, con el común sen
tir de sus expositores, participan de la  nobleza de sus padres y por eso son admitidos en m aterias favorables a todo lo que por tales puedan gozar hasta  concederles el derecho del re
tracto.Cuando el fundador expresó que entraran los niños crio
llos de Apaseo, ya había dicho antes que se había de haber 
acabado su linaje, cuya palabra sola quiere rigurosamente 
decir que sean de su línea; por todas estas consideraciones, 
siendo el bachiller don José María Morelos bisnieto legítimo del fundador, aunque por línea de un hijo natural de éste, no 
haber comparecido otro alguno que represente derecho de al
guna manera, y ser últim am ente digno y benemérito de este 
beneñcio por la recomendable y preferente cualidad de cura de alm as, como acordemente lo dicen los autores beneñcia- 
listas es de sentir el defensor que se sirva vuestra señoría 
declarar capellán propietario de la  presente al expresado ba
chiller don José María Morelos, y en su consecuencia m andar se le expida el correspondiente titulo, para que con el emplazam iento acostumbrado ocurra a tomar colación canóni
ca de ella, si asi fuere del superior agrado de vuestra señoría, Valladolid, abril 9 de 1806.Licenciado Miguel Méndez. [Rúbrica]
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84. JOSE MARIA MORELOS ES DECLARADO CAPELLAN DE LA 
CAPELLANIA FUNDADA POR SU BISABUELO.
1806, abril 10, Valladolid.MLG, 211-214.

En la ciudad de Valladolid, a diez días del mes de abril de 
m il ochocientos seis, el señor doctor d o n ju án  Antonio de Ta
pia, provisor y vicario capitular de este obispado de Michoa- 
cán e interino juez de testam entos y capellanías por ausencia  
del señor cura don Manuel Abad Queipo, que lo es en propie
dad que mandó fundar don Pedro Pérez Pavón, vecino que 
fue del pueblo de Apaseo, con cuatro mil pesos que juzgó ca
brían en lo m ás bien parado de sus bienes, y como sus alba- 
ceas ejecutaron don Juan Bautista Baldo y don Silvestre 
Fortuño, con cargo de veintiocho m isas rezadas anuales, sin  
obligación a iglesia, día ni altar, y con dos mil ochocientos pesos de principal, que fue lo que resultó líquido de los bienes 
del testador, y se concedieron a depósito irregular y por tiem 
po de cinco años a don Manuel de Ortega y doña María Manue
la M agaña, su mujer, con hipoteca de una casa y un olivar que 
en la ciudad de Celaya gozaron por suyas propias, y después 
de orden de este tribunal se secuestraron y justipreciaron en 
dos mil setecientos sesenta y cuatro pesos cuatro reales, y 
pregonaron para su remate, y por falta de postor que mejo
rarse su avalúo se adjudicaron estas ñncas al último capellán que sirvió este beneñcio, don José Romualdo Carnero, 
en el m ism o precio de su avalúo, ofreciendo cuidar de los pre
cisos reparos de dichas ñncas de modo que no vengan en disminución; la vacante causada por haber contraído matri
m onio dicho don José Romualdo Carnero, a veintisiete de 
noviembre de mil ochocientos cinco; los edictos librados y dem ás diligencias hechas para su provisión; lo pedido por 
parto del bachiller don José María Morelos, clérigo presbíte-
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ro de este obispado, cerca de que se declare por capellán pro
pietario de esta capellanía por ser bisnieto legitimo del fun
dador, y por esto de los llam ados en la  fundación; la inform a
ción que al efecto dió; lo expuesto en el asunto por el defensor 
de este juzgado; lo dem ás que con los autos y ver convino, dijo 
que declaraba y declaró por capellán propietario de esta ca
pellanía en dicha forma vacante el enunciado bachiller don 
José María Morelos, y debérsele hacer colación y canónica  
institución, que m andaba y m andó comparezca a pedir den
tro de dos meses; y que se le acuda en los réditos corrientes y corridos desde el citado día veintisiete de noviembre de mil 
ochocientos cinco; y que dicho capellán cumpla con la supra- 
expresada carga de veintiocho m isas rezadas en la forma re
ferida, en cada un año, contando desde el día en que según va dicho deben comenzar a ceder en su favor los réditos; y que 
cuide de la perpetuidad de este beneñcio y para ello de que 
no se deterioren ni recarguen las ñncas afectas a su principal, haciendo los oportunos ocursos a este tribunal para el remedio; y que por ahora promueva como es de su obligación  
el que las ñncas donde está impuesto el principal de esta ca
pellanía se avalúen, pregonen por el término del derecho y 
rematen en el mayor y mejor postor que se proporcione, para 
que de este modo se asegure el principal y se ponga en corrien
te la paga de réditos; y que para todo y que sirva de título a 
dicho capellán, se le libre m andam iento de posesión y paga, 
y que de esta declaración se tome la razón necesaria y se dé 
la que corresponde al tesorero del Seminrio Tridentino de es
ta ciudad. A sí lo proveyó, mandó, ñrmó. Entre renglones: mayor y. Vale. M.P.

Doctor Tapia [Rúbrica] Ante mí, Dionisio García de 
Carrasquedo, notario público. [Rúbrica]
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85. CARTA DE MORELOS A SU APODERADO ROBLES PARA QUE 
TRAMITE LA DESMEMBRACION DE ALGUNAS HACIENDAS Y 
ESTANCIAS DE CARACUARO.
1807, abril 13, Carácuaro.
EA, 40-41.

Señor procurador don José Nazario María de Robles.
Muy señor mío: En virtud del poder que a usted tengo  

otorgado y si éste no fuere bastante, por ésta lo doy a usted 
cumplido, amplio, bastante y cuanto por derecho se requiera, 
para que usted a mi nombre renuncie las haciendas enteras 
de Cutzián y Santa Cruz, pertenecientes a la  adm inistración  
de este curato de Carácuaro de mi cargo y son propias, la pri
mera, de doña María Josefa Solórzano, y la segunda, de doña 
María Bernarda Solórzano; para que por vía de buen gobier
no y adm inistración de los santos sacram entos se agreguen  
al curato de Turicato; agregando asim ism o las estancias de Atijo y La Parota que son de la dicha de Santa Cruz al curato 
de Churumuco, por las razones siguientes:

Primeramente, que estas dos estancias están muy in 
m ediatas de Churumuco, y lejos de cualquiera otro curato y 
m ás de Carácuaro, que hay dos dietas.2a. Que el resto de las dos dichas haciendas dista m ás 
de Carácuaro que de Turicato, a lo que se agregan en tiempo 
de aguas tres ríos que son el de Carácuaro, el de San A nto
nio y el de Turicato, que no tiene balsa; y de Turicato no hay  
que pasar sino la mitad de este río, si quieren, pues pueden 
descabezarlo.3a. Que los m ás feligreses de dichas haciendas, ocurren 
a Turicato a bautizar en el año y a confesarse en la  Cuaresma, así por la inm ediación y mejor camino, como porque por allí 
pasan por Tacámbaro, V alladolid y otros lugares a donde 
viajan y comercian; y a Carácuaro sólo ocurren muy pocos 
a cumplir con la Iglesia, m ás compelidos que voluntarios,
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porque los m ás tienen para este curato impedimento ñsico y 
moral.

4a. Que m uchos mueren sin confesión, porque no se al
canzan vivos los enfermos por la distancia, ríos y m al cam i
no. Puedo jurar que no me mueve otro interés para esta re
nuncia, sino que en descargo de mi conciencia la debo hacer, pues con la experiencia de ocho años estoy bien satisfecho  que no pueden administrar dichas haciendas de este curato 
por las razones expuestas.

Y aunque estaba remediado con que se verificara cape
llán  en la  capilla de la  de Cutzián, que ya 20 años carga ocho 
mil pesos para el efecto; pero otros tantos años ha que padecen 
aquellas alm as, sin que los curas hallam os podido conseguirlo, ni ver el ñn a los expedientes promovidos para este efecto, que de este modo quedarían mejor adm inistrados con el 
capellán en casa.

Los gastos que este expediente causare los pedirá usted 
a mi hermana. Dios guarde a usted muchos años. Carácuaro, 
abril 13 de 1807. Besa la mano de usted su atento servidor y 
capellán. José María Morelos. [Rúbrica]
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86. DICTAMEN DEL PROMOTOR FISCAL SOBRE LA SOLICITUD DE 
DESMEMBRACION.
1807, junio, Valladolid.
EA, 44-45.

El promotor ñ scal y defensor de este juzgado dice que por las 
justas consideraciones que se vierten por parte del cura pro
pio de Carácuaro en su antecedente escrito, sobre la  dificultad que de adm inistrar con prontitud los santos sacram en
tos a los habitantes de las haciendas de Cutzián y Santa  Cruz y estancias anexas a ésta de Atijo y La Parota de su 
comprehensión, por impedirlo a m ás de la  distancia tres ríos que interm edian y son el de Carácuaro, Turicato y San Anto
nio, diñciles de transitarse, principalmente en tiempo de aguas; y que a causa de esto, por el mejor camino y estar m as 
inm ediatos a Turicato, allí ocurre aquella parte de feligresía  
a bautizar y confesar en tiempo de Cuaresma por el impedi
mento Asico y moral que tiene de hacerlo en su propia parro
quia; ocasionando la mayor distancia y m al cam ino en que 
m uchos fallezcan sin confesión; pues por m ás que se fatigue 
el m inistro se dice que nunca llega en tiempo para poderles adm inistrar este espiritual socorro, parece que era de acceder 
a la  solicitud sobre que se agreguen las citadas dos hacien
das de Cutzián y Santa Cruz al curato de Turicato; y al de Churumuco las estancias de Atijo y La Parota, como m ás in 
mediato a ellos y no haber los impedimentos que se versan  
por parte del de Carácuaro.

Pero respecto a que esta separación puede traer el inconveniente de que el actual cura y sus sucesores queden in
dotados, y en ese caso se sigue perjuicio irreparable a la  otra parte de feligresía; porque si el cura debe tener ministro que le ayude, no lo tendrá por no alcanzar a costearlo el producto 
de obvenciones parroquiales; por eso parece que debe tomar
se otro arbitrio, con que pueda ocurrirse a esta necesidad.
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El mismo cura indica que lo será oportuno el que se esta
blezca en la hacienda de Cutzián el capellán que dejó dotado 
por su última disposición el bachiller don Francisco Xavier 
de Ochoa, con la carga y obligación de residir allí, dar m isa  
a aquellos habitantes, explicarles la doctrina cristiana, y 
que les adm inistre los santos sacramentos; cuya fundación 
que debe veriñcarse con ocho mil pesos de principal, no ha  tenido efecto hasta ahora, después de veinte años que ha falle
cido el piadoso instituyente.

Adoptando vuestra señoría ilustrísim a este medio, y con el ñn de que se haga efectiva la  fundación, se sirvió mandar 
que por el juzgado de capellanías se pusiese certiñcación instructiva del estado en que se hallaba dicha capellanía. 
Ejecutado así, consta que aunque el término de bienes de que 
se dispuso ésta y otras obras pías en su principio no alcanzó para esta dotación m ás que a tres mil quinientos sesenta y seis pesos, dos reales, seis granos, que desde entonces queda
ron a cargo de los bienes de la m ism a testam entaría produ
ciendo réditos, los que hasta  julio de ochenta y dos se dieron 
por consumidos en el cumplimiento de las cargas de esta ca
pellanía, aun no estando erecta; pero después acá, como se 
determina se engrosar el principal con los propios réditos, ce
diendo éstos en beneñcio de aquél desde aquella fecha en 
adelante, ya en el día excede del capital con que debe fundarse en tres cientos cuarenta y cuatro pesos, un real, tres gra
nos. Con respecto a esto, pide el promotor, se sirva vuestra 
señoría ilustrísim a declarar no haber lugar a la  citada agre
gación de las haciendas de Cutzián y Santa Cruz y estancias 
anexas a ésta, de Atijo y La Parota, a los curatos de Turicato 
y Churumuco; y mandar que continuando unidos como lo 
han estado por de su comprensión al de Carácuaro, se proceda del luego a luego a la  fundación de dicha capellanía con 
los ocho mil pesos de principal, que asignó para ella el bachiller don Francisco Xavier de Ochoa, con total arreglo a la  
cláusula once de la última disposición, haciéndose del so
brante que queda los gastos que pueda tener; y dejándose 
cualquiera relicuato que resulte a disposición del señor juez 
de capellanías, para que se le dé el destino piadoso m ás con
forme a la  voluntad de testador.

Licenciado Miguel Méndez. [Rúbrica]
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87. RESOLUCION DEL CABILDO SEDE VACANTE A LA SOLICITUD 
ANTERIOR SOBRE DESMEMBRACION DE CARACUARO. 
1807, julio 4, Valladolid.
EA, 45.

Valladolid, julio 4 de 1807.
De conformidad con lo pedido por el promotor ñ scal en 

su antecedente respuesta, no h a  lugar la  desmembración que 
el párroco de Carácuaro solicita de las haciendas y  ranchos que expresa de su curato, para su agregación a los de Turi- 
cato y Churumuco. H ágasele a sí saber para su inteligencia. Y para que por el señor juez de capellanías se disponga la  fun
dación de la  que con el principal de ocho mil pesos dejó in stituida el bachiller don Francisco Xavier de Ochoa, pásese a 
su señoría original este expediente. El muy ilustre venerable 
señor deán y cabildo sede vacante, mi señor así lo decretó y  
como es costumbre se firmó. Sierragorda. Cubilano. Alvarez  
Gato. Valdéz. [Cuatro rúbricas]A nte mi, Santiago Camiña, secretario de gobierno. [Rú
brica]
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88.- ORDEN DE PAGO DEMORELOS A FAVORDERAFAELURIO LES.
1807, noviembre 12, Nocupétaro.
MCM, cuadro en exhibición, planta alta.

Señor don Miguel Cervantes
Muy señor mío: Sírvase usted de mandar dar y pagar a la voluntad de don Rafael Urioles, vecino de esa ciudad, la canti
dad de cincuenta pesos, los que por ésta, su recibo y conocimiento de la persona que los percibiere, serán bien pagados. Dios guarde a vuestra merced muchos años. Nocupétaro no
viembre 12 de 1807. Besa la m ano de usted su atento seguro servidor y capellán.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
Son 50 pesos.
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88.- ORDEN DE PAGO DEMORELOS A FAVORDERAFAELURIO LES.
1807, noviembre 12, Nocupétaro.
MCM, cuadro en exhibición, planta alta.

Señor don Miguel Cervantes
Muy señor mío: Sírvase usted de mandar dar y pagar a la voluntad de don Rafael Urioles, vecino de esa ciudad, la canti
dad de cincuenta pesos, los que por ésta, su recibo y conocimiento de la persona que los percibiere, serán bien pagados. Dios guarde a vuestra merced muchos años. Nocupétaro no
viembre 12 de 1807. Besa la m ano de usted su atento seguro servidor y capellán.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
Son 50 pesos.
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90.ORDEN DE PAGO DE MORELOS A FAVOR DE RAFAEL URIO  
LES.
1808 , diciembre 21, Nocupètaro.
MCM, cuadro en exhibición, planta alta.

Señor don Miguel Cervantes.Muy señor mío: Sírvase usted de mandar dar y pagar a la  
voluntad de don Rafael Urioles la  cantidad de cien pesos por 
otros tantos que me ha dej ado la señora su madre doña Gertru
dis, los que por ésta, su recibo y conocimiento de la  persona 
que los percibiere serán bien entregados y cargados en nues 
tra cuenta. Dios guarde a vuestra merced muchos años. Nocu- 
pétaro, diciembre 21 de 1808. Besa la  m ano de usted su atento 
seguro servidor y capellán.

Bachiller José Maria Morelos. [Rúbrica]
Son 100 pesos.
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91. EL GOBERNADOR DEL OBISPADO DE MlCHOACAN REITERA 
SU EXHORTACION AL CLERO PARA QUE CONTRIBUYA A LAS 
URGENCIAS DE LA REAL CORONA. [MORELOS SE ENTERA] 
1808, noviembre 2, Valladolid. 1808, diciembre 29,Nocu- pétaro.
AADM, 25-26.

Señores curas, jueces eclesiásticos y m inistros de doctrina 
de los partidos del margen.

Tengo la mayor conñanza de que el objeto de mi adjun
ta exhortación es conforme a los sentim ientos de ñdelidad, 
patriotismo y celo que anim an a los individuos del clero de 
esta diócesis, y particularmente, al recomendable cuerpo de 
sus párrocos. Sé bien que todos se han distinguido siempre 
con sus generosas contribuciones en las urgencias de la  real 
corona, y no dudo que están íntim am ente convencidos d élas  
actuales, extraordinarias m ás que ningunas. Ellas, al paso 
que agotan los efectos del dolor, exigen que se apúrela franqueza en las demostraciones, porque en el éxito de la  presen
te guerra se compromete la religión, la Iglesia, la libertad de nuestro soberano, la gloria de la nación y la felicidad de la  
patria.

Espero, por tanto, que vuestras mercedes con la efica
cia y bizarría propia de su carácter y acrisolada lealtad de
sempeñen el encargo de dicha mi exhortación: que inm edia
tam ente la trasladen, y también este oñcio, en el Lióro de 
Procidencias Diocesanas; que sin pérdida de un instante la  
pasen de uno a otro según el orden del m arginal derrotero; 
que en seguida convoque cada uno los eclesiásticos de su dis
trito, y les haga saber la transcripta copia con el m ás persua
sivo empeño para que realicen francam ente sus donativos; 
que recojan vuestras mercedes estas cantidades, y con la de 
su personal generosa contribución las remitan sin demora 
a la secretaría de gobierno diocesano; o siéndoles m ás cómo
do, las enteren en las cajas reales del partido, tomando el re-
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cibo correspondiente; que dirijan a la m ism a secretaria estos 
documentos y las obligaciones que quieran hacer, asi vuestras mercedes como los dem ás eclesiásticos de contribuir 
para los sucesivo; que acompañen igualmente lista individual 
y circunstanciada de todas estas contribuciones; y por últi
mo, que agreguen al entero de ellas los actuales sobrantes 
que resulten en las cuentas de las hermandades, congrega
ciones y cofradías, deduciendo de su importe la cantidad pre
cisa para sus atenciones ordinarias, a cuyo efecto aplico des
de luego estos sobrantes en uso de la autoridad ordinaria que 
ejerzo como gobernador de este obispado, y con respecto a a justa común causa que nos agita se interesan la religión y 
la Iglesia.

Dios guarde a vuestras mercedes muchos años. Vallado 
lid, noviembre 2 de 1808.

Doctor Juan Antonio de Tapia. [Rúbrica]



92. CARTA DE MORELOS AL GOBERNADOR DEL OBISPADO, 
JU A N  ANTONIO DE TAPIA, INDICANDOLE QUE CONTRIBU
YE CON 30 PESOS PARA AUXILIO DEL REY.
1808 , d ic ie m b r e  30, N o c u p é ta r o .
AA, 77-78.

Señor gobernador provedor y vicario de este gobierno, doctor 
don Juan Antonio de Tapia.

En puntual cumplimiento y movido de las criticas cir
cunstancias en que se halla  nuestro soberano, del oñcio y  
enérgica exhortación que vuestra señoría se ha  dignado hacer a su clero y que han  llegado a este mi curato el día de ayer, 
remitiré sin  falta dentro de tres días la cantidad de treinta pesos, 20 por mí y 10 por mi vicario, quedándome con el sen
tim iento de no poder contribuir con las cantidades que otras 
veces por hallarm e adeudado a la  presente por la fábrica del 
cementerio, que estoy concluyendo de mi bolsillo.

En este curato no hay m ás que una cofradía nombrada 
del Señor de Carácuaro, la que no tiene sobrantes, por haber 
ido en deterioro desde que se quitó la  dirección del párroco 
por la cédula del año de 1802. Pero sin embargo trabajaré 
cuanto pueda el Miércoles de Ceniza que se revisan cuentas, 
a 5 n  de ver lo que se puede avanzar para la  contribución de 
tan grave necesidad.

Por lo demás, prometo a vuestra señoría que estoy pron
tísim o a sacriñcar mi vida por la católica religión y libertad  
de nuestro soberano; y por consiguiente que no perderá vues
tra señoría su trabajo en su sabia exhortación, pues no me 
cansaré de repetirla a las personas que puedan contribuir con donativos u oblaciones. Dios guarde a vuestra señoría mu
chos años. Nocupétaro, diciembre 30 de 1808.Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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93. MORELOS REMITE CONTRIBUCION PARA LAREALCORONA. 
1809, enero 2, Nocupétaro.
CLC-AA.

Remito a esa  secretaria de gobierno ei padrón de feligresía  
de mi cargo. Asim ism o remito veinte pesos de donativo con 
que actualm ente puedo contribuir por mi parte y diez pesos 
con que contribuye mi vicario, el bachiller don José María 
Méndez Pacheco; de que se servirá usted mandar dar los 
correspondientes recibos. Dios guarde a usted muchos años. 
Nocupétaro, enero 2 de 1809.Bachiller José Maria Morelos. [Rúbrica]Señor secretario licenciado don Santiago Cam iña.
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94. MORELOS INFORMA SOBRE DIFICULTAD DE CONSTRUIR 
CEMENTERIOS EXTRAMUROS Y SOBRE EL QUE YA HIZO JUN
TO CON OTRAS OBRAS.
1809, enero 3, Nocupétaro.
DM II, 258-260.

Señor gobernador provisor y vicario general de este obispado, 
doctor don Juan Antonio de Tapia.

Cumpliendo con la superior orden que vuestra señoría 
dirigió con fecha 22 del próximo octubre y que llegó á este 
curato el 29 del inmediato diciembre, digo que la construc
ción de cementerios a extramuros de los tres pueblos de este 
curato y con arreglo al plan de su fábrica no puede tener efec
to en este recinto, así por el corto número de individuos que 
viven en los pueblos, como por la pobreza de éstos, la de todo 
el vecindario, y ninguna renta de fábrica especial, pues tan 
corta es la de este curato que no alcanza para los gastos anua
les y peculiares de ella, que son !os únicos medios y arbitrios 
de que podía valerse para el costo de estas fábricas y cons
trucciones.

Pero si el costo ha de salir de cajas reales o de otras ren
tas, entonces diré a vuestra señoría que aunque las circuns
tancias locales en los pueblos de Acuyo y Carácuaro (cuyo 
vecindario es de 12 casados y aun menos) es de fatal situa
ción por estar ubicados en anconcillos contra un rio y sus 
extramuros son intransitables; m as el pueblo de Nocupéta
ro, que está ubicado en un llano y es en donde se ha radicado 
la cabecera por tener todas las circunstanciéis, y por consi
guiente, en donde ocurren con los m ás cadáveres a sepultar
los, tiene la mejor situación para el caso.

Pero, señor, insensiblem ente y sin noticia he ejecutado 
yo esta benéfica soberana determinación con sólo no enterrar 
en la iglesia. Ks e! caso que en e! área de 120 varas de orien
te a poniente y 110 varas de sud a norte fabrique yo en este ci
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tado pueblo de Nocupétaro una ig lesia  (lo m ás de mi propio 
peculio, como lo tengo probado en la presentación de mis mé
ritos), la que después de la de Cuzam ala es la mejor de Tierra 
Caliente. Y desde el año de 1802 en que concluí esta iglesia, 
seguí con el empeño de su cementerio hasta estarle poniendo 
hoy m ismo las últim as alm enas a la  puerta del sud, y ha quedado tan sólidam ente construido y tan decente, que sin excepción no hay otro en Tierra Caliente, y pocos en tierra fría, 
como se puede probar con los cuatro últimos albañiles que se acaban de ir: Julián, Francisco, José María y Gregorio, veci
nos de San Pedro de esa capital.

Al oriente del cementerio queda la casa del campanero y sepulturero; al poniente y contigua, la casa curai; al sud en 
una esquina, la iglesia vieja que sirve de sala en donde se 
depositan los cadáveres; y en la otra esquina, la iglesia  nue
va; al norte, la casa del sacristán; todo, menos ésta, conti
guo y dentro de la citada área.Estas fábricas que de mi propio peculio he construido 
me han dej ado adeudado por acabarlas, y por lo mismo se me 
dificulta otra construcción a extramuros. E llas bien vistas 
tienen todo lo esencial del plan que se cita, y estando como 
están a lo último del pueblo por el sud, se pueden considerar 
extramuros, á m ás de ser el pueblo tan corto que sólo tiene 
56 fam ilias en casas no contiguas.

Sólo resta que vuestra señoría, siendo de su superior 
agrado, se sirva m andar poner en el número este cementerio, 
previa la v isita  y dem ás pruebas que necesarias sean, como 
uno de los construidos conforme a la soberana determina
ción.

Dios guarde a vuestra señoría muchos años. Cid. Nocupé^ 
taro, enero 8 de 1809.

José María Morelos. [Rúbrica]
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95. RESPUESTA DE MORELOS A LA CARTA PASTORAL DE 20 DE 
MARZO.
1809, julio 2, Nocupétaro.
CNM, vitrina de exhibición.

El cura de Carácuaro, satisface lo mandado en el primer pastoral.
Ilustrisim o señor.

En puntual cumplimiento de lo mandado por vuestra  
señoría ilustrisim a en su primera carta del 20 de marzo del 
presente año, sobre los artículos que contiene, dijo:Sobre el primero, que en este curato de mi cargo, sólo 
hay, después de mi, un eclesiástico, que es el bachiller don José María Méndez Pacheco, hombre robusto de 34 años de 
edad, ordenado a título de adm inistración, que ejerce sirvien
do esta ampolleta.

Sobre el segundo, no hay que participar a vuestra seño
ría ilustrisim a.Sobre el tercero, que aunque algunas haciendas ubica
das en este curato cargan algunas capellanías, pero como ninguna capellanía de éstas goza el cura, no h ay en este ar
chivo noticias de sus fundaciones y vacantes, y sólo podrán 
darla los dueños de las haciendas, que son: don Rafael de Gue- 
dea, dueño de la  hacienda de Guadalupe, y don José María An- 
zorena, dueño de las de san Antonio y las Huertas; y ambos 
dueños son vecinos de Valladolid.Sobre el cuarto, no hay que participar a vuestra señoría 
ilustrisima.Sobre el quinto, que en la hacienda nombrada Cutzián, distante 14 leguas de esta parroquia, hay una capilla sin  los 
paramentos necesarios, pero no es éste el defecto, sino que esta capilla necesita de m inistros de pie ñjo, por tener por-
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ción de ñeles y su vecindario dista hasta 26 leguas de esta 
parroquia, de modo que se mueren sin los sacramentos, así 
por la distancia como por el mal camino y su rio que en las 
aguas im posibilita el tránsito. Y habiendo dejado el cura Ochoa dueño que fue de aquella hacienda 8000 pesos de cape
llanía, para que se m antuviese capellán, no han cumplido 
los albaceas ni herederos en las resultas con este legado en 
m ás de 20 años, sobre lo que tengo promovidos expedientes que paran en esa secretaría episcopal, con lo que tengo des
cargada mi conciencia, aunque nada se ha remediado.Deseo haber cumplido con lo mandado por su señoría 
ilustrísima. Nocupétaro, julio 2 de 1809.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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96. MORELOS CERTIFICA QUE HA ASISTIDO AL CURA DE PU 
RUNGUEO EN SU ENFERMEDAD.
1809, julio 27, Nocupétaro.
ACM, vitrina de exhibición.

El bachiller don José María Morelos, cura por su m ajestad  y juez eclesiástico de Carácuaro, etc.
Certiñco en debida forma y en caso necesario que hace 

m ás de cuatro años conozco y he tratado al bachiller don M a
nuel Arias M aldonado, cura propio de Purungueo y a quien 
he asistido en los últimos períodos de la  vida, hallándole ca
si moribundo y como a tal he administrado los santos sacra
mentos, aun con dem asiado trabajo mío, el que siempre he s i
do llamado he impendido en obsequio de mi quietud, m iniste
rio y de la caridad que siempre me ha compelido, tanto con 
este maestro, como con su antecesor a quien asistí en lo que 
tuvo lugar y halló la precisa asistencia a mi curato.

Igualm ente certiñco que el expresado bachiller sin m ás 
auxilio que el que yo le pueda m inistrar en su ausencia y en
fermedad se retira (con certiñcado de médico) a curarse, que
dando como quedo. E yo certiñcare en caso necesario que este 
maestro, al paso que puede desempeñar sus deberes, no es útil para tierra caliente causa de sus continuas y peligrosas en
fermedades. Nocupétaro, julio 27 de 1809.

Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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97. MORELOS PIDE LA COLACION Y CANONICA INSTITUCION DE SU CAPELLANIA.
1809, septiembre 16, Valladolid.MLG, 214.

Valladolid y septiembre 16 de 1809.
Ilustrisim o señor:

El presbítero don José Maria Morelos, cura de Carácua- ro, ante vuestra señoría ilustrísim a parezco y digo que por 
tener íntegram ente satisfecha la anualidad eclesiástica, 
como consta de la  razón al calce del título que debidamente 
presento, a vuestra señoría ilustrísim a pido se digne conferir 
la colación y canónica institución de la  capellanía que en él 
se expresa, suplicando el m ás pronto despacho por no poder 
hacer larga ausencia en el curato de mi cargo. Por tanto, a vuestra ilustrísim a suplico se sirva deferir como pido, en que 
recibiré merced y gracia.Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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98 . MORELOS TOMA POSESION CANONICA DE SU CAPELLANIA. 
1809 , septiembre 19, Valladolid.
MLG, 214-215.

ACTA DE LA INSTITUCION
En la ciudad de Valladolid, a diez y nueve de septiembre de 
mil ochocientos nueve, estando el señor licenciado don Ma
riano Escandón y Llera, conde de Sierragorda, dignidad de 
chantre de esta santa  ig lesia  y vocal presidente del coro en la  sa la  capitular de acuerdos, en conformidad de lo mandado 
en el decreto anterior, pareció ante su señoría el bachiller don  
José Maria Morelos, cura, juez eclesiástico de Carácuro, a 
efecto de recibir colación y  canónica institución de la  cape
llanía que con dos mil ochocientos pesos de principal m andó  
fundar don Pedro Pérez Pavón y en el día está reducida a dos mil setecientos sesenta y cuatro pesos cuatro reales, en que el referido bachiller don José María Morelos ha sido declarado 
capellán. Se hincó de rodillas e hizo la  protesta de la  fe y ju
ramentos prevenidos con las m anos puestas sobre el libro 
de los E vangelios, conforme a lo dispuesto por los santos 
Concilios Tridentino y Tercero M exicano, y constitución de 
nuestro santísim o Padre Pío IV, y a consecuencia, el expre
sado señor presidente por imposición de un bonete en la  cabeza en señal de posesión real corporal, del cual dijo que le hacia  
y h ace colación y canónica institución del citado ramo de ca
pellanía, para que la  disfrute y goce según su nombramiento, 
con lo que besándole el expresado cura Morelos la  m ano de su  señoría en señal de gratitud, se concluyó este acto, de que doy 
fe. M.F.Sierragorda. [Rúbrica] Bachiller José María Morelos. 
[Rúbrica] Antonio de Dueñas y Castro, secretario.[Rúbrica]

222



99. MORELOS ACUSA RECIBO DE LOS REDITOS DE SU CAPELLA
NIA CORRESPONDIENTES A 1807.
1809, octubre 7, Valladolid.
MLG, 216.

Recibí de don Dionisio Garcia de Carrasquedo la cantidad  
de sesenta y dos pesos, que con cuatro reales del recibo con 
sesenta y dos pesos cuatro reales que me quedan líquidos, rebajada la lim osna de m isas, premio del colector, pensión  
del sem inario y derechos de arca, de sesenta y  nueve pesos 
que exhibió el colector, cuaderno 5o., memoria 4, y quedaron 
libres, deducidos los gastos en los reparos de la  casa de dicha  capellanía que cobró don Juan Gregorio Bosque en un año 
de réditos, cumplido en nueve de diciembre de ochocientos 
siete. V alladolid y octubre siete de m il ochocientos nueve.

José María Morelos. [Rúbrica]
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100. EL CABILDO DE MlCHOACAN PREVIENE AL CLERO PARA 
QUE CONTRIBUYA A LA GUERRA CONTRA INVASORES 
FRANCESES. MORELOS SE ENTERA.
1809, agosto 19, Valladolid. 1809, noviembre 28, C ará-. cuaro.
AADM, 11-13.

Señores curas y jueces eclesiásticos y m inistros de doctrina 
de los curatos listados en el derrotero del margen.El adjunto ejemplar, de que deberá cada uno sacar co
pia, instruirá a ustedes de la  real orden recibida en el virrei
nato, y com unicación por su excelencia ilustrísim a el exce
lentísim o señor arzobispo virrey a esta cabildo, con el objeto de excitar nuestro patriotismo a concurrir al empréstito de 
que trata, para los urgentísim os gastos de la  guerra que justa  y gloriosam ente m antiene nuestra monarquía contra sus 
pérñdos invasores. Y no debiendo dudar que todos los párro
cos y personas pudientes de este obispado se apresurarán a 
dar las mayores pruebas de que no es equívoco el alto con
cepto que su excelencia ilustrísim a tiene formado de los fe
lices habitantes de este reino, esperando del notorizo zelo de 
ustedes exhorten con el ejemplo y las palabras m ás persuasi
vas a sus respectivos feligreses a que cada uno se haga partí
cipe, en cuanto pueda, en la defensa de tan interesante cau
sa, añadiendo este testim onio a los que tienen dados de su ñ- 
delidad y amor a nuestro augusto deseado monarca, y que 
para las exhibiciones o préstamos se arreglarán a lo que 
prescribe el citado ejemplar, que devolverá con esta cordille
ra el último a la  secretaría de gobierno para su constancia. 
Sala capitular de nuestros acuerdos de Valladolid de Mi 
choacán y agosto 19 de 1809.

Manuel Bárcena. [Rúbrica] Sebastián de Betancourt. 
[Rúbrica] Miguel de Alday. [Rúbrica] José María Zarco. [Rú
brica]
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Queda copia del impreso ejemplar para los ñnes que ex
presa. Charo, y agosto 29 de 1809. José Mariano de la  Parra. 
[Rúbrica[

Se copió el oñcio, con el ejemplar impreso en el Libro de 
reso/MCiones superiores de mi cargo y pasé esta cordillera, según la lista  del m arginal derrotero del curato de Indapa- 
rapeo al de Zinapécuaro, y para su constancia lo 5rm é el 31 del m es de agosto de 1809. Por ausencia del señor cura, fray 
Fernando Ruiz Montoya. [Rúbrica]

Zinapécuaro, y septiembre 1/1809. No queda copia del 
adjunto ejemplar, por tenerlo impreso. Doctor Figueroa [Rú
brica]Ucareo, septiembre 13/9. Recibida, y obedecida esta orden, sigue su m arginal derrotero. Mariano Lazo. [Rúbrica] 

Zirizícuaro 15 de 1809. Queda copiado el ejemplar im
preso para sus ñnes. Miranda. [Rúbrica]

M aravatío, septiembre 18 de 1809. Queda copia del ban
do superior y sigue su derrotero. Doctor Uraga. [Rúbrica] 

Tlalpujahua, septiembre 20 de 1809. Queda copia del 
bando superior, Alexo Manuel Velarde. [Rúbrica]

Irimbo, septiembre 22/809. Queda copia del superior 
bando. José Antonio Campos.

Taximaroa, septiembre 28. 1809. Obedecida. Lecuona. 
[Rúbrica]Tuxpan, octubre 17 de 1809. Obedecido, sigue el derro
tero. Conde.

Zitácuaro, octubre 21/809. Obedecida pasa a Tuzantla. 
Inurriaga. [Rúbrica]Tuzantla, octubre 28/809. Cumplido en todas sus partes 
pasa a Purungueo. Doctor José Sixto Berduzco. [Rúbrica] 

V ista la superior orden y obedecida en todas sus partes, 
pasa por su m arginal derrotero al partido de Cutzamala. 
Purungueo y noviembre 3 de 1809. Bachiller José Joaquín de 
Lizeaga. [Rúbrica]

Cutzamala, noviembre 13/809. V ista la superior orden 
y obedecida en todo, pase a Axuchitlán. N icolás Díaz.Axuchitlán, noviembre 20 de 809. Obedecida pasa a 
Pungarabato. Bachiller José Rafael de Ayala. [Rúbrica] 

Pungarabato, noviembre 21 de 809. Obedecida pasa a 
Zirtándaro. Genaro Arias. [Rúbrica]
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Sirándaro, noviembre 23/809. Queda copia del bando superior y sigue su derrotero. José M anuel Martinez. [Rúbri
ca] Huetamo, noviembre 25/809. Queda copiada la  cordille
ra y bando en el Libro de procidencias. Larreátegui. [Rúbri
ca] Carácuaro, noviembre 28/9. Obedecida pasa a Turica- 
to. Bachiller José M aria Morelos. [Rúbrica]

Turicato, diciembre 2 de 1809. Queda copia, para los 5- 
nes que expresa y sigue su derrotero. Torres. [Rúbrica]Curato de Tacámbaro, diciembre 14 de 1809. Obedecida 
en todas sus partes, pasa a su derrotero. Bachiller Solchaga. 
[Rúbrica]Etúcuaro, diciembre 15 de 1809. Obedecida, devuélvase 
a secretaria de gobiero. Bachiller Bustillo. [Rúbrica]
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101. PRESTAMO HIPOTECARIO DE PASCUAL DE ALSUA A JOSE 
MARIA MORELOS SOBRE LA CASA DE ESTE, QUIEN OTORGO 
PODER PARA LA OPERACION A MIGUEL CERVANTES. 
1810, m ayo 21, Carácuaro. 1810, junio 22, Valladolid. 
ANRP, Notario Aguilar, vol. 222, f. 264v-268.

En la ciudad de Valladolid a veinte y dos de junio de mil 
ochocientos diez, ante mí el escribano y testigos, don Miguel 
Cervantes, vecino de ella, a quien doy fe conozco, a nombre 
del bachiller don José María Morelos, cura juez eclesiástico  
del partido de Carácuaro y en virtud de su poder que exhibe, 
para que sentándose de él lo conducente en esta escritura se le devuelva, por ser general y necesitarlo para otros oñcios; 
y  el tenor de dicho a la  letra es como sigue:

En el pueblo de Carácuaro a veinte y uno de m ayo de mil 
ochocientos diez, don Ramón Brabo, encargado de justicia  
de este pueblo por nombramiento del señor teniente general 
de la cabecera de Ario, don José María Mercado, actuando 
por receptoría con testigos de asistencia a falta de escribano 
real o público, que no lo hay en los términos del derecho; y an
te m í compareció el bachiller don José María Morelos, cura propio y juez eclesiástico de este m ism o pueblo y dijo que pa
ra ocurrir a la  ciudad de V alladolid a otorgar una escritura 
a satisfacción de don Pascual A lsúa de aquel comercio, nece
sita  conferirse poder a sujeto que sea de su satisfacción a ñn  
de que lo ejecute en los términos que ya dirá; y poniéndolo en 
ejecución por la  presente y en la  m ás bastante forma que ha  
ya lugar en derecho otorga y le da su poder cumplido, amplio, 
bastante, el que se requiera y sea necesario, m ás pueda y de
ba valer, a don José M iguel Cervantes, vecino de dicha ciu
dad, especial para que a su nombre y en representación de su 
propia persona, derechos y acciones, pueda otorgar y otorgue una escritura a favor y satisfacción del expresado don P as
cual A lsúa, en la  que asegure y añance sobre una casa de al-
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tos que el otorgante tiene en dicha ciudad por la calle queba- 
j a de San Juan de Dios al río Chico, frente del callejón del Ce
lio, la cantidad de un mil pesos que completará el citado don 
Pascual A lsúa sobre seiscientos y setenta y tres pesos, seis 
reales y seis gramos, que dicho otorgante debe al m ismo don 
Pascual Alsúa, cuya cantidad de un mil pesos ha de cargar la dicha su casa por vía de depósito irregular, pagando el 
correspondiente rédito a razón del cinco por ciento y por 
el tiempo en que m ás pronto pueda pagar dicha cantidad el 
otorgante, abonando la tercera parte de los emolumentos de 
su curato cada cuatro m eses que correrán desde el día en que 
dicho su apoderado otorgue dicha escritura y perciba la  ex
presada renta para el completo de los un mil pesos. Y a la  firmeza, guarda y cumplimiento de lo que en virtud de este po
der se hiciere y practicare, obliga el otorgante sus bienes habidos y por haber en la  mejor y m ás bastante forma que con
forme a derecho puede y debe obligarlos. Y así lo otorgó y firmó con los de mi asistencia, siéndolo don José Antonio Díaz, 
don José María Cervantes y don Miguel Villaseñor de esta ve
cindad. Bachiller José María Morelos. Ante mí como juez re
ceptor, Ramón Brabo. Se sacó para el apoderado en tres foj as 
útiles del papel correspondiente a su despacho. Concuerda 
con su original a que me remito. En testim onio de verdad. Ramón Brabo. De asistencia, José Antonio Díaz; de A sisten
cia, José María Cervantes.En uso de cuyo poder, el nominado don Miguel Cervan
tes que declara tener aceptado, aceptar de nuevo, y no estarle revocado, limitado ni recogido en manera alguna, dijo que 
por la  presente y en la m ás bastante forma que haya lugar 
en derecho, otorga, conñesa y declara que dicha su parte ha  
recibido de don Pascual A lsúa de este comercio y vecindad, 
es a saber, un mil pesos de principal, pertenecientes a su pro
pio caudal, de cuya cantidad el otorgante a su nombre se da por entregado a toda su satisfacción, renunciando como ex
presam ente renuncia la  excepción y leyes del No entrego, las 
de la M m  MMmerafa pecMma, prueba del recibo y dem ás del caso; y en consecuencia lo obliga a que la  m antendrá en su 
poder en depósito irregular, ñel guarda y encomienda, se
gún que así le h a  sido concedida el tiempo y espacio de un  
año corriente desde esta fecha en adelante, y  se cumplirá en
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otro tal día veinte y dos de junio del año próximo venidero de 
mil ochocientos once; y dicha cantidad obliga a dicho su par
te a satisfacerla por tercios de años, pagando igualm ente el correspondiente rédito a razón de un cinco por ciento confor
me a la ley real y nueva de redención de censos, puestos en mano y poder de dicho don Pascual o a quien por él sea parte 
legitim a y sus derechos represente en él mismo día en que se 
cumpla el tercio de cuenta y riesgo de dicho su parte y a su 
costa y mención, cuyo rédito es y se entiende conforme al capital, el que irá descontándose a proporción de los enteros en 
los respectivos tercios y esto lo ejecutará en reales de contado y m oneda corriente, siendo condiciones que si por tácito o 
expreso consentim iento de la parte concedente pasare el decenio o mucho mayor espacio por este depósito, no por eso la 
parte del otorgante alegará novación de contrato, lapso de 
término, prescripción de la  vía ejecutiva ni otra alguna excepción por legítim a que sea, aunque de nuevo le sobrevenga; 
pues el m ás tiempo que pasare se ha de entender y entienda 
por vía de prorrogación, salvo siempre el derecho ejecutivo 
de la parte acreedora; bajo de cuyas calidades y condiciones 
cumplirá la parte del otorgante con lo aquí estipulado, bien 
lisa y llanam ente sin contienda ni ñgura de juicio so la pena de ejecución, costas y salarios de personero que no siendo tan  puntual, como por la presente va obligado, consiente a su 
nombre se depute para la cobranza y vaya a la  parte y lugar 
dicho su poderdante y sus bienes estuvieren con el acostum 
brado de dos pesos de oro de m inas que gane en cada un día de los que ocupare en ida, estada, recaudación y vuelta, una y m ás veces hasta  la  real y efectiva satisfacción del principal, 
réditos, costas y salarios, por cuyo monto como por la suerte principal preceda la  ejecución deferida su liquidación en la de la  ración sim ple o jurada del cobrador con relevación de 
otra prueba.A cuyo m ayor seguro el otorgante a nombre de dicho su 
parte hipoteca expresa y especialm ente sin perjuicio de la  
general ni al contrario, es a saber, una casa situada en esta  
ciudad en la calle que baja de la plazuela de Señor San Juan de 
Dios para el río Chico, alinde por el oriente con jacales perte
necientes a la  testam entaría de don Lorenzo Sen dejas, por el poniente dicha calle en medio con la de don Francisco Beni-
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tes, por el norte mediando un callejón que llam an delaL agu- 
nita con otra del bachiller don Vicente Santa Maria, y por el 
sur con casa de don José Cisneros; y de la  así deslindada no se citan los títulos de dominio como ni su valor y gravám enes, por no tenerse presentes documentos que lo instruyan; 
pero el otorgante la  declara propia del citado su parte, valio
sa  en competente cantidad suñciente a caucionar la de esta  escritura, en cuya virtud la  hipoteca a su nombre para no po
derla vender, acensuar, gravar, partir, dividir, aunque sea  
entre herederos, ni en otra m anera alguna enajenar, h asta  
no haber salido de esta obligación y lo que en contrario h icie
re no valga, sea en sí nulo de ningún valor ni efecto y se pue
da sacar dicha ñnca de tercero, cuarto y m ás poseedores, 
traerla al rigor ejecutivo, venderla y de su procedido hacerse 
pago del capital, sus réditos, costas y salarios.

Y a la observancia, guarda y cumplimiento de todo lo 
relacionado, obliga el otorgante los dem ás bienes habidos 
y por haber de dicho su parte con poderío de los señores jue
ces y prelados de su m ajestad que de sus causas conforme a derecho puedan y deban conocer; y a cuyo fuero y jurisdic
ción lo somete; renuncia el propio del susodicho su domicilio, 
vecindad, ley conL?ener¿t; los capítulos St/am de pem s y 
con todas las dem ás de su favor y defensa la general del de
recho en forma, para que a lo dicho le compelen por el rigor 
de la vía  ejecutiva como por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada. En cuyo testim onio así lo otorgó y ñrmó, 
siendo testigos don Antonio Portal, don Miguel Palacios y 
don Juan José Núñez de esta vecindad.

Miguel Cervantes. [Rúbrica] Ante mí, José María Agui
lar, escribano real y por el de cabildo. [Rúbrica]

[Al margen:] Depósito irregular por mil pesos.En virtud de recibo y consentim iento puesto y formado a 
continuación de la copia de esta escritura por don Pascual 
A lsúa a cuatro del corriente, queda cancelada, rota, nula, de 
ningún valor ni efecto, para que no haga en juicio ni fuera 
de él contra la  ñnca hipotecada, por quedar como queda li
bre de todo gravam en y responsabilidad; y se h a  anotado di
cha copia que corre en los autos de remate de la  casa conteni
da en esta hipoteca. Valladolid, cinco de octubre de mil ocho
cientos veinte y cuatro.

José María Aguilar. [Rúbrica]
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102. EL  CABILDO CATEDRAL DE MlCHOACAN EXCITA EL PA 
TRIOTISMO DEL CLERO PARA ARMARSE CONTRA EL ENEMI 
GO. MORELOS SE ENTERA.1810, abril 5, Valladolid. 1810, junio 22, Carácuaro. AADM, 40-43.

CharoIndaparapeoUcareoZirizicuaroMaravatioTlalpujahuaIrimboTaximaroaTuxpanZitácuaroTuzantlaPurungueo
CutzamalaAxuchitlánPungarabatoZirándaroHuetamoCarácuaroTuricatoTacámbaroEtúcuaro
Y de aquí a la secretaria de gobierno.

Nos el deán y cabildo sede vacante de la san ta  iglesia catedral de Valladolid, provincia y obispado de Michoacán, etcétera.La ilustrada previsión del excelentisi- mo señor arzobispo virrey ha determinado un donativo extraordinario con objeto de proveer de armas a este reino y poder aumentar considerablemente nuestra fuerzas militares, para que si la patria (lo que Dios evite) sucumbe allá, se levante aquí, y conservando a nuestro deseado Fernando esta bella porción de su corona, en su dura y cruel persecución tenga siempre un asilo digno y seguro.
Conspirando a tan altos ñnes, debemos todos prevenirnos, no sea que el usurpador nos coja descuidados e inermes. Debemos velar nosotros principalmente, que somos atalayas de la religión y del estado, para que el enemigo, que como el ladrón nocturno proyectará asaltarnos insidiosamente, no nos halle dormidos; debemos en ñn, ser los primeros en esta divina empresa por razón de nuestro estado y porque somos también los más interesados; pues si perdemos la patria y el altar, todo lo perdemos.
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No confiem os dem asiado en la anchura del oceáno, ni 
en lo infesto de las costas, ni en lo fragoso de las m ontañas. 
La providencia ha opuesto al enemigo estos obstáculos, para 
alentar nuestra esperanza, para coadyuvar nuestros esfuer
zos, no para apadrinar el descuido, no para escuchar la de
sidia. Las habernos con un tirano emprendedor y astuto que no perderá medio justo o injusto, no descansará; porque la 
Nueva España, es en verdad, una presa muy apetitosa para su 
voraz ambición.

Tampoco será prudencia descansar ciegam ente en un 
poder extranjero. La nación que quiera levantar el ediñcio 
de su gloria, debe cimentarle en sí misma. La patria se funda 
sobre el patriotismo; solo este apoyo es firme, y el patriotismo consiste en la virtud de cada uno, y en la unión de todos (unidos y valerosos nos quiere la  patria); consiste en el sacri
ficio de nuestros intereses particulares y de nuestras pasiones, porque la gloria y la felicidad de una nación es incom pa
tible con el egoismo e inercia de sus hijos. En ñn, la presente 
generación va a decidir la  suerte de las generaciones futuras. 
Esta será la época de nuestra gloria o de nuestra ignom inia.

En consideración a objetos tan importantes, hem os an
ticipado un donativo para que se fabriquen armas en M éxi
co, y estam os dispuestos a dar otro a la  primera insinuación  
de la superioridad, que estam os superando; m ás, como interesa tanto la prontitud, nos anticipam os también a exhortar 
a nuestros párrocos que persuadan enérgicam ente a sus fe
ligreses estas verdades tan interesantes, que contribuyan, 
así ellos, como los clérigos de su residencia, con cuanto les 
sugieran sus facultades, y que remitan con la m ás posible 
brevedad a nuestra secretaría de gobierno las cantidades colectadas, para darles el destino precioso a que se dirigen. 
Y haciendo trasladar esta providencia en el libro de ellas cuidará cada párroco de los listados al margen, de que circule al siguiente hasta  el último, que lo devolverá a esta secretaría.

Dado en nuestra audiencia de Valladolid y sa la  capitu
lar de nuestros acuerdos, a cinco de abril de mil ochocientos 
diez. El conde de Sierragorda. Licenciado José de la  Peña. 
[Rúbrica] Miguel de Alday. [Rúbrica] José María Zarco. [Rú
brica] Antonio de Dueñas y Castro. Secretario de gobierno. 
[Rúbrica]
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Queda asentada en el Lióro de Procidencias la superior 
orden que se expresa en ésta para poner en ejecución lo que 
en ella se pide. Charo y abril 21 de 1810. José Mariano de la  
Parra. [Rúbrica]Indaparapeo, abril 23-810. Obedecida y transcripta la 
antecedente superior disposición, en el Lióro de ¿as Circa/a res pasa al lugar que expresa el m arginal derrotero. Juan Jo
sé de Zimavilla. [Rúbrica]Zinapécuaro, abril 26-1810. Queda en el Li&ro de Proci
dencias testim onio relativo a am bas circulares para los efectos que convengan. Doctor Juan B aptista Figueroa. [Rúbri
ca] Ucareo, abril 28-10. Recibida, y obedecida esta provi
dencia, pasa de esta auxiliar a su cabecera. Mariano Lezo. 
[Rúbrica]

Zirizícuaro, 30 de abril de 1810. Copiada sigue. Félix de 
Miranda y Zambrano. [Rúbrica]

M aravatío, 30 de abril 1810. Se obedecerá. Doctor Ura- 
ga. [Rúbrica]Tlalpujahua, m ayo 4 de 1810. Copiada: sigue su derro
tero. Alexo Manuel Velarde. [Rúbrica]

Irimbo, m ayo 8 de 1810. Transcripta la superior orden, 
en el Zdóro de Procidencias, sigue su derrotero. José Ignacio  
Fernández.

Taximaroa, m ayo 10 de 1810. Se obedeció, se transcri
bió y se practicará lo que previene. Bachiller Velarde. [Rúbri
ca] Tuxpan, m ayo 19 de 1810. Obedecida. L. Conde. [Rúbri
ca] Zitácuaro, m ayo 23-810. Copiada en el Li&ro de Procidencias. Obedecida, pasa al curato de San Francisco Tuzan 
tla. Juan Muñoz. [Rúbrica]

Purungueo, junio lo . de 1810. Obedecida y archivada  
en el íió r o  de Procidencias, sigue su derrota a Cutzamala. Maldonado. [Rúbrica]

Cutzamala, junio 8 de 1810. Queda trasladada y obede
cida y sigue su derrotero Ajuchitlán. Victoriano Gutiérrez. 
[Rúbrica]Ajuchitlán, junio 9 de 1810. Queda ejecutado lo m anda
do, y pasa a su destino. José Ignacio de Silva. [Rúbrica]
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rándaro según su derrotero. Manuel Tiburcio Orozco. [Rúbrica]Sirándaro, junio 15 de 1810. Obedecida y copiada en el Libro de CircMiares pasa a su destino. José Manuel Martínez. [Rúbrica]Huetamo, 18 de junio de 1810. Queda copia, se cumplirá y pasa a su destino. José Rafael Díaz. [Rúbrica]Cumplida en Carácuaro pasa a Turicato. Junio 22 de1810. Bachiller José María Morelos.Turicato, junio 26 de 1810. Quedan en el Libro de Procidencias testimonio relativo de ambas circulares, para los efectos que convengan. Francisco Antonio de Torres. [Rúbrica]Tacámbaro, junio 30 de 1810. Obedecida en un todo pasa al curato de Etúcuaro el Grande. Bachiller José Ignacio Solchaga. [Rúbrica]Subscrita en el Libro de Procidencias con la protesta de su obediencia pasa a la secretaría de gobierno. Fernando Velarde. [Rúbrica]
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103. CARTA DE MORELOS A SU CUÑADO CERVANTES SOBRE EL 
ENVIO DE GANADO Y OTROS NEGOCIOS. ALUDE A LA IN- 
SURRECCION.
1810, octubre 14, Carácuaro.
DM II, 261-262.

E stim ada herm ano y m uy señor mío: Remito a usted una li- 
brancita de... contra el señor don José María Anzorena, que 
me hará usted favor de cobrar, como de surtirme la  adjunta 
memorita.

Me va el crédito por cincuenta pesos que he de entregar 
de hoy en ocho días por lo que me hace usted favor de m an
dármelos, que si no los hubiere buenos de rentas de casa, 
Peredo los rebajará a usted de un poco de ganado que saldrá 
pasado m añana.

Regulando que habrá algún consumo en esa ciudad, de
terminé lleven unos toros que llegarán de aquí 12 días a esa  
capital; quizá se proporcionará marchante, y me hace usted 
favor de ajustar cosa de 30 toros; y pueden ir 6 u ocho vacas  
sobre el plan de que puestos en esa ciudad me tiene de costo 
los toros a 9 pesos y las vacas y novillos a l l  pesos; y sobre 
esto vam os a ver lo que se puede ganar. Y si acaso no hubiere m archante, me solicitará usted un corral seguro, alquilado, 
para que el que lleve el ganado lo pase á ver lo que se le puede sacar.Me veo precisado a m andar por María Josefa, porque 
estoy al quedarme solo, y padezco mucho con la comida; qui
zá en otra ocasión podrá ir a tomar otras lecciones; doy a us
ted y a mi herm ana las gracias por el trabajo y cuidado, mo
lestia, etc. que habré causado. Su vestuario y demás costo, a 
mi cuenta o por separado con su aviso satisfago.

Si usted gustare que mi herm ana y sobrinita se retiren 
por acá unos días por modo de paseo, m ientras pasan las ba
las, con su aviso mandaré remuda.
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Pungarabato, junio 12 de 1810. Practicada, pasa a Tzi-
Remito dos ojas de armas, para que por la una me acabe 

un sillero; la  otra, [?] y para su perfección ha de llevar la dra
gona ó guarnición de la  caballería de tafilete amarillo con su 
respectivo bordadito.

Todas las obvenciones tengo ñadas, sin poderlas co
brar por la hambre que hubo aquí en este año. Yo hubo día que 
comí con solo elotes; pero cuantos mediecitos me caen estoy  
comprando m aíz para no pasar otra; y estoy poniendo cría de puercos para el ñn  de engordas, porque en este año ni a 20 
pesos se hallaba un cerdo gordo.

Si en alguna de estas negociaciones de ganado mayor, 
chivos de cría o cerdos quisiere usted entrar, con 200 pesos 
podemos hacer algo, e yo podré manejar la negociación, por
que tengo un buen rancho para estos efectos a propósito, en 
que nada costará a usted sino aquello que yo no pueda per
sonalm ente.Por razón de los 50 pesos me importa que estos mozos se 
vuelvan el m ism o día.Con estos mozos espero me mande usted el cáliz y demás 
piezas que faltan del ornamento; y si la alba no estuviere 
hecha, que no se haga, por estar el género algo ordinario pa
ra el efecto.La librancita la  llevarán los que van con el ganado.

Dios guarde a usted muchos años, como se lo pido su aten
to y seguro servidor y hermano.

José María Morelos. [Rúbrica[
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104. INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LA CASA DE MORE LOS.
1811, marzo 27 y julio 3, Valladolid.JRB, 97-99.

Razón de los trastes que tiene en su casa el cura Morelos y 
presenta a esta depositaría central del cargo del capitán don 
Pablo V icente de Sola, hoy 27 de marzo de 1811, don Miguel Cervantes, a saber:
está 1 Beoyo con 10 hojas.
está 1 Cama con dos bancos y sus correspondientes ta

blones de pino.está 1 Cabecera de dicha pintada de verde.1 Libro de of. en pergamino Cnr¿a Fi/íp/ca.1 Libro de of. en pergamino maltratado C oncho  
M exicano.1 Libro de of. en pergamino 7r¿den¿¿no.1 Libro de of. en pergamino Sermones de Mr. Laci- 
tan. (Lafitau?)falta 1 Par de zapatos nuevos para hombre.falta 1 Cepillo para ropa.falta 1 Embudito de oja de lata.falta 1 Capa cubierta a la inglesa.1 Cruciñjo.falta 1 Dolorosa en lám ina de papel de 1 /4  vs.1 Alm ohada.falta 1 Estam pita con marquito de papel y el retrato de 
San Pedro.3 M esas, una de ellas maltratada.falta 1 Carpeta encarnada de gerguetilla.1 Nicho de madera ñ n a con sus vidrieras y una 
im agen de San Francisco, de cera.
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falta 1 falta 1 2 1 1 1
1
11
114 23 195 1 
1 1 1
4 1 1 1 1 1 13 1faltan 33 2 1 2 14 4 2

Cruz con reliquias preciosas romanas.Bandeja de cobre.Sombreros de castor apolillados pero servibles. Dichos de palma.Turca de paño.Nicho cubierto de vidrios, de nuestra señora del Tránsito.idem de San Juan Nepomuceno, sin vidrios. Repisa con sus albortantes de madera.Cuadro de San Francisco de Asis en madera 6- na.id. de nuestra señora de la Luz. id. de nuestra señora de Belem.Vitalitas con sus vidrios chicos de 1/4.Cam apees de madera 6na. dichos de id. ordinaria, sillas de paja.De otras de id. chicas.Banda.Mesa vieja.Mesa chica.Marco guarnecido con una chapita de plata sin láminas, viejo.Mesitas rinconeras para esquinas, id. larga.id. chica maltratada, escabel viejo.Burro de tablas para sillas.Silla más de paja.Banco para sillas de pino.Tablas de pino.Nos. Bancos de cama con sus tablas.Rejas de madera ñna.Sacas de almagre.Amartigón con sus dos argollas de ñerro. Costales de yeso, chico el uno.Canoa con una poca de cal amarilla.Pisones para aplanar tierra.Hojas para blanquear.Bateitas para mezcla.
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2 Vigas de pino de siete varas.2 Vigas de pino de nueve varas.1 Mesa con dos cajones de madera ordinariarota.10 Trozos de poco más de vara de madera 5na.7 Trozos de poco más de vara de madera más delgados.8 Cuartecitos largos delgados de 3 varas poco más de largo.25 id. de pino ordinarios.4 Cintitas para textar de id.7 Canales de piedra labrada.1 Duraznito verde en el tras corral.1 Limoncito id.1 Fuego de tinero de Alquimis.1 par de hebillas para zapatos de acero.1 Cepillito.1 Cajoncito con varias piezas de ñerro viejo.
Valladolid, julio 3 de 1811. Pablo Vicente de Sola. [Rúbrica]
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105. MORELOS ES DESPOJADO DE LA CAPELLANIA. 1815, febrero 22, Valladolid.MLG, 216-217.

Valladolid, febrero 22 de 1815.
Vistos estos autos, respecto aqueel bachiller don José Maria Morelos, capellán de la que en ellos se contiene, es uno de los cabecillas principales de la actual insurrección, y, por lo mismo, es indigno de obtener beneñcio eclesiástico, se declara vacante. Y para su provisión líbrense edictos convocatorios con sus cartas acordadas y el despacho regular. Para la averiguación de las ñncas afectas a su capital dése noticia de ella vacante al colector de este ramo, para que mientras durare sin proveer cuide de la recaudación de sus réditos como es de su cargo. Asi el señor licenciado don Francisco déla Concha Castañeda, juez de testamentos y capellanías de este obispado, lo proveyó y firmó, de que doy fe M.Licenciado Concha. [Rúbrica] Ante mi, Dionisio García de Carrasquedo, notario público. [Rúbrica]

240



106. CONVENIO ENTRE ISIDRO HUARTE, NICOLAS MORELOS Y 
MIGUEL CERVANTES SOBRE EL PRESTAMO HIPOTECARIO 

QUE JOSE MARIA MORELOS HABIA OBTENIDO EN 1810. 
1823, enero 14, Valladolid.ANRP, Notario Aguilar, vol. 229, f. 13-14.

En la ciudad de Valladolid a catorce de enero de mil ocho
cientos veinte y tres, ante mí el escribano y testigos de la una 
parte el excelentísimo señor don Isidro Huarte, caballero gran cruz de la orden imperial de Guadalupe y de la otra don N i
colás Morelos por sí y don Miguel Cervantes como marido legítimo de doña A ntonia Morelos y administrador de su per
sona y bienes a quienes doy fe conozco, ambos herederos aA del señor bachiller don José María Morelos, cura 
que fue del partido de Carácuaro, dijeron que por escritura 
de veinte y dos de junio de mil ochocientos diez, que pasó ante mí, consta haber recibido dicho señor cura de don Pascual 
Alsúa, hijo político y compañero de comercio de dicho exce
lentísim o señor Huarte el capital de mil cien pesos a depósito 
irregular con pensión de réditos bajo la especial hipoteca de 
una casa de altos situada en esta ciudad; que los ministros 
de Hacienda embargaron dicha ñnca desde los principios de 
la revolución, por lo que ningunos réditos se pagaron por el 
referido capital, lo que hizo presente la parte acreedora judi
cialm ente de que se entregó la m ism a ñnca en marzo de ocho cientos veinte, para que cuidando de su preciso rediñcio 
evitara su total ruina; que en igual mes de mil ochocientos veinte y dos se declararon a los relacionantes Cervantes y 
Morelos herederos aA ¿afesfato de dicho señor cura Morelos 
y para proporcionar el pago de lo adeudado salió la ñnca a! 
remate, adjudicándose por falta de postores a don Miguel 
Cervantes por dos mil setecientos pesos, bajo la condición 
de continuar reconociendo los mil cien pesos del excelentí
simo señor Huarte y exhibir el resto; que quedó pendiente la
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avenencia de las partes en cuanto a pago de réditos, gastos  de composturas hechas por don Pascual A lsúa y tam bién por 
don Miguel Cervantes del poco tiempo que tuvo en su poder la ñnca y las rentas que ambos pueden haber recibido; que estos puntos dem andaban un juicio de liquidación de cuen
tas dilatado y costoso, y para evitarlo se han liquidado y 
compuesto am igablem ente y reduciendo esta aveniencia a 
escritura pública, por la  presente y en la m ás bastante for
m a que haya lugar en derecho, otorgan que se transigen, 
ajustan y convienen en lo siguiente:Primeramente, que del sobrante que don Miguel Cer
vantes debe exhibir del valor de la casa, deducidos los mil 
pesos que continúa reconociendo, ha de satisfacer al exce
lentísim o señor Huarte cuatro cientos cuarenta pesos por ra
zón de réditos adeudados del citado capital.Item, que importando los que se causaron desde octu
bre de ochocientos diez hasta igual m es de ochocientos vein
te y uno, seiscientos cinco pesos, rebaja y condona el exce
lentísim o señor don Isidro Huarte ciento sesenta y cinco por 
tres años que puede haber tenido la  casa en hueco sin tener 
arrendatarios ni producir alquileres; y se da por satisfecho  
de todos los réditos de los once años con los cuatrocientos 
cuarenta pesos que reñere la  cláusula anterior.

Item, que habiendo quedado descubierto el señor cura 
Morelos en las cajas nacionales de esta ciudad en quinientos 
noventa y un pesos seis reales, el excelentísim o señor don Isi
dro Huarte ha de solicitar por hacer bien y buena obra a los 
herederos interesados que esta deuda se com pense y cubra 
con los productos de los arrendamientos de la casa que se 
entraron en tesorería el tiempo que estuvo embargada.

Ultim adam ente, que si pagada la  deuda de bulas, resul
tase algún sobrante, deducidos de él los costos que su excelen
cia haya erogado en la solicitud de la  com pensación y cobro, 
entregará el resto a los expresados herederos.

Con cuyas calidades y condiciones quedan transigidos 
y se desisten, quitan y apartan de cualquier derecho que pue
dan tener uno contra otro, se lo condonan, remiten, ceden, 
renuncian y traspasan íntegram ente con las acciones reales, 
personales, útiles, m ixtas, directas, ejecutivas y demás que 
les compete sin la menor reservación; se obligan a observar
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exacta e inviolablem ente esta transación y a no oponerse a ella, reclamarla, contravenirla ni intentar nueva acción; y si 
lo hicieren, a m ás de no ser oidos ni admitidos judicial y ex 
trajudicialmente, sea visto por el mismo hecho haberla apro
bado y ratiñcado con mayores vínculos y ñrmezas, añadien
do fuerza a fuerza y contrato a contrato.

Y respecto a que en virtud de lo pactado debe el excelen
tísimo señor don Isidro Huartesuñcientemente autorizado pa
ra la solicitud de compensación de la deuda de bulas y cobro 
de rentas enteradas en la tesorería, le conñeren al efecto to
do su poder cumplido, amplio, bastante, el que se requiera y 
sea necesario, m ás pueda y deba valer, en cuya virtud sin li
m itación alguna haga cuantos actos, agencias y diligencias, judicial y extrajudicialmente importen, percibiendo lo que 
cobrare, dando recibos correspondientes con libre, franca y general adm inistración y facultad de lo enjuiciar, jurar y 
substituir, revocar substitutos y nombrar otros de nuevo con 
la obligación y relevación en derecho necesaria.

Y al cumplimiento de lo que a cada uno toca guardar y 
cumplir se obligan su excelencia con sus bienes, y don N i
colás Morelos y don Miguel Cervantes con sus personas y los 
suyos, unos y otros habidos y por haber, en la mejor y m ás 
bastante forma de derecho, para que a lo dicho les compelan  
y apremien por el rigor de la  vía ejecutiva como por senten  
cia pasada en autoridad de cosa juzgada. Y así lo otorgaron y ñrmaron, siendo testigos don José Villegas, don José Pío 
Aguilar y don José Yela de esta vecindad.

Huarte [Rúbrica] Miguel Cervantes. [Rúbrica] Ante mí, 
José María Aguilar. [Rúbrica]
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Apéndice

Agradezco a Wilbert H. Timmons la gentileza de habernos proporcionado copias facsimilares de las que él obtuvo de los documentos siguientes.



1. ANTE LA ACTITUD DE MORELOS JOSEFA SOLORZANO PIDE 
SE REFRENDEN LICENCIAS DE CULTO EN SU HACIENDA DE 
CUTZIAN.1802, julio, Valladolid.ACM

Ilustrísimo señor:Don Ignacio Birbiesca a nombre de doña María Josefa Solór- zano, dueña de la hacienda de Cutzián, bajo las protestas oportunas como más haya lugar, ante vuestra señoría ilustrí- sima dice que la citada hacienda dista del pueblo de Carácua- co a que pertenece, de diez a doce leguas, teniendo un río intermedio demasiado peligroso aun en la seca e intransitable en el presente tiempo de aguas, motivos sin duda que movieron a los antecesores de vuestra señoría ilustrísima para conceder licencia no sólo para celebrar el santo sacrificio de la  misa en una capilla que con todo lo necesario tiene la hacienda, sino aun para enterrar los cadáveres que por la dificultad de pasar el río quedarían toda vez sepultados en el campo raso, privados de todas las santas ceremonias que en tales casos usa la Iglesia. De todo esto ha estado en posesión Cutzián de inmemorial tiempo.Pero el cura de Carácuaro ha pedido el que se manifiesten las licencias; y aunque se han buscado entre los papeles de la hacienda, no se han encontrado, porque sin duda se han traspapelado; de cuyas resultas recogió todos los paramentos sagrados.Por lo que y por lo arriba expuesto, la justificación notoria de vuestra señoría ilustrísima se ha servir refrendar o conceder de nuevo la expresada licencia y mandar en consecuencia que se devuelva todo lo recogido por el referido cura; y se me dé de forma que me sirva de resguardo para poder libremente hacer que se celebre la santa misa y se entierren los muertos, en obsequio de aquellos infelices, a quienes se
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les hace mucho bien y de más de esto, en beneficio de la piedad cristiana.Por tanto, a vuestra señoría ilustrisima suplico se sirva conceder como llevo pedido. Juro en toda forma y lo necesario. Ignacio Birbiesca. [Rúbrica]
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II. EL OBISPO SAN MIGUEL REMITE A MORELOS LA PETICION 
DE JOSEFA SOLORZANO.
1802, julio 7, Valladolid.ACM

Valladolid, julio 7 de 1802.
Rem ítase al cura juez eclesiástico de Carácuaro, para que 
sobre la solicitud que el postulante promueve nos informe y  
exponga lo que estim e conveniente; y para que entre tanto  
determinamos lo que corresponda, no se interrumpa a los ha
bitantes de la  hacienda de Cutzián al consuelo espiritual de 
la celebración de la  santa  m isa en la capilla de dicha hacien
da, dispondrá dicho cura, en el caso de no pulsar para ello in
conveniente legitimo, el que desde luego se habilite dicha san 
ta celebración; y nos dará cuenta con el prevenido informe, 
para que en su v ista  providenciemos sobre el despacho de la  
pretendida licencia según que lo pidan las circunstancias.

Así su señoría ilustrísim a el obispo mi señorío decretó, y  
por su actual impedimento para escribir lo rubricó el señor su gobernador, provisor y vicario general.

R. [Rúbrica] A nte mí, Santiago Camiña, secretario. [Rú
brica]
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III. MORELOS MANDA LLAMAR AL MAYORDOMO DE LA CAPI- 
LLAN DE CUTZIAN.*
1802, julio 30, Nocupétaro.
ACM

En el pueblo de Nocupétaro, jurisdicción de Carácuaro, a treinta de julio de mil ochocientos y dos, yo el bachiller don 
José María Morelos, cura propio y juez eclesiástico de este 
partido, en puntal cumplimiento de lo pedido por el ilustrí- simo señor obispo en su decreto que antecede de siete de julio 
de este año, debía mandar y mandé que comparezca antem í el 
mayordomo de la hacienda de Cutzián, para que dé razón si 
se ha reparado la  capilla de allí con sus paramentos necesa  
rios para pasar a revisarla y proceder al informe. Y para la  
debida constancia senté esta razón que 6rmé.

Bachiller José Maria Morelos. [Rúbrica]
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IV. DECLARACION DEL MAYORDOMO DE LA CAPILLA DE CUT 
ZIAN.1802, agosto 24, Nocupétaro.

En dicho pueblo a veinte y cuatro de agosto de dicho año compareció ante mi dicho cura el mayordomo de Cutzián llama- don Sipriano Santa Cruz, quien preguntado sobre los reparos de aquella capilla y sus necesarios, dijo que en este principio de aguas había tejado de zacate nuevamente la citada capilla: pero que aún faltaba qué remendar; y que en orden a la falta de ornamentos sagrados, le había dicho su amo que m andaría los necesarios; pero que aún no los envía. Esto respondió y para el aserto de su verdad ñrmó conmigo de que doy fe.Bachiller José María Morelos. [Rúbrica] José Sipriano Santa Cruz. [Rúbrica]
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V . INFORME Y PARECER DE MORELOS SOBRE LA ATENCION ES
PIRITUAL DE CUTZIAN.1802, agosto 24, Nocupétaro. ACM

En dicho pueblo, día. mes y año, yo el expresado cura, atendiendo a la respuesta que antecede y al informe que se me pide, debo decir a vuestra señoría ilustrísima que es cierta la distancia que el postulante alega de doce leguas comunes desde Carácuaro hasta la hacienda de Cutzián, el rio peligroso y tránsito difícil por servir de camino las veredas, huellas de animales, despeñaderos, precipicios, bosques cerrados y ásperos, que no hay quien quiera componerlos. Pero no sólo esta distancia es la que hay por este mismo viento y respecto de la misma hacienda, sino que desde ésta hasta las últimas estancias de ella median otras tantas leguas; de manera que aunque los ministros de este curato siempre van a confesar los enfermos, son muy pocos los que se alcanzan vivos, y los más mueren sin sacramentos por causa de la dilatada e intransitable distancia, motivo sin duda por el que el bachiller don Francisco Xavier de Ochoa, primer cura que fue de este curato y dueño de la expresada de Cutzián, dejó en las tierras de ésta fincados ocho mil pesos, para que con sus réditos y ayuda de vecinos se mantuviere un capellán de pie fijo, que sin perjuicio de los derechos parroquiales asistiera por su parte a esta porción de feligreses, como en efecto se verificó en los primeros años en que se continuaron tres capella nes. Pero ya como diez y seis años según noticias que no le hay, de cuya falta fue cada día en peor estado la capilla y sus paramentos, de suerte que en tres años que tengo a mi cargo este curato no pude menos que estar reconviniendo al mayordomo de Cutzián, para que con noticia de su amo reparara la capilla y sus paramentos, y que se verificara el capellán.
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Mas como hasta  el mes de enero de este año no se daba 
paso a este reparo, recogí siete piezas de ornamentos, así para evitar que volviesen a celebrar con ellas por muy indecen
tes como para componerlas yo, como de facto compuse algu
nas que volveré cuando esté reparado lo demás. Asim ism o  
pedí las licencias de la  citada capilla para mi inteligencia; 
y porque en ellas sin duda ha de constar la precisa condición 
de el capellán que explicase la doctrina y llevase libros pecu
liares de los entierros y demás actos parroquiales que allí se 
permitiesen, según que así han acostumbrado conceder sus 
licencias a iguales capillas los señores obispos antecesores a 
vuestra señoría ilustrísim a.

De esta falta de capellán se sigue por consecuencia necesaria un inevitable desorden en el gobierno de curato y 
daño en los feligresas], no pudiendo certificarse viudeces de 
los que allí se entierran, por no sentar sus partidas o por ha
cerlo imperitos y en tiras de papel que se lleva el viento, como 
se ve en las últimas de este año que debidamente presento; por m ás instrucciones, prevenciones y reglam entos que por vía  
de buen gobierno haga el cura, cuyos derechos se defraudan, como tam bién es visible en la adjunta lista que asim ism o  
presento en apoyo de lo que digo, la que acabo de recibir de 
el expresado mayordomo, quien con ella me hace ver que los 
bautism os se van a otras parroquias por el mejor camino.

Pero lo que es m ás de notar y digno de llorarse hasta  las  
lágrim as de sangre, que m ucha gente de esta hacienda se 
queda todos los años sin cumplir con los preceptos anuales 
de confesión y comunión, que los m ás ignoran la doctrina cristiana y que de éstos mismos mueren bastantes sin los san
tos sacram entos, como lo acabo de palpar en la  revista de pa
drones y partidas.

Por lo que afligido de este dolor y en cumplimiento de mi obligación, he solicitado los medios m ás oportunos para 
ocurrir a tan  graves m ales. Y aunque para el remedio de esta  
necesidad me ocurrió presentar a vuestra señoría ilustrísim a  
los medios que se deducen del santo concilio de Trento en la  
sesión XXI, capítulos IV y V, por lo respectivo a erigir nueva  
parroquia o unir esta porción de feligreses a las parroquias vecinas; pero ambos medios hallo impracticables. El prime
ro, por la  insuñciente congrua para este ñn, pues siendo esta
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Mas como hasta  el m es de enero de este año no se daba 
paso a este reparo, recogí siete piezas de ornamentos, así para evitar que volviesen a celebrar con ellas por muy indecen
tes como para componerlas yo, como de facto compuse algu
nas que volveré cuando esté reparado lo demás. Asim ism o  
pedí las licencias de la  citada capilla para mi inteligencia; 
y porque en ellas sin duda ha de constar la precisa condición 
de el capellán que explicase la doctrina y llevase libros pecu
liares de los entierros y demás actos parroquiales que allí se 
permitiesen, según que así han acostumbrado conceder sus 
licencias a iguales capillas los señores obispos antecesores a 
vuestra señoría ilustrísim a.

De esta falta de capellán se sigue por consecuencia ne
cesaria un inevitable desorden en el gobierno de curato y 
daño en los feligresas], no pudiendo certificarse viudeces de 
los que allí se entierran, por no sentar sus partidas o por ha
cerlo imperitos y en tiras de papel que se lleva el viento, como 
se ve en las últimas de este año que debidamente presento; por m ás instrucciones, prevenciones y reglam entos que por vía  
de buen gobierno haga el cura, cuyos derechos se defraudan, como tam bién es visible en la adjunta lista que asim ism o  
presento en apoyo de lo que digo, la que acabo de recibir de 
el expresado mayordomo, quien con ella me hace ver que los 
bautism os se van a otras parroquias por el mejor camino.

Pero lo que es m ás de notar y digno de llorarse hasta  las 
lágrim as de sangre, que m ucha gente de esta hacienda se  
queda todos los años sin cumplir con los preceptos anuales 
de confesión y comunión, que los m ás ignoran la doctrina cristiana y que de éstos mismos mueren bastantes sin los san
tos sacram entos, como lo acabo de palpar en la  revista de padrones y partidas.

Por lo que afligido de este dolor y en cumplimiento de mi obligación, he solicitado los medios m ás oportunos para 
ocurrir a tan  graves m ales. Y aunque para el remedio de esta  
necesidad me ocurrió presentar a vuestra señoría ilustrísim a  los m edios que se deducen del santo concilio de Trento en la  
sesión XXI, capítulos IV y V, por lo respectivo a erigir nueva  
parroquia o unir esta porción de feligreses a las parroquias vecinas; pero ambos medios hallo impracticables. El prime
ro, por la  insuñciente congrua para este ñn, pues siendo esta
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porción una tercera parte de este curato y siendo como es to
do éi incongruo para los dos m inistros que lo asistim os, es 
evidente que m ás lo será para tres. El segundo medio tam 
bién es inasequible, porque sólo algunos ranchos rayanos 
quedarin socorridos en las uniones, pero la mayor parte de 
esta hacienda, que está en igual y mayor distancia de los curatos vecinos que lo está de éste de Carácuaro, quedaría en la  
m ism a necesidad que antes. Por lo que sólo resta el medio de que se ponga capellán.

Y como la causa motiva así del postulante en pedir como 
del santo celo, bondad y liberalidad de vuestra señoría ilustrí- 
sim a en conceder la licencia que se solicita, ha de ser sin du
da para socorrer a aquellos infelices; y es evidente que no 
serán socorridos sólo con la potencia de la  celebración de la  
santa m isa y el acto de enterrarse en la capilla, no es hace
dero que vuestra señoría ilustrísim a conceda su licencia, sin que primero se designe ministro que celebre y distribuya el pasto espiritual a aquellos ñeles; pues teniendo ellos como 
de facto tienen impedimento ñsico y moral para ocurrir a su 
parroquia por el pasto saludable; y lo mismo su párroco por 
la dilatada e intransitable distancia para frecuentarles con 
el pasto en aquella capilla, sólo queda el arbitrio y ellos el 
deseado consuelo de que en ella se les administre por un ca
pellán.

Para complemento del informe y exposición que debo 
hacer sobre el asunto, básteme decir a vuestra señoría ilustrísim a que la m ism a persona dueña de la hacienda de Cutzián 
es la que ha de efectuar este capellán, pues ella por defecto de su padre ha de cumplir la voluntad del testador en el pío 
legado de los ocho mil pesos testados con efecto para este ñn  
por el citado bachiller Ochoa: que los réditos de esta ñnca  
con los muchos años que se perciben caidos o cualquiera otra 
cosa que se añada por los interesados es congrua suficiente pa
ra el capellán de pie; que los feligreses de que se trata pasan  de quinientos y habiendo ministro se duplicarán, a m ás de 
los pasajeros, por estar en camino real la hacienda y capilla; y que nada se hará sin capellán.

Con atención a todo lo relacionado la justiñcación de 
vuestra señoría ilustrísim a se ha de servir de no conceder la 
licencia que se solicita, sin que primero se haga constar con
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certeza por el postulante que tiene concluidos los aliños de la capilla y completo lo necesario para celebrar con capellán designado que de facto celebre y explique la doctrina; y que éste estribe sobre las formalidades de la capellanía relacionada, obligando al dueño de Cutzián a que cumpla este pío legado con formalidad y que todo lo verifique dentro de este año, porque estos asuntos ya no admiten más dilación; y que para que en dicha capilla se entierren cadáveres y se ejerzan otros actos parroquiales, tenga ésta todas las formalidades de ayuda de parroquia con sus necesarios acomodados a rito y conforme a derecho, sin perjuicio de los parroquiales.Por tanto, a vuestra señoría ilustrísima suplico se sirva mandar hacer conforme a lo informado y expuesto. Juro no ser de malicia y lo necesario, etc.Bachiller José María Morelos. [Rúbrica]
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V I. DECRETO DEL OBISPO SAN MIGUEL SOBRE TRASLADO DE 
CABECERA A NOCUPETARO.1803, junio 27, Valladolid.ACM

Valladolid, junio 27 de 1803.Visto este expediente y en el la solicitud que se promueve por parte del bachiller don José Maria Morelos, cura propio y juez eclesiástico del partido de Carácuaro, sobre que la ca becera de la parroquia que ha estado en el pueblo de dicho Carácuaro se traslade al nombrado Nocupétaro de lamisma comprehensión, por las causas que para ello expuso y ha justificado, la anuente deferencia a esta solicitud de los naturales y demás vecinos principales del partido, y lo expuesto en el asunto por el promotor ñscal de nuestra curia, y con lo demás que tenerse presente y ver convino, venimos, por lo que a nuestra ordinaria jurisdicción toca, en aprobar y aprobamos por justas y legítimas las causas alegadas por el párroco de Carácuaro para la traslación de la parroquia al pueblo nombrado Nocupétaro.Sáquese testimonio de este expediente y con informe nuestro remítase al excelentísimo señor virrey de esta Nueva España, para que en vista se sirva asimismo aprobar dicha traslación o determinar lo que más fuere de su superior agrado. El ilustrísimo señor maestro don fray Antonio de San Miguel, obispo de Michoacán del consejo de su majestad, etc., mi señor, asi lo decretó y ñrmó.
MF.
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VIL EL OBISPO SAN MIGUEL REMITE AL VIRREY EL EXPE
DIENTE SOBRE TRASLADO DE CABECERA A NOCUPETARO. 
1803, ju n io , V a lla d o lid .ACM

El bachiller don José Maria Morelos, cura propio del partido 
de Carácuaro, se ha presentado ante mí promoviendo la  traslación de la  parroquia del pueblo de dicho Carácuaro al nom 
brado Nocupétaro de la  m ism a comprehensión por las cau
sas que para ello expuso y constan justiñcadas en el expe
diente que se íormó y de que acompaño testimonio íntegro, pa
ra que en su vista y conforme a lo prevenido en la  ley 13, títu
lo 3, libro 6, de la Recopilación de Indias, se sirva aprobar dicha traslación, que inconcusam ente cede en beneñcio común 
el párroco y feligreses por la mejor situación de este pueblo, 
estar como efectivam ente está en el centro del curato y lo
grar de un temperamento m ás benigno que el de Carácuaro, 
en donde apenas residen ocho fam ilias, cuando en el otro hay  
un competente número de habitantes; o determinar lo que 
fuere m ás del superior agrado de vuestra excelencia.
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VIII. MORELOS INFORMA A ABAD Y QUEIPO SOBRE LA ATEN
CION DEL CULTO EN SU PARROQUIA.1810, junio 15, Carácuaro.Museo de San Jacinto (Monumento), Texas.

Sobre la  fábrica espiritual de Carácuaro.
Ilustrisimo señor:En cumplimiento de superior orden circular de veinte de febrero de este año, debo decir a vuestra señoría ilustrisima que en este curato de Carácuaro de mi cargo, por per tan pobre que los fondos de la fábrica espiritual no alcanzan a los gastos peculiares de ella, no se ha llevado cuenta desde el origen de este curato que fue el año de 1735, quedando al cuidado de los párrocos proveer de los paramentos y demás necesarios para el culto.Pero si fuere del superior agrado de vuestra señoría ilustrisima, se pueden llevar cuentas en lo subcesivo y puede en
cargarse de ellas en calidad de mayordomo el único vecino de este pueblo que es a propósito, don José Antonio Díaz.Dios guarde a vuestra señoría ilustrisima muchos años. Carácuaro y junio 15 de 1810. Ilustrisimo señor.Besa la mano de vuestra señoría ilustrisima su menor súbdito y afectísimo capellán.
José María Morelos. [Rúbrica]
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IX . ABAD Y QUEIPO DECRETA LA DESIGNACION DE MAYORDO
MO DE CARACUARO.1810, julio 2, Valladolid.Museo de San Jacinto (Monumento), Texas.

Valladolid y julio 2 de 1810.Expídase título de mayordomo de la fábrica espiritual de Carácuaro al sujeto que propone el párroco y remítasele para que se encargue de su administración bajo la correspondiente cuenta que deberá llevar en libro destinado a este ñn, a efecto de darla anualmente o cuando se le pida. El ilustrísi- mo señor doctor don Manuel Abad y Queipo, del consejo de su majestad, obispo electo, gobernador de esta diócesis, así lo decretó y rubricó. R. [Rúbrica]Antonio de Dueñas y Castro, secretario [Rúbrica] Se expidió el título.
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Aíore/os. Lie'a y /ectaras comprende tres estudios
introductorios y una compilación documental.

"Testimonios sobre Morelos preinsurgente", el primero de 
los estudios introductorios, es una breve historia de cómo se ha  
ide descorriendo el velo que cubría al Morelos prerrevolucionario.."Moreios antes de 1810" es el segundo estudio y constituye la  
últim á síntesis sobre el primer Morelos: un nuevo relato que integra lo conocido y lo inédito acerca del labrador de Tahuejo, el es
tudiante de Valladolid y el cura de Tierra Caliente."Lecturas de Morelos" completa ia  introducción con análisis  
sebre los libros y periódicos que leyó el procer m ichoacano. Luz 
que per ñ n  penetra a la  historiograña para ilum inar varios as
pectos del pensam iento y la acción no sólo de Morelos, sino tam 
bién de otros personajes de su generación.La compilación documental reúne 116 documentos. De ellos, 
alrededor de 26 son inéditos; otros tantos, casi desconocidos, y el 
resto, aunque impresos una y otra vez, and aben dispersos y no 
siempre bien transcritos. Se reúnen ahora en versión corregida.

E ste libro abre una serie bautizada con el nombre de "Biblio
teca José María Morelos", arcón donde se quiere atesorar testi
m onios y nuevos trabajos sobre el héroe de Cua utla y sobre el m o
vim iento insurgente. Tem as inagotables ambos, a pesar de los 
chorros de tinta, con frecuencia dem agógicos, que han caído sobre 
ellos. Asuntosm  ¿cesarios a.la hora que es preciso volver a mirar y 
revisar los fundam entos del nacionalism o m exicano.
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